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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FÍSICA Y QUÍMICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el
establecimiento de la metodología didáctica».
El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Educación de la Comunidad autónoma
de Andalucía, se sitúa en la Avenida de las Malagueñas s/nº de la localidad de Alhaurín de la Torre. Es una zona
de ampliación del casco histórico de dicho municipio y cuenta con una población heterogénea de diversa
procedencia, aunque predominan las familias de nivel cultural y socio económico clase media procedente, en su
mayor parte de Málaga. Asimismo ha visto incrementar el número de alumnos procedentes de otros países
comunitarios y extra comunitarios. 

Nuestro centro que consta de cuatro plantas y 34 aulas, se encuentra en buen estado y es un centro TIC y
bilingüe, aunque debido al elevado crecimiento de la población se encuentra en la actualidad saturado por el
elevado número de alumnos y la escasez de espacios para aulas. El curso pasado se añadieron 5 aulas más
disponibles, en principio para Bachillerato.

Por otro lado, en el presente curso escolar y debido a las especiales circunstancias se ha podido reducir la ratio
de los cursos de 1º, 2º y 3º de ESO gracias al incremento de la plantilla. Sin embargo, los cursos superiores,
especialmente Bachillerato, presentan una ratio muy elevada (32 alumnos o más). La oferta educativa
comprende a los niveles de la ESO, Bachillerato, y FP básica.
Es por ello que las edades de nuestro alumnado oscilan entre los 12 y los 18 años. 

El alumnado en esta etapa comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar definitivamente el
concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). 
En el plano cognitivo gana en perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor
flexibilidad de pensamiento y en la resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de
alternativas. 
El pensamiento científico gana en peso e importancia puesto que no solo van siendo capaces de realizar

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Huerta Alta

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

01
21

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
2 

18
:3

7:
09

2Pág.: /82

abstracciones en forma de hipótesis sino también de planificar procesos para su posterior comprobación. Los
jóvenes pasan de realizar hipótesis sencillas a desarrollar procesos cognitivos de carácter hipotético-deductivo.



B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Se informa de la composición del departamento y reparto de las asignaturas que le corresponde a cada profesor
según reunión previa al inicio del curso:
- Dña. María Soledad Sánchez Carrasco, Licenciada en Ingeniería Química, funcionaria en prácticas ocupando
plaza vacante.
ASIGNATURA                        GRUPO
Ciencias Aplicadas              1 CFGB (1 grupo)
Física y Química  4º ESO (1 grupo)
Física     2º Bachillerato (1 grupo).

- Dña. Carmen Irene González Martínez., Licenciada en Ingeniería Química,  funcionaria interina, ocupando
plaza vacante.
ASIGNATURA                   GRUPO
Física y Química             2º ESO (3 grupos)
Física y Química  3º ESO (2 grupos)
CAAP     4º ESO (1 grupo)

- Dña. Rocío Gómez  García , Licenciado Ingeniería de Montes, funcionaria interina ocupando plaza vacante
bilingüe inglés.
ASIGNATURA                   GRUPO
Física y Química            2º ESO (2 grupos)
Física y Química  3º ESO (2 grupos).

- D. Vicente Lara Gómez. Licenciado en Ciencias Químicas, funcionario interino ocupando plaza vacante.
ASIGNATURA                    GRUPO
PMAR                2º ESO  (1 grupo)
Física y Química          3ºESO (1 grupos)
Física y Química    1º Bachillerato (1 grupo)
Cultura Científica   1º Bachillerato (1 grupo).

- D. Rafael García Marín, Licenciado en Ciencias Químicas con destino definitivo en el centro. Desempeña el
cargo de administrador de la página web del instituto y de la plataforma Moodle del centro.
ASIGNATURA                    GRUPO
Física y Química             4º ESO  (1  grupo)
CAAP                   4º ESO (1 grupo)
Ciencias Aplicadas II         1º FPB  (1 grupo)
Química               2º Bachillerato (1 grupo).


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
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contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
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natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

       El estudio de la Física y Química se hace indispensable en la sociedad actual puesto que la ciencia y la
tecnología forman parte de nuestra actividad cotidiana.
       El alumnado de segundo y tercer curso deberá afianzar y ampliar los conocimientos que sobre las Ciencias
de la Naturaleza ha adquirido en la etapa previa de Educación Primaria. Dado que en este ciclo la Física y
Química puede tener carácter terminal, es decir, puede ser la última vez que se curse, el objetivo prioritario ha de
ser contribuir a la cimentación de una cultura científica básica junto con la Biología y Geología. Otorgar a la
materia un enfoque fundamentalmente fenomenológico, presentando los contenidos como la explicación lógica
de sucesos conocidos por el alumnado, de manera que le sea útil y cercano todo aquello que aprenda, permitirá
que despierte su interés y motivación.
       En cuarto curso, la Física y Química tiene un carácter esencialmente formal y está enfocada a dotar al
alumnado de capacidades específicas asociadas a esta disciplina, que sirvan de base para cursos posteriores. 

F.    Elementos transversales

Finalmente, los elementos transversales, algunos íntimamente relacionados con la Física y Química, como
pueden ser la educación para la salud y la educación para el consumo, se abordarán en el estudio de la
composición de alimentos elaborados, el uso seguro de los productos de limpieza de uso doméstico y la fecha de
caducidad de productos alimenticios y medicamentos, entre otros. La educación vial se podrá tratar con el
estudio del movimiento. El uso seguro de las TIC deberá estar presente en todos los bloques.
Al igual que sucede con otras materias del currículo, la Física y la Química también contribuyen a la educación en
valores, esencial para la formación integral de los alumnos y alumnas. Concretamente se incide en estos:
- La coeducación, uno de los pilares fundamentales de la sociedad actual. El uso de un lenguaje no sexista y la
presencia femenina en ejemplos, ejercicios e imágenes refuerzan la idea central de que la Ciencia es una
actividad innata del ser humano, con independencia de su sexo, y combaten el estereotipo de la Ciencia como
actividad masculina.

- La educación medioambiental y para la salud, de gran importancia y muy relacionada con los contenidos de la
asignatura, se trabaja en todos los capítulos

- La educación para la ciudadanía, necesaria para formar ciudadanos y ciudadanas que puedan integrarse y
participar activamente en la sociedad del mañana. De los múltiples aspectos que engloba, se hace hincapié en el
consumo racional y la preservación de los recursos, como contribución esencial para lograr el desarrollo
sostenible.

- La educación para la paz y la no violencia, en estrecha conexión con la anterior. La Ciencia tiene un papel
destacado en la consecución de una sociedad justa e igualitaria y en el cumplimiento de los derechos humanos,
aunque puedan citarse ejemplos en los que los avances científicos se han utilizado para lo contrario.


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

        La aportación de la Física y Química a la competencia lingüística (CCL) se realiza con la adquisición de una
terminología específica que posteriormente hace posible la configuración y transmisión de ideas. 
       La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) están en clara relación
con los contenidos de esta materia, especialmente a la hora de hacer cálculos, analizar datos y elaborar y
presentar conclusiones, ya que el lenguaje matemático es indispensable para la cuantificación de los fenómenos
naturales.
       Las tecnologías de la comunicación y la información constituyen un recurso fundamental en el sistema
educativo andaluz, especialmente útil en el campo de la ciencia. A la competencia digital (CD) se contribuye a
través del uso de simuladores, realizando visualizaciones, recabando información, obteniendo y tratando datos,
presentando proyectos, etc.
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       A la competencia de aprender a aprender (CAA) la Física y Química aporta unas pautas para la resolución
de problemas y elaboración de proyectos que ayudarán al alumnado a establecer los mecanismos de formación
que le permitirán realizar procesos de autoaprendizaje.
       La contribución de la Física y Química a las competencias sociales y cívicas (CSC) está relacionada con el
papel de la ciencia en la preparación de futuros ciudadanos y ciudadanas, que deberán tomar decisiones en
materias relacionadas con la salud y el medio ambiente, entre otras.
       El desarrollo del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) está relacionado con la capacidad
crítica, por lo que el estudio de esta materia, donde se analizan diversas situaciones y sus consecuencias,
utilizando un razonamiento hipotético-deductivo, permite transferir a otras situaciones la habilidad de iniciar y
llevar a cabo proyectos.
       Conocer, apreciar y valorar, con una actitud abierta y respetuosa, a los hombres y las mujeres que han
ayudado a entender y explicar la naturaleza a lo largo de la historia forma parte de nuestra cultura y pueden
estudiarse en el marco de la Física y Química, para contribuir al desarrollo de la competencia en conciencia y
expresiones culturales (CEC).
Las competencias clave, en tanto que combinación de conocimientos, capacidades y actitudes adecuados para
una determinada situación, son fundamentales para todo individuo en una sociedad basada en el conocimiento.
Estas competencias comportan un valor añadido en el mercado laboral, en el ámbito de la cohesión social y de la
ciudadanía activa al aportar flexibilidad, adaptabilidad, satisfacción y motivación. Puesto que todos los
ciudadanos deberían adquirirlas, la presente recomendación propone una herramienta de referencia para
asegurar que dichas competencias clave se integren plenamente en el marco del aprendizaje permanente.
Las competencias clave para el aprendizaje permanente constituyen un conjunto de conocimientos, capacidades
y actitudes adecuados al contexto. Son particularmente necesarias para la realización personal de los individuos
y para su integración social, así como para la ciudadanía activa y el empleo.

Las competencias clave resultan esenciales en una sociedad basada en el conocimiento y garantizan una mayor
flexibilidad de la mano de obra, lo que le permitirá adaptarse más rápidamente a la evolución constante de un
mundo que se caracteriza por una interconexión cada vez mayor.
Estas capacidades constituyen también un factor esencial de innovación, productividad y competitividad, y
contribuyen a la motivación y la satisfacción de los trabajadores, así como a la calidad del trabajo.
Deberían adquirir las competencias clave:

- los jóvenes, al término de la enseñanza obligatoria que les prepara para la vida adulta, en especial para la vida
profesional, y que también constituye la base para el aprendizaje complementario; 

- los adultos, a lo largo de sus vidas, y en el contexto de un proceso de desarrollo y actualización. 

La adquisición de las competencias clave responde a los principios de igualdad y de acceso. Asimismo, este
marco de referencia atañe particularmente a los grupos en desventaja, cuyo potencial de aprendizaje se apoyará
especialmente. Se trata sobre todo de personas con cualificaciones de base reducida, o que han abandonado
pronto los estudios, desempleados de larga duración, personas con discapacidad, inmigrantes, etc.

Siete competencias clave 

El presente marco define siete competencias clave y describe los conocimientos, capacidades y actitudes
esenciales que se vinculan a cada una de ellas.

- Comunicación Lingüística

- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y Tecnología

- Competencia Digital

- Aprender a aprender

- Competencias sociales y Cívicas
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- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

- Conciencia y expresiones culturales

Estas competencias clave son interdependientes y, para cada una de ellas, se hace hincapié en la reflexión
crítica, la creatividad, la iniciativa, la resolución de problemas, la evaluación de riesgos, la toma de decisiones y la
gestión constructiva de los sentimientos.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.» Los métodos didácticos en Educación Secundaria Obligatoria han de
tener en cuenta los conocimientos adquiridos por el alumnado en cursos anteriores que, junto con su experiencia
sobre el entorno más próximo, permitan al alumnado alcanzar los objetivos que se proponen. La metodología
debe ser activa y variada; ello implica organizar actividades adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a
los distintos ritmos de aprendizaje, para realizarlas individualmente o en grupo.
El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que esté presente la
diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado es de gran importancia para la
adquisición de las competencias clave. La realización y exposición de trabajos teóricos y experimentales permite
desarrollar la comunicación lingüística, tanto en el grupo de trabajo a la hora de seleccionar y poner en común el
trabajo individual, como también en el momento de exponer el resultado de la investigación al grupo-clase. Por
otra parte, se favorece el respeto por las ideas de los miembros del grupo, ya que lo importante es la
colaboración para conseguir entre todos el mejor resultado. También la valoración que realiza el alumnado, tanto
de su trabajo individual como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo, conlleva una implicación
mayor en su proceso de enseñanza-aprendizaje y le permite aprender de las estrategias utilizadas por los
compañeros y compañeras.
La realización de actividades teóricas, tanto individuales como en grupo, que pueden versar sobre sustancias de
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especial interés por sus aplicaciones industriales, tecnológicas y biomédicas, instrumentos ópticos, hidrocarburos
o la basura espacial, permite que el alumnado aprenda a buscar información adecuada a su nivel, lo que
posibilita desarrollar su espíritu crítico. De igual manera la defensa de proyectos experimentales, utilizando
materiales de uso cotidiano para investigar, por ejemplo, sobre las propiedades de la materia, las leyes de la
dinámica o el comportamiento de los fluidos, favorece el sentido de la iniciativa.
Además de estas pequeñas investigaciones, el trabajo en el laboratorio se hace indispensable en una ciencia
experimental, donde el alumnado maneje material específico, aprenda la terminología adecuada y respete la
normas de seguridad. Ello supone una preparación tanto para Bachillerato como para estudios de Formación
Profesional.
La búsqueda de información sobre personas relevantes del mundo de la ciencia, o sobre acontecimientos
históricos donde la ciencia ha tenido un papel determinante, contribuyen a mejorar la cultura científica.
Por otra parte, la realización de ejercicios y problemas de complejidad creciente, con unas pautas iniciales, ayuda
a abordar situaciones nuevas.
El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en el estudio de la Física
y Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, hay aplicaciones específicas que
permiten realizar experiencias prácticas o simulaciones que tienen muchas posibilidades didácticas.
Por último, una especial importancia adquiere la visita a museos de ciencia, parques tecnológicos o actividades
que anualmente se desarrollan en diferentes lugares del territorio andaluz, ya que este tipo de salidas motiva al
alumnado a aprender más sobre esta materia y sobre las ciencias en general.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Para Segundo y Cuarto de ESO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 15 de enero de 2021, «la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas
materias del currículo».

Así mismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 15 de enero de 2021, «los referentes para la
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto la Instrucción 10/2020 de 15 de Junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que
imparten educación secundaria obligatoria., «el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a
través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de
su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias
clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas del alumnado».
La confusión entre evaluación y calificación, tan frecuente en la práctica educativa actual no hace sino reforzar
los aspectos más negativos de lo que debe ser una evaluación.

Si se pretende enseñar ciencias en la línea descrita anteriormente, los métodos de evaluación que se diseñen y
utilicen habrán de ser coherentes con todo lo anterior.

Sería conveniente aprovechar el momento de la realización de un examen o una prueba de evaluación para
ayudar a los estudiantes a aprender. Algo que siempre nos ha parecido especialmente grave es que
habitualmente se desaprovecha, al dedicarlo sólo a buscar datos para asignar una nota, un momento como ése,
en que la motivación y preparación de los alumnos para avanzar en su aprendizaje son mejores que en la
mayoría de otros momentos del curso.

Aunque nuestra forma de concebir la evaluación no la limita a analizar el aprendizaje de los alumnos sino que
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tiene también en cuenta la necesidad de analizar otros factores que influyen en el aprendizaje como puede ser la
tarea del profesor, la adecuación del currículo, las secuencias didácticas propuestas, etc.

Si queremos que la evaluación incida en el proceso de aprendizaje y no sea sólo la constatación del resultado
obtenido, es necesario que se realice a lo largo de todo el proceso. En ese sentido damos mucha importancia al
seguimiento del trabajo del alumno en clase, observando su actitud, revisando periódicamente su trabajo,
revisando los informes realizados, y en general todo aquello que le oriente hacia la realización de un trabajo
sistemático y continuado durante el curso. Por ello, los alumnos son preguntados oralmente en clase con
frecuencia, no solo para conocer su grado de conocimiento, sino también para comprobar si han entendido la
materia explicada, lo cual, nos permite saber si es necesario dar marcha atrás y aclarar alguna parte de los
contenidos expuestos anteriormente en clase. Por otra parte, este tipo de actividades mejoran la capacidad de
los alumnos de expresarse correctamente en público. A los alumnos que son preguntados oralmente en clase se
les asigna una nota, y esta nota repercute en la evaluación del alumno. Debido a esto los alumnos aumentan su
interés por la lectura de los contenidos, creándole hábito de estudio. 

Además, es necesaria la realización de controles de clase, como elementos que permiten cumplir varios objetivos
simultáneamente. Como profesores, nos informa del grado de asimilación de una parte del tema, lo que nos
permitirá avanzar o nos llevará a detenernos para incidir en aquello que creamos no ha quedado suficientemente
claro para la mayoría de los alumnos.

Asimismo, permiten que el estudiante tome conciencia de lo que aprende y de cómo evolucionan sus ideas,
puesto que el control se devuelve a los alumnos una vez corregido. Se permite también con ello que el estudiante
se implique en un proceso esencialmente de carácter formativo. La corrección pueden hacerla los alumnos,
comparando sus respuestas con las del profesor, o pueden ser corregidos por el profesor.

Según los resultados obtenidos por cada alumno se podrá recomendar la realización de las actividades de
recuperación, que tienen un doble papel. Por un lado, deben ayudarle a superar sus dificultades de aprendizaje y
por otro lado, la valoración de ese trabajo permite diferenciar entre aquellos alumnos que no tienen interés y los
que no aprenden porque tienen dificultades, exigiendo a cada uno de acuerdo con sus posibilidades. 

El elevado número de alumnos que habitualmente encontramos en cada clase hace que el examen o prueba
escrita final de cada tema siga teniendo un papel muy importante. El examen no sólo ha de ser instrumento de
calificación, sino también, y especialmente, ha de ser un instrumento de aprendizaje. Es pues necesario que
tanto la estructura como los contenidos de las pruebas se adecuen a tal fin, que incluyan actividades variadas y,
en lo posible, motivadoras, con análisis de situaciones problemáticas, de estrategias de contrastación de
hipótesis, etc.

Una vez realizada la prueba y corregida por el profesor, la entregará a los alumnos y se aclararán aquellas
cuestiones que hayan presentado dificultades. De esta forma se introduce un nuevo elemento de reflexión
individual que puede ser interesante tanto en la consecución de un aprendizaje significativo como en la toma de
conciencia de los propios errores que posteriormente pueden convertirse en fuentes de aprendizaje de indudable
valor.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
La ECD/65/2015, en su artículo 7.5, recomienda el uso de instrumentos variados, que propongan la resolución de
problemas y simulen contextos reales, incluyendo el principio de atención a la diversidad. La Instrucción de 8 de
marzo de 2017 establece la necesidad de adaptar los procedimientos e instrumentos de evaluación, en formato y
tiempo, al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Por otro lado, la Instrucción 10/2020, en
su artículo 12, contempla que la evaluación guardará una relación directa con la naturaleza y el enfoque de los
contenidos, así como con los métodos pedagógicos utilizados. Así, los instrumentos utilizados deben estar
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Los instrumentos usados serán:
- Observación sistemática: Lista de cotejo, registro anecdótico, portfolios y rúbricas. 
- Análisis de producciones del alumnado: Informes de proyectos de investigación o de prácticas de laboratorio,
visual-thinking, esquemas, infografías, póster, escalera de la Metacognición, comentario de texto. 
- Pruebas específicas: Examen escrito, examen oral, cuestionarios. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Tras un análisis de la información recogida de un criterio de evaluación, a través de un determinado instrumento
de evaluación, se emitirá un juicio de valor (calificación), en base a las evidencias. Los niveles de desempeño se
podrán medir a través de indicadores de logros, tales como rúbricas, asignadas a los distintos instrumentos de
evaluación o a cada estándar. Las rúbricas proporcionan objetividad, claridad, feedback y propuestas de mejora.
La calificación final correspondiente al aprendizaje del alumnado será igual a la media ponderada de las
calificaciones correspondientes a los distintos criterios de evaluación. La ponderación de los criterios de
evaluación se realizará en base al peso asignado a cada criterio, en función de su contribución a la consecución
de los objetivos y a la adquisición de las competencias. La aplicación Séneca de la Junta de Andalucía permite
asignar ponderación a los criterios de evaluación y realizar este cálculo. La calificación así obtenida necesaria
para superar la materia debe ser igual o superior a 5 puntos sobre 10. 

RECUEPRACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS DURANTE EL CURSO
 Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación negativa, por Orden de la
Consejería competente en materia de educación se determinarán las condiciones y se regulará el procedimiento
para que los centros docentes organicen los oportunos procesos de evaluación extraordinaria en el mes de
septiembre, para el alumnado que curse el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, y en el mes de
junio, para el alumnado que curse cuarto (Decreto 182/2020).
 Para el alumnado que tenga aprendizajes no adquiridos al finalizar el curso, si la calificación obtenida tras la
evaluación final es inferior a 5 puntos sobre 10, el alumno tendrá que presentarse a la prueba extraordinaria. Esta
prueba consistirá en la realización de una prueba escrita y/o la elaboración un proyecto de investigación que
incluya contenidos no superados. Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia, se
elaborará un informe individual que incluya los objetivos y contenidos no alcanzados y una propuesta de
actividades con las que practicar los contenidos no superados. .

ATENCIÓN AL ALUMNADO CON ASIGNATURAS PENDIENTES:
Para la recuperación de la asignatura pendiente los alumnos tendrán que realizar unos ejercicios de refuerzo,
entregarlos a su profesor y realizar unos exámenes sobre esos ejercicios.
Recepción de ejercicios: Al comienzo de cada trimestre los profesores encargados entregarán a los alumnos una
relación de ejercicios correspondiente a un tercio de la asignatura con las indicaciones de cómo deben ser
resueltos. 
Devolución de ejercicios y realización de las pruebas: Se realizarán dos pruebas escritas sobre el contenido de
los ejercicios. Para hacer las pruebas habrá que entregar una semana antes los ejercicios resueltos. Las fechas
previstas son los siguientes días cuando este prevista la reunión semanal de departamento. 
1ª Parte: entrega de ejercicios 11 febrero. Prueba 18 de febrero.
2ª Parte: entrega de ejercicios 13 mayo. Prueba 20 de mayo.
Los ejercicios y las pruebas escritas se consideran eliminatorios, por lo que un alumno que vaya aprobando
ambos apartados no tendrá que volver a realizarlos. En caso de no aprobar alguno podrá repetirlo en la
convocatoria siguiente.
La realización de las pruebas está sujeta a la entrega previa de los ejercicios.
Criterios de evaluación
En cada parte la calificación final del alumno estará compuesta por la media entre los ejercicios y la prueba,
siempre que obtenga al menos un  3 en ambos:
50% - valoración de los ejercicios de refuerzo.
50% - valoración de las pruebas realizadas.
La calificación definitiva del alumno será la media aritmética de las dos partes. 
Horario específico de atención a alumnos
Para garantizar el seguimiento, los profesores estarán en el Departamento a disposición de los alumnos durante
el recreo de los martes.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo IV del decreto 182/2020, de 10 de noviembre, así como en la Instrucción
10/2020. de 15 de Junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que imparten educación secundaria
obligatoria.
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Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar respuesta a las
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y
culturales, lingüísticas y de salud del alumnado.
Con objeto de hacer efectivos los principios de educación común y atención a la diversidad sobre los que se
organiza el currículo, el centro docente adoptará las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas
como curriculares, que posibiliten diseñar una organización flexible de las enseñanzas y una atención
personalizada al alumnado en función de sus necesidades.
Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las necesidades
educativas concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de la etapa y de
la materia. No podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que le impida alcanzar dichos objetivos y la
titulación correspondiente.
6.1. Actuaciones y medidas de atención a la diversidad
Considerando la heterogeneidad del alumnado de la etapa, resulta necesario que los enfoques metodológicos se
adapten a las necesidades peculiares de cada individuo, entendiendo esta diversidad como beneficiosa para el
enriquecimiento general del grupo. Cada alumno o alumna aprende a un ritmo diferente, por lo que debemos
procurar, en la medida de lo posible, diseñar estrategias que ayuden a avanzar tanto al alumnado que destaca
como al que tiene dificultad (por razones diversas) y que debemos valorar cuanto antes para establecer unas
pautas adecuadas de intervención didáctica que permitan su desarrollo óptimo. El profesorado, a estos efectos,
debe elegir el material conveniente (materiales en papel o informáticos, Internet y demás soportes audiovisuales,
programas de ordenador, etc.) basándose no solo en criterios académicos, sino también en aquellos que tengan
en cuenta la atención a la diversidad en el aula. Para ello, será conveniente contar con una nutrida colección de
materiales y de fuentes de acceso a la información.
En este sentido, es imprescindible atender siempre a los siguientes aspectos:
- Conocimiento del alumnado. Es necesario conocer los intereses, necesidades, capacidades, estilos cognitivos,
etc., de cada uno de los alumnos y alumnas. La evaluación inicial al inicio del curso y al comienzo de cada unidad
didáctica nos ayudará a profundizar en este conocimiento. La sistematización de la evaluación continua
asegurará la información necesaria sobre cada alumno a lo largo del proceso. Los datos obtenidos y su análisis
nos ayudarán a tomar decisiones para adaptar el desarrollo de la programación.
- Secuenciar adecuadamente los contenidos atendiendo a los niveles de comprensión. De manera que se
ajusten al nivel de los  alumnos y se proceda gradualmente hacia niveles de complejidad y dificultad mayores. La
diversidad se atenderá, en cada unidad didáctica, teniendo en cuenta el grado de comprensión del alumnado y el
grado de dificultad para entender los conocimientos que se vayan trabajando. Los contenidos serán explicados o
trabajados tomando como referencia los contenidos básicos, ofreciendo informaciones con mayor o menor
profundidad, según la comprensión y el progreso del alumnado. También se podrán utilizar otras informaciones
escritas, gráficas, plásticas, sonoras o digitales para quienes presenten dificultades.
- Niveles de profundidad, complejidad o dificultad de las actividades y tareas. Las actividades y propuestas
deben organizarse de forma jerárquica, según su dificultad. Las tareas (actividades, ejercicios, trabajos,
indagaciones o pequeñas investigaciones) serán variadas y con diversos grados de dificultad. Para ello, el
profesor o profesora puede seleccionar las más adecuadas entre las incluidas en la programación, o indicar otras
que considere pertinentes, estableciendo tiempos flexibles para su realización.
- Programar actividades y tareas diseñadas para responder a los diferentes estilos cognitivos presentes en el
aula. Cada alumno tiene una serie de fortalezas que debemos aprovechar y debilidades que deben potenciarse.
El conocimiento de las mismas, así como el de las inteligencias múltiples predominantes en cada uno, y de las
estrategias y procedimientos metodológicos que mejor se ajustan a los distintos miembros de la clase,
contribuirán a planificar con mayor acierto nuestras propuestas de trabajo.
- Actividades de refuerzo educativo y ampliación. Resulta muy eficaz y útil diseñar bancos de actividades sobre
un mismo contenido, que difieran en estilo de realización y formato, con objeto de posibilitar al alumno la
realización de un mismo aprendizaje a través de distintos caminos. Se trata de repasar, revisar, insistir,
consolidar, profundizar, ampliar... a través de recursos disponibles para cada caso y ocasión. Para aquellos
alumnos con distintos niveles de competencia curricular o de desarrollo de sus capacidades, se presentarán
actividades sobre un mismo contenido de tal forma que contemple distintos niveles de dificultad, dando
respuesta, así, tanto al alumnado que necesita refuerzo educativo como a aquel que precisa de ampliación.
- Fomentar el trabajo individual y en grupo, y, conciliando a ambos, el trabajo cooperativo. Las formas de
agrupamiento para realizar las tareas en clase también son relevantes con el fin de dar respuesta a la diversidad
del alumnado en clase. Con menor frecuencia que el trabajo individual se suele utilizar el trabajo por parejas.
Ambos miembros pueden trabajar en la respuesta a los ejercicios o tareas. No se trata, sin embargo, de una
interacción basada en «relaciones tutoriales», ya que los dos pueden ser novatos ante la tarea, sino de una
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colaboración entre iguales. Las «relaciones tutoriales» ocurren cuando el profesor o profesora coloca dos
alumnos juntos para resolver la tarea, pero uno de ellos posee más destreza (experto) que el otro (novato).
En el «trabajo cooperativo» el profesorado divide la clase en subgrupos o equipos de hasta cinco o seis alumnos
y alumnas que desarrollan una actividad o ejecutan una tarea previamente establecida. Los miembros de los
equipos suelen ser heterogéneos en cuanto a la habilidad para ejecutar la tarea y, aunque en muchos casos se
produce una distribución y reparto de roles y responsabilidades, esto no suele dar lugar a una diferencia de
status entre los miembros.
Las conclusiones, según diversos investigadores, sobre las ventajas pedagógicas de esta última forma de
agrupamiento, muestran claramente que la relación entre los alumnos puede incidir de forma decisiva y positiva
sobre aspectos tales como: la adquisición de competencias y destrezas sociales, el control de los impulsos
agresivos, el grado de adaptación a las normas establecidas, la superación del egocentrismo, la relativización
progresiva del punto de vista propio, el nivel de aspiración, el rendimiento escolar y el proceso de socialización en
general.
- Atención personalizada. La dedicación de tiempo y ayuda pedagógica a determinados alumnos y alumnas que
tengan dificultades o profundicen de forma óptima será otro factor de atención a la diversidad.
- Plantear diferentes metodologías, estrategias, instrumentos y materiales para aprender. Desplegar un amplio
repertorio metodológico que conecte con todos y cada uno de los alumnos y alumnas. Sin duda alguna, en el
aula encontraremos alumnos que funcionen mejor con métodos deductivos (de lo general a lo particular), pero,
junto a ellos, convivirán chicos y chicas con una predisposición mayor por la exploración inductiva, o bien por
métodos comparativos, o que tengan facilidad para ejercitar su memorización,  o la intuición, o la acción guiada...
- Diseñar adaptaciones curriculares individualizadas más o menos significativas. Es otra alternativa que consiste
en ajustar la programación general y de las unidades didácticas a un alumno o alumna concreto, un proceso de
toma de decisiones sobre los elementos del currículo para dar respuestas educativas a las necesidades
educativas de los alumnos y alumnas mediante la realización de modificaciones en los elementos de acceso al
currículo y/o en los mismos elementos que lo constituyen.
Cuando la adaptación afecta de forma importante a los elementos curriculares prescriptivos, es decir, a los
objetivos, a los contenidos o a los criterios de evaluación, estamos hablando de adaptación curricular
significativa. En todos los demás casos estaríamos refiriéndonos a las adaptaciones curriculares poco
significativas.
- Adaptar las técnicas, instrumentos y criterios de evaluación a la diversidad de la clase, especialmente a
aquellos que manifiesten dificultades de comprensión.
Los alumnos con necesidades educativas especiales merecen una mayor atención aun. Se deben tomar todas
las medidas que sean necesarias para garantizarles el acceso al currículo, el pleno desarrollo y las máximas
oportunidades de aprendizaje. Debemos igualmente prever los problemas que pueda observar el alumnado
inmigrante.
- A continuación presentamos otras medidas y programas de atención a la diversidad publicadas y
recomendadas por las administraciones educativas en los documentos que establecen las enseñanzas de la
ESO y desarrollan el currículo oficial:
A .Integración de materias en ámbitos.
B .Agrupamientos flexibles.
C .Desdoblamiento de grupo.
D .Apoyo en grupos ordinarios.
E .Oferta de materias específicas.
F .Repetición en el mismo curso.
G .Programas de refuerzo de materias instrumentales básicas.
H .Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos.
I .Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.
j. Programas de refuerzo de materias troncales para el alumnado de cuarto curso.
K .Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 
l. Programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
m. Programas de enriquecimiento curricular adecuados al alumnado con altas capacidades intelectuales. 
n. Adaptaciones curriculares al alumnado con necesidades de apoyo educativo y adaptaciones curriculares
significativas de los elementos del currículo. 

6.2.  Cómo se contempla la atención a la diversidad.
La atención a la diversidad es contemplada desde tres niveles: en la programación de aula, en la metodología y
en las actividades.
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Programación de aula
La programación de aula ha de tener en cuenta las diferentes formas que tiene el alumnado de asimilar los
contenidos tratados. El profesorado debe adecuar su labor a las diferentes necesidades y facilitar recursos o
estrategias variados que respondan a las necesidades de cada uno, y sobre todo, de aquellos alumnos con
necesidades educativas especiales. 
Metodología 
La atención a la diversidad, desde el punto de vista metodológico, debe estar presente en todo el proceso de
aprendizaje y permitir al profesorado detectar los conocimientos previos del alumnado al empezar cada unidad,
relacionar los contenidos nuevos con los conocimientos previos, identificar los ritmos de aprendizaje del
alumnado y conectar cada contenido con su adecuada aplicación en la vida cotidiana.
La respuesta educativa a la diversidad debe tener como eje fundamental el principio de la enseñanza
individualizada. El tratamiento y la atención a la diversidad deben realizarse adecuando los tipos de actividades a
cada caso particular. De forma genérica se puede decir, sin embargo, que hay tres niveles de aplicación para las
actividades de tratamiento y atención a la diversidad:
- Inicial: imprescindibles para determinar los conocimientos previos del alumnado. Son esenciales para relacionar
lo que conoce el alumnado y lo que se pretende que sepan, dominen y sean capaces de aplicar.
- Desarrollo: concretan y relacionan los diversos contenidos. Consolidan los conocimientos básicos manejando
reiteradamente los conceptos y utilizando las definiciones de los mismos.  A su vez, contextualizan los diversos
contenidos en situaciones muy variadas.  Se plantean a continuación de cada contenido.
- Final: evalúan los conocimientos alcanzados. Deben tener en cuenta la diversidad del alumnado y sus ritmos
de aprendizaje. Se suelen plantear al final de cada unidad didáctica.
Actividades  
Para conseguir implantar una metodología de atención a la diversidad es necesario contar con distintas
herramientas que puedan ser aplicables dentro del aula. Para ello, este proyecto educativo cuenta con distintos
tipos de actividades:
a) Actividades de apoyo y consolidación. Ofrecen al alumnado nuevas oportunidades para aplicar los contenidos
curriculares de la unidad en un abanico más amplio de situaciones. Se plantearán tras la realización de las
actividades de enseñanza y aprendizaje de cada unidad didáctica, y pretenden ayudar al alumnado a alcanzar los
objetivos didácticos mínimos. 
b) Actividades de refuerzo. Con estas actividades se busca garantizar la adquisición de aquellos contenidos que
sean imprescindibles para aprender o adquirir los contenidos curriculares de la unidad. 
c) Actividades de ampliación. Estas actividades están orientadas a la aplicación de contenidos a situaciones más
complejas o novedosas, que exijan un grado importante de competencia en la utilización de estrategias referidas
a las capacidades cognitivas o a procedimientos.
d) Adaptaciones curriculares. Los programas de adaptación curricular están dirigidos al alumnado que se
encuentre en alguna de las situaciones siguientes: necesidades educativas especiales, dificultades graves de
aprendizaje o con altas capacidades intelectuales. Las medidas curriculares significativas requerirán una
evaluación psicopedagógica previa, realizada por los equipos o departamentos de orientación, con la
colaboración del profesorado que atiende al alumnado. De dicha evaluación se emitirá un informe de evaluación
psicopedagógica que deberá incluir, entre otros apartados, el diagnóstico de la discapacidad o trastorno grave de
conducta, y las necesidades educativas especiales.
Los materiales de este proyecto didáctico pueden ser una buena base para la elaboración de las
correspondientes adaptaciones curriculares, las cuales serán en todo caso individualizadas y totalmente
adaptadas a las necesidades de cada alumnado. 
6.3.  Recursos didácticos empleados para atender a la diversidad
La selección de materiales utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene gran importancia a la hora
de atender las diferencias individuales del alumnado. Debido a esto, este proyecto didáctico opta por ofrecer al
profesorado los siguientes recursos:
- Esquemas conceptuales que relacionen entre sí los diferentes contenidos.
- Informaciones complementarias en los márgenes de las páginas correspondientes como aclaración o
información suplementaria. Esta información permite ofrecer mayor información al alumnado más motivado, e
insiste sobre determinados contenidos, facilitando la comprensión de determinados conceptos.
- Planteamiento coherente, rico y variado de imágenes, ilustraciones, cuadros y gráficos que ayuden en la
presentación de los contenidos.
- Actividades de desarrollo de diferente grado de dificultad.
- Actividades de consolidación donde poder movilizar los conocimientos adquiridos y aplicarlos a situaciones
parecidas a las descritas en la unidad.
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- Propuestas de diversos ejercicios y actividades en grupo: realización de esquemas, redacciones,
presentaciones, encuestas, debates, trabajos de simulación, etc., que ayuden al trabajo cooperativo.
- Materiales complementarios con actividades de refuerzo y ampliación que permiten atender a la diversidad en
función de las capacidades del alumnado.

6.4. Programas de refuerzo del aprendizaje con los alumnos repetidores con la materia de física y química
suspensa :

  Se  propiciará que el alumnado alcance las  destrezas  básicas  mediante  la  selección de  aquellos
aprendizajes  que  resulten imprescindibles  para  el  desarrollo  posterior  de  otros  conocimientos destacando
por su sentido práctico y funcional.
Se  favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima del alumnado como elementos necesarios para
el adecuado desarrollo  personal,  fomentando  la  confianza  y  la  seguridad en  sí  mismo  con  objeto  de
aumentar su  grado  de  autonomía con actividades prácticas, creando un ambiente de aceptación y colaboración
en el que pueda desarrollarse el  trabajo de manera  ajustada a sus intereses y motivaciones.
Se establecerán  relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará el tratamiento de contenidos
comunes, dotando  de mayor globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, y contribuyendo con ello a
mejorar el aprovechamiento por parte  de los  alumnos.  Las  tareas  pretenden  ser  especialmente  motivadoras,
 ya  que  buscan  alternativas  metodológicas  al  programa curricular.  Dichas  actividades  y  tareas  responden
a  los  intereses  del  alumnado  y  a  la  conexión  con  su  entorno  social  y  cultural, habiendo considerando
especialmente aquellas que favorecen la expresión y la comunicación oral y escrita.

6.5. Alumnado con necesidades específicas de apoyo. Adaptaciones curriculares.

El alumnado con NEAE es aquel que requiere una atención educativa específica por presentar necesidades
educativas especiales, dificultades específicas de aprendizaje, TDAH (Trastorno de déficit de atención e
hiperactividad), altas capacidades intelectuales, por incorporación tardía al sistema educativo o por unas
especiales condiciones personales o de historia escolar. Su atención puede llegar a requerir la aplicación de
medidas de carácter extraordinario.
Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán destinadas a
promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades intelectuales, contemplando
propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de escolarización. La
propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de la programación didáctica con la
inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas. La
elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares serán responsabilidad del
profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento del departamento de orientación.
¿ Actividades de ampliación basadas en el descubrimiento y desarrollo de proyectos de investigación.
¿ Fomentar el trabajo autónomo.
¿ Actividades que permitan mostrar su creatividad y originalidad.

En cuanto al alumnado con TDAH, se proponen las siguientes actuaciones: 
¿ Actividades de corta duración o divididas en varias partes. 
¿ Supervisar la agenda de forma frecuente. 
¿ Buscar un lugar adecuado para que se siente en clase (cerca de la pizarra, lejos de la ventana). 
¿ Refuerzo positivo.  

Las adaptaciones curriculares no significativas para el alumnado que tenga dificultades de aprendizaje por
distintos factores se realizarán por el profesor que le imparta clase .  Se seleccionarán actividades que sean más
sencillas, problemas  con planteamientos más directos y objetivos, utilizando temas más cercanos a su entorno y
con instrumentos tangibles, por ejemplo utilizando aplicaciones informáticas con el ordenador con juegos y
actividades que visualmente sean más atractivas y motivadoras. Se elaboran fichas con actividades de refuerzo y
se proporcionarán videos con explicaciones de los contenidos trabajados en clase. 
Las adaptaciones significativas seguiremos el asesoramiento del departamento de orientación con el material que
nos recomiendan y con la información que nos facilitan al comienzo de curso sobre el alumnado que necesita
este tipo de adaptaciones.

Entre otros materiales, utilizaremos unas fichas de refuerzo y/o ampliación que están trabajadas por temas. Las
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fichas de esta sección tienen como objetivo proporcionar recursos para atender a la diversidad del alumnado.

Las fichas de repaso y apoyo proponen trabajar los conceptos fundamentales de cada unidad didáctica
atendiendo a los distintos tipos de dificultades que obstaculizan el aprendizaje.
- Objetivo de aprendizaje. Cada ficha trabaja un objetivo concreto. Estos objetivos son los contenidos mínimos
que todos los alumnos y alumnas deberían alcanzar.
-Síntesis teórica. Cada ficha se inicia con una explicación teórica, relativa al objetivo de aprendizaje que se
pretende trabajar. Esta síntesis es muy concreta y está escrita en un lenguaje sencillo.
-Ejemplo resuelto. La mayoría de las fichas proponen un ejercicio de ejemplo mediante el que el alumno o la
alumna pueden comprobar el funcionamiento del concepto o del procedimiento trabajado y encontrar un modelo
en el que basarse para realizar las siguientes actividades propuestas. Con estas actividades los alumnos podrán
aplicar y practicar los contenidos  y técnicas expuestas, ejemplificadas y que necesitan reforzar.

Las fichas de profundización están dirigidas a los alumnos y alumnas que pueden ir más allá del nivel medio del
aula o bien a aquellos alumnos que manifiestan un interés especial por determinados aspectos de las
Matemáticas. Presentan una metodología indagatoria y plantean sencillas investigaciones.

Por otro lado, contamos con material de la editorial Edebé, que contiene tanto el texto con los contenidos
adaptados, como fichas de trabajo, y otros materiales en soporte digital.
- Libros adaptados de la editorial Algibe.( Para adaptaciones curriculares  significativas ).
- Material de recursos fotocopiables de distintas editoriales.
- Libros de refuerzo y ampliación de distintas editoriales.
- Fichas de refuerzo de los contenidos.
- Pasatiempos (Acertijos, crucigramas, sudokus, jeroglíficos, sopa de letras, .. ) 
- También contamos con material de trabajo en fichas que hemos ido elaborando y recopilando entre todos a lo
largo de nuestros años de experiencia con la diversidad de alumnos. Abarcan por lo tanto distintos contenidos.
- Fichas con problemas de distinto grado de dificultad. 
- Problemas más complejos 
- Páginas de internet de ejercicios y problemas resueltos que están al alcance de los alumnos para reforzar y
ampliar sus habilidades.
- Fichas interactivas de www.liveworksheets.com 
 Además se puede hacer uso de los videos de los siguientes canales de YouTube:
 AntonioProfe
        Unicoos
        Quantum fracture (física 4º ESO)
- Para hacer llegar al alumnado esta documentación y los enlaces a las correspondientes actividades de las
páginas web, usaremos Classroom o Moodle , que permite hacer notificaciones y adjuntar documentos e
hipervínculos

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Visita al parque de la ciencia de Granada en fecha (Marzo) para 3º de ESO y organizado por los departamentos
de Biología y Física y Química. 
Visita al museo Principia (4º ESO), sin fecha pero en la lista de espera, organizado por el departamento de Física
y Química.
Visita al Centro de Almacenamiento de El Cabril con fecha (Diciembre) para los cursos de Primero y Segundo de
Bachillerato. Organizado por el departamento de Física y Química.


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

La evaluación es una pieza clave del proceso de enseñanza-aprendizaje, un elemento fundamental para la
mejora de la educación y la transparencia del sistema educativo. Además de evaluar los aprendizajes del
alumnado, es fundamental evaluar los procesos de enseñanza y la propia práctica docente, con el objetivo de
detectar a tiempo aquellas iniciativas o metodologías que no están teniendo el resultado deseado. La evaluación
de la práctica docente es un proceso necesario para mejorar el desempeño de nuestra labor y garantizar la
efectividad de los procesos de enseñanza puestos en práctica. 
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 Son varias las referencias legislativas a la necesidad de evaluar la práctica docente, el Artículo 20.4 del
RD1105/2014 y el Artículo 14.3 del Decreto 111, establecen que los docentes evaluarán tanto los aprendizajes
del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 
Estableceremos los elementos objeto de evaluación de la labor docente, realizando un seguimiento de éstos
tanto a nivel de programación didáctica como en su concreción en las distintas unidades didácticas:
- En la programación:
Secuenciación de los contenidos
Temporalización
Metodología: aprendizaje significativo, Metacognición, trabajo cooperativo. 
Recursos y materiales
Atención a la diversidad
Tratamiento de contenidos transversales
Instrumentos de evaluación
- En las unidades didácticas:
Diseño 
Resultados obtenidos en la evaluación
Disponibilidad de recursos
Adecuado funcionamiento de grupos

Para evaluar las unidades didácticas se utilizará un cuestionario de autoevaluación para el docente y otro para
conocer la opinión del alumnado, de esta forma podremos conocer los puntos fuertes y débiles y optar por
oportunidades de mejora. Para la evaluación de la programación didáctica se utilizarán indicadores de logro
acordes a lo establecido por el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación educativa en el Proyecto
Educativo del centro. 



M.  Contenidos relativos a la segurridad y al comportamiento responsable en entornos

Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos en línea
Es de suma importancia abordar la seguridad, concienciación de riesgos y adquisición de comportamientos
responsables en línea del alumnado al tiempo que se les implica digitalmente para ello. Desde  todas las materias
que se impartan en el centro se integraran transversalmente referencias relativas  a la seguridad y
comportamientos responsables en línea y conocer la existencia de bancos de recursos libres gestionados
mediante licencias Creative Commons.
¿ Seguridad y comportamientos responsables en línea
La utilización de las redes sociales es cada vez más frecuente entre la juventud, bien sea a modo de
entretenimiento, para mantenerse al corriente de la actualidad o para relacionarse de forma rápida y sencilla. 
A pesar de que han supuesto un avance muy significativo para la sociedad, se debe tener en cuenta que también
pueden implicar algunos riesgos que deben conocerse para poder evitarse. 
Por esta razón, desde todas las materias que se impartan en el centro se integraran transversalmente una serie
de recomendaciones a tener en cuenta para hacer un buen uso de las redes sociales:
¿ Configura la privacidad de tu cuenta para que solo puedan seguirte las personas que tú permitas.
¿ Rechaza las peticiones de amistad de personas desconocidas y acepta solo a aquellas que conozcas
personalmente.
¿ Lo mismo ocurre con los mensajes. Se recomienda que tengas especial precaución con aquellos que resulten
sospechosos, ya que pueden proceder de perfiles falsos o tratarse de estafas como el phishing.
¿ Tampoco envíes una solicitud de amistad o escribas a gente con la que nunca hayas tratado.
¿ No publiques información personal como tu dirección, teléfono móvil, lugar donde estudias o trabajas, tu
ubicación actual o fotografías y vídeos privados.
¿ Recuerda que publicar o difundir contenido sensible de terceras personas es un delito. Revisa siempre aquello
que compartas y respeta la intimidad de terceros.
¿ Al igual que en los entornos no digitales, en las redes sociales es fundamental mantener un comportamiento
adecuado y respetar a otras personas para generar un espacio saludable.
¿ No contribuyas al acoso virtual y denuncia las conductas ofensivas que observes en el entorno digital.
¿ Verifica lo que ves, escuchas o lees en las redes sociales. Todo lo que se publica no tiene por qué ser real.
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¿ No compartas tus contraseñas con nadie salvo con tus padres.
Bancos de recursos libres y licencias Creative Commons.
Navegando por internet podemos encontrarnos con una infinidad de imágenes y recursos creadas y diseñadas
por otras personas. En muchas ocasiones, dudamos sobre su posible utilización o hasta si podemos estar
utilizándolos de forma incorrecta. Por eso, es necesario conocer de forma básica las distintas licencias de que
protegen la propiedad intelectual en internet:
¿ ¿Tiene Copyright?  No puedo reproducir, distribuir, transformar ni publicar el material sin el permiso expreso del
autor/a. Los recursos con copyright llevan el logotipo ©.
¿ ¿Tiene licencia Creative Commons? Puedo copiar y distribuir el material y realizar las acciones que no estén
expresamente prohibidas por la licencia, siempre que se cumplan las condiciones de la misma. Se pueden
diferenciar 6 tipos:
Atribución (CC BY)  
Atribución-Compartir Igual (CC BY-SA)      
Atribución-No Derivadas (CC BY-ND)      
Atribución-No Comercial (CC BY-NC)     
Atribución-No Comercial-Compartir Igual (CC BY-NC-SA)       
Atribución-No Comercial-No Derivadas (CC BY-NC-ND)      
Donde los iconos significan:
  Atribución
(BY) El beneficiario de la licencia tiene el derecho de copiar, distribuir, exhibir y representar la obra y hacer obras
derivadas siempre y cuando reconozca y cite la obra de la forma especificada por el autor o el licenciante. 
  No Comercial
(NC) El beneficiario de la licencia tiene el derecho de copiar, distribuir, exhibir y representar la obra y hacer obras
derivadas para fines no comerciales. 
  No Derivadas
(ND) El beneficiario de la licencia solamente tiene el derecho de copiar, distribuir, exhibir y representar copias
literales de la obra y no tiene el derecho de producir obras derivadas. 
  Compartir Igual
(SA) El beneficiario de la licencia tiene el derecho de distribuir obras derivadas bajo una licencia idéntica a la
licencia que regula la obra original. 

¿ ¿Pertenece al Dominio Público? Puedo reproducir, distribuir, transformar y publicar el material libremente,
siempre que respete su autoría e integridad. Los recursos de dominio público se identifican mediante el símbolo
del copyrigth tachado.©
¿ ¿No indica nada?  No puedo reproducir , distribuir, transformar ni publicar el material sin el permiso expreso del
autor/a.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FÍSICA Y QUÍMICA - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de 
estrategias de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente 
o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual 
en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, 
para así avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5

1
2
3
4
5
6

1
2
3

1
2

1
2
3
4
5
6

El método científico: sus etapas. 
Medida de magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. Notación científica. 
Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
El trabajo en el laboratorio. 
Proyecto de investigación.

Propiedades de la materia. 
Estados de agregación. Cambios de estado. Modelo cinético-molecular. 
Leyes de los gases. 
Sustancias puras y mezclas. 
Mezclas de especial interés: disoluciones acuosas, aleaciones y coloides. 
Métodos de separación de mezclas.

Cambios físicos y cambios químicos. 
La reacción química. 
La química en la sociedad y el medio ambiente.

Velocidad media y velocidad instantánea. Concepto de aceleración. 
Máquinas simples.

Energía. Unidades. 
Tipos. Transformaciones de la energía y su conservación. 
Energía térmica. El calor y la temperatura.
Fuentes de energía. 
Uso racional de la energía. 
Las energías renovables en Andalucía. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La actividad científica

 Bloque 2. La materia

 Bloque 3. Los cambios

 Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

 Bloque 5. Energía
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer e identificar las características del método científico.

Criterio de evaluación: 1.2. Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el 
desarrollo de la sociedad. 

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de Física y 
de Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos para la protección 
del medio ambiente.

Criterio de evaluación: 1.5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que 
aparece en publicaciones y medios de comunicación.

Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en 
práctica la aplicación del método científico y la utilización de las TIC. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando teorías y modelos científicos.
FyQ2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y rigurosa, y los comunica de
forma oral y escrita utilizando esquemas, gráficos, tablas y expresiones matemáticas.

FyQ1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.

FyQ1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando, preferentemente, el Sistema
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados.

FyQ1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes utilizados en el etiquetado de productos químicos
e instalaciones, interpretando su significado.
FyQ2. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y conoce su forma de utilización para la
realización de experiencias respetando las normas de seguridad e identificando actitudes y medidas de
actuación preventivas

FyQ1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de divulgación científica y
transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad.
FyQ2. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y objetividad del flujo de información
existente en internet y otros medios digitales.
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Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer las propiedades generales y características de la materia y 
relacionarlas con su naturaleza y sus aplicaciones.

Criterio de evaluación: 2.2. Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de la 
materia y sus cambios de estado, a través del modelo cinético-molecular.

Criterio de evaluación: 2.3. Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de 
un gas a partir de representaciones gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en experiencias de 
laboratorio o simulaciones por ordenador. 

Criterio de evaluación: 2.4. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la 
importancia y las aplicaciones de mezclas de especial interés. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre algún tema objeto de estudio aplicando el método
científico, y utilizando las TIC para la búsqueda y selección de información y presentación de conclusiones.
FyQ2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo individual y en equipo. 

FyQ1. Distingue entre propiedades generales y propiedades características de la materia, utilizando estas
últimas para la caracterización de sustancias.
FyQ2. Relaciona propiedades de los materiales de nuestro entorno con el uso que se hace de ellos.
FyQ3. Describe la determinación experimental del volumen y de la masa de un sólido y calcula su densidad.

FyQ1. Justifica que una sustancia puede presentarse en distintos estados de agregación dependiendo de
las condiciones de presión y temperatura en las que se encuentre.
FyQ2. Explica las propiedades de los gases, líquidos y sólidos utilizando el modelo cinético-molecular.
FyQ3. Describe e interpreta los cambios de estado de la materia utilizando el modelo cinético-molecular y lo
aplica a la interpretación de fenómenos cotidianos.
FyQ4. Deduce a partir de las gráficas de calentamiento de una sustancia sus puntos de fusión y ebullición, y
la identifica utilizando las tablas de datos necesarias.

FyQ1. Justifica el comportamiento de los gases en situaciones cotidianas relacionándolo con el modelo
cinético-molecular.
FyQ2. Interpreta gráficas, tablas de resultados y experiencias que relacionan la presión, el volumen y la
temperatura de un gas utilizando el modelo cinético-molecular y las leyes de los gases.

FyQ1. Distingue y clasifica sistemas materiales de uso cotidiano en sustancias puras y mezclas,
especificando en este último caso si se trata de mezclas homogéneas, heterogéneas o coloides.
FyQ2. Identifica el disolvente y el soluto al analizar la composición de mezclas homogéneas de especial
interés.
FyQ3. Realiza experiencias sencillas de preparación de disoluciones, describe el procedimiento seguido y el
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Criterio de evaluación: 2.5. Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla.

Criterio de evaluación: 3.1. Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de 
experiencias sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no nuevas sustancias.

Criterio de evaluación: 3.2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en 
otras.

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias 
y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las personas.

Criterio de evaluación: 3.7. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en
el medio ambiente.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

material utilizado, determina la concentración y la expresa en gramos por litro.

FyQ1. Diseña métodos de separación de mezclas según las propiedades características de las sustancias
que las componen, describiendo el material de laboratorio adecuado. 

FyQ1. Distingue entre cambios físicos y químicos en acciones de la vida cotidiana en función de que haya o
no formación de nuevas sustancias.
FyQ2. Describe el procedimiento de realización experimentos sencillos en los que se ponga de manifiesto la
formación de nuevas sustancias y reconoce que se trata de cambios químicos.

FyQ1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de reacciones químicas sencillas interpretando la
representación esquemática de una reacción química.

FyQ1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en función de su procedencia natural o sintética.
FyQ2. Identifica y asocia productos procedentes de la industria química con su contribución a la mejora de
la calidad de vida de las personas.

FyQ1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de carbono, los óxidos de azufre, los óxidos de
nitrógeno y los CFC y otros gases de efecto invernadero relacionándolo con los problemas
medioambientales de ámbito global.
FyQ2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y colectivo, para mitigar los problemas
medioambientales de importancia global.
FyQ3. Defiende razonadamente la influencia que el desarrollo de la industria química ha tenido en el
progreso de la sociedad, a partir de fuentes científicas de distinta procedencia. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el espacio 
recorrido y el tiempo invertido en recorrerlo.

Criterio de evaluación: 4.3. Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas 
espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir el valor de la aceleración utilizando estas últimas.

Criterio de evaluación: 4.4. Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un 
movimiento en otro diferente, y la reducción de la fuerza aplicada necesaria.

Criterio de evaluación: 4.7. Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes, desde 
los cúmulos de galaxias a los sistemas planetarios, y analizar el orden de magnitud de las distancias 
implicadas.

Criterio de evaluación: 5.1. Reconocer que la energía es la capacidad de producir transformaciones o 
cambios.

Criterio de evaluación: 5.2. Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en fenómenos
cotidianos y en experiencias sencillas realizadas en el laboratorio.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Determina, experimentalmente o a través de aplicaciones informáticas, la velocidad media de un
cuerpo interpretando el resultado.
FyQ2. Realiza cálculos para resolver problemas cotidianos utilizando el concepto de velocidad.

FyQ1. Deduce la velocidad media e instantánea a partir de las representaciones gráficas del espacio y de la
velocidad en función del tiempo.
FyQ2. Justifica si un movimiento es acelerado o no a partir de las representaciones gráficas del espacio y de
la velocidad en función del tiempo.

FyQ1. Interpreta el funcionamiento de máquinas mecánicas simples considerando la fuerza y la distancia al
eje de giro y realiza cálculos sencillos sobre el efecto multiplicador de la fuerza producido por estas
máquinas.

FyQ1. Relaciona cuantitativamente la velocidad de la luz con el tiempo que tarda en llegar a la Tierra desde
objetos celestes lejanos y con la distancia a la que se encuentran dichos objetos, interpretando los valores
obtenidos.

FyQ1. Argumenta que la energía se puede transferir, almacenar o disipar, pero no crear ni destruir,
utilizando ejemplos.
FyQ2. Reconoce y define la energía como una magnitud expresándola en la unidad correspondiente en el
Sistema Internacional.
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Criterio de evaluación: 5.3. Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos de la 
teoría cinético-molecular y describir los mecanismos por los que se transfiere la energía térmica en 
diferentes situaciones cotidianas. 

Criterio de evaluación: 5.4. Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en situaciones 
cotidianas y en experiencias de laboratorio.

Criterio de evaluación: 5.5. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las diferentes 
fuentes, comparar el impacto medioambiental de las mismas y reconocer la importancia del ahorro 
energético para un desarrollo sostenible. 

Criterio de evaluación: 5.6. Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en la vida 
diaria en un contexto global que implique aspectos económicos y medioambientales.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Relaciona el concepto de energía con la capacidad de producir cambios e identifica los diferentes
tipos de energía que se ponen de manifiesto en situaciones cotidianas explicando las transformaciones de
unas formas a otras.

FyQ1. Explica el concepto de temperatura en términos del modelo cinético-molecular diferenciando entre
temperatura, energía y calor.
FyQ2. Conoce la existencia de una escala absoluta de temperatura y relaciona las escalas de Celsius y
Kelvin.
FyQ3. Identifica los mecanismos de transferencia de energía reconociéndolos en diferentes situaciones
cotidianas y fenómenos atmosféricos, justificando la selección de materiales para edificios y en el diseño de
sistemas de calentamiento.

FyQ1. Explica el fenómeno de la dilatación a partir de alguna de sus aplicaciones como los termómetros de
líquido, juntas de dilatación en estructuras, etc.
FyQ2. Explica la escala Celsius estableciendo los puntos fijos de un termómetro basado en la dilatación de
un líquido volátil.
FyQ3. Interpreta cualitativamente fenómenos cotidianos y experiencias donde se ponga de manifiesto el
equilibrio térmico asociándolo con la igualación de temperaturas.

FyQ1. Reconoce, describe y compara las fuentes renovables y no renovables de energía, analizando con
sentido crítico su impacto medioambiental.

FyQ1. Compara las principales fuentes de energía de consumo humano, a partir de la distribución
geográfica de sus recursos y los efectos medioambientales.
FyQ2. Analiza la predominancia de las fuentes de energía convencionales) frente a las alternativas,
argumentando los motivos por los que estas últimas aún no están suficientemente explotadas.
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Criterio de evaluación: 5.7. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las fuentes 
energéticas y reconocer la importancia que las energías renovables tienen en Andalucía.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
FyQ1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución del consumo de energía mundial proponiendo
medidas que pueden contribuir al ahorro individual y colectivo. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.7

FyQ.1

FyQ.2

Reconocer e identificar las características del método científico.

Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el
desarrollo de la sociedad. 

Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de
Física y de Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de
eliminación de residuos para la protección del medio ambiente.

Interpretar la información sobre temas científicos de carácter
divulgativo que aparece en publicaciones y medios de comunicación.

Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga
en práctica la aplicación del método científico y la utilización de las
TIC. 

Reconocer las propiedades generales y características de la materia y
relacionarlas con su naturaleza y sus aplicaciones.

Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de
la materia y sus cambios de estado, a través del modelo cinético-
molecular.

Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el
estado de un gas a partir de representaciones gráficas y/o tablas de
resultados obtenidos en experiencias de laboratorio o simulaciones
por ordenador. 

Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y
valorar la importancia y las aplicaciones de mezclas de especial
interés. 

Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla.

Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de
experiencias sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no
nuevas sustancias.

Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas
sustancias en otras.

Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas
sustancias y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las
personas.

Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su
influencia en el medio ambiente.

Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el
espacio recorrido y el tiempo invertido en recorrerlo.

Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas
espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir el valor de la aceleración
utilizando estas últimas.

Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un
movimiento en otro diferente, y la reducción de la fuerza aplicada
necesaria.

Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes,
desde los cúmulos de galaxias a los sistemas planetarios, y analizar
el orden de magnitud de las distancias implicadas.

Reconocer que la energía es la capacidad de producir
transformaciones o cambios.

Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en
fenómenos cotidianos y en experiencias sencillas realizadas en el
laboratorio.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.7

Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos
de la teoría cinético-molecular y describir los mecanismos por los que
se transfiere la energía térmica en diferentes situaciones cotidianas. 

Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en
situaciones cotidianas y en experiencias de laboratorio.

Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las
diferentes fuentes, comparar el impacto medioambiental de las
mismas y reconocer la importancia del ahorro energético para un
desarrollo sostenible. 

Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en
la vida diaria en un contexto global que implique aspectos económicos
y medioambientales.

Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las
fuentes energéticas y reconocer la importancia que las energías
renovables tienen en Andalucía.

0

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

Bloque 1: La actividad científica

Bloque 1: La materia.

Bloque 3. Los cambios.

Bloque 4. Fuerzas y Movimientos.

Bloque 5. Energía.

Segundo Trimestre

Primer trimestre

Primer Trimestre.

Segundo Trimestre y Tercer 
Trimestre

Tercer trimestre.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO
Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y compañeras y sigue las estrategias y normas para
el intercambio comunicativo, mostrando respeto y
consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los demás, aplicando las normas socio-comunicativas:
escucha activa, turno de palabra, participación respetuosa,
adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía. Transmite las ideas y valores con
claridad, coherencia y corrección. Produce textos orales con
organización y planificación del discurso, adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes
necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar)
utilizando los recursos lingüísticos pertinentes. Desarrolla y utiliza estrategias diversas para analizar un texto
leído. Identifica ideas principales y secundarias, marca las
palabras clave, realiza esquemas, mapas conceptuales, esquemas de llaves y resúmenes para la mejora de la
comprensión lectora. Desarrolla un sentido crítico,
estableciendo y verificando hipótesis sobre textos leídos. Escribe, siguiendo modelos, textos propios del ámbito de
la vida cotidiana en diferentes soportes: diarios, cartas,
correos electrónicos, etc., cuidando la ortografía y la sintaxis, ajustándose a las diferentes realidades
comunicativas. Mejora y muestra interés por el uso de la lengua,
desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones escritas, fomentando un pensamiento crítico y
evitando un lenguaje discriminatorio.
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MEDIO
Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la comunicación.
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad
expositiva de las producciones orales propias y ajenas. Valora la importancia de la conversación en la vida social
practicando actos de habla: narrando, describiendo,
argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. Participa y
valora la intervención en debates, coloquios y
conversaciones espontáneas. Habla en público, en situaciones formales e informales, de forma individual o en
grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias de
comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la
representación de realidades, sentimientos y emociones.
Reconoce las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes manifestaciones orales. Lee,
comprende e interpreta textos periodísticos, literarios y técnicos.
Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de información
impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de
aprendizaje continuo. Escribe textos sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos
soportes. Utiliza la escritura como instrumento para el aprendizaje.
AVANZADO
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco
proporcionado por los elementos de la comunicación y las
funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la
adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.).
Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. Conoce la
realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus
diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, valorando sus
elementos diferenciales como rasgos de enriquecimiento cultural,
profundizando en el caso andaluz. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica ante la
lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a
través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo
momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente
las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de
la escritura como herramienta de adquisición de los
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO
Valora las diferentes estrategias y persevera en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la
formulación como en la resolución de un problema. Expresa de
forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el proceso seguido en la resolución de problemas. Resuelve y
formula investigaciones matemáticas y proyectos de trabajo
referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método científico,
utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente
en equipo y comunicando oralmente y por escrito el proceso desarrollado. Lee y escribe números naturales,
enteros y decimales hasta las centésimas y fracciones sencillas.
Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, interpretando el valor de posición de cada
una de sus cifras. Ordena números naturales, enteros,
decimales y fracciones básicas por comparación, representación en la recta numérica y transformación de unos
en otros. Realiza cálculos mentales con las cuatro
operaciones. Suma, resta, multiplica y divide números naturales y decimales con el algoritmo, en comprobación
de resultados, en contextos de resolución de problemas y
en situaciones cotidianas. Utiliza la calculadora. Usa los números naturales, decimales, fraccionarios y los
porcentajes sencillos para resolver problemas. Conoce el sistema
sexagesimal. Realiza cálculos con medidas angulares. Elabora representaciones espaciales de la vida cotidiana
(croquis, planos, maquetas¿) utilizando las nociones
geométricas básicas (situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y
superficie). Reproduce las figuras planas: cuadrado, rectángulo,
romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con elementos del contexto real. Clasifica los
poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas según
sus elementos y características. Calcula el perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos
en situaciones de la vida cotidiana. Registra una
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información cuantificable en situaciones familiares del contexto social, utilizando o elaborando algunos recursos
sencillos de representación gráfica: tablas de datos,
diagramas de barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información
oralmente y por escrito. Hace estimaciones basadas en la
experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos probable) de situaciones en las que
intervenga el azar y comprueba dicho resultado.
MEDIO
Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos matemáticos para
la resolución de problemas: selecciona los datos
adecuados, realiza los cálculos apropiados y comprueba los resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de
problemas matemáticos en contextos numéricos,
geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez resueltos, por medio
de la constatación sobre cómo el procedimiento de
resolución del problema es aplicable a otros tipos similares y analizando si hay otros métodos de resolución del
problema. Reflexiona sobre el proceso seguido en la
resolución de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos matemáticos sencillos
para resolver problemas de la realidad, identificando
situaciones problemáticas del contexto. Presenta los resultados de manera clara y ordenada, usando gráficos,
representaciones geométricas, tablas y ecuaciones
aritméticas. Utiliza ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad matemática. Empieza a
mostrar actitudes tales como el esfuerzo, la perseverancia
o la flexibilidad.
AVANZADO
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre
las relaciones entre las distintas variables. Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones
explicativas sobre la realidad. Comprende el enunciado de un
problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para resolverlo,
reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para
resolver problemas (ensayo-error, resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...),
sabiendo cuáles son más relevantes para resolverlos. Usa con
precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas informáticos para la
resolución de problemas y la realización de cálculos
matemáticos. Organiza, analiza e interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta.
Emplea la terminología matemática adecuada en la
presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO
Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida
humana. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de
búsqueda. Guarda diversos contenidos con una estructura lógica en su sistema de carpetas para recuperar de
manera efectiva sus archivos. Conoce que no toda la información en
línea es confiable. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación comunes. Comparte
archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos
sencillos, respetando los derechos de autor. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con
servicios y utiliza algunos. Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y
participa en el desarrollo de propuestas colaborativas. Participa activamente en plataformas educativas y conoce
las funcionalidades de las mismas. Planifica, construye y describe
su entorno personal de aprendizaje. Diseña soluciones algorítmicas aplicando pasos básicos en la resolución de
problemas como proponer y evaluar nuevas instrucciones. Previene
adicciones y sabe que la tecnología puede afectar su salud si se utiliza mal. Hace un uso creativo de las
tecnologías. Toma medidas básicas para proteger los dispositivos (antivirus,
contraseñas, etc.).
MEDIO
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta los
dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con
supervisión docente. Utiliza, con supervisión docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso
frecuente en el entorno cotidiano y escolar. Comprende las principales
funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada sistema operativo. Usa aplicaciones
informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores
de textos, hojas de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos
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multimedia: imagen, sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e
imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con apoyo del profesorado, las operaciones de
mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del
antivirus y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web
educativos. Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube.
Identifica y utiliza con aprovechamiento las herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo
electrónico (crea mensajes, responde y reenvía, adjunta un archivo,
envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, identifica correo no deseado). Usa
chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión
docente. Usa la información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de
búsqueda. Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes.
Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado seleccionando la información. Presenta el resultado de su
trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del docente. Conoce y
respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las claves como
confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las
herramientas de publicación en la red y al software utilizado.
AVANZADO
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía.
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y
dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el
ordenador personal cuando es posible. Comprende las funciones de los
sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una terminología correcta.
Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos
multimedia. Representa y edita dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y
compartirlos. Se desenvuelve con autonomía en las operaciones
básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo electrónico, chat y videoconferencias.
Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica
estrategias de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre
los diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora
información obtenida en la web. Realiza investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos.
Usa con criterio el principio de privacidad en la red. Conoce y evalúa
con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las ventajas del software
libre.
APRENDER A APRENDER
INICIADO
Desarrolla estrategias para acceder a la información en textos de diferentes tipos y formatos. Infiere información
explícita e implícita en la consulta de fuentes,
estructurándola mediante organizadores previos para facilitar su comprensión y puesta en común. Realiza
trabajos grupales mostrando habilidades de cooperación dentro
del equipo (diálogo, respeto a las opiniones ajenas, a las normas y al cumplimiento de las responsabilidades).
Selecciona o crea ítems relevantes para la evaluación de los
procesos propios o ajenos, desde el objetivo inicial al plan de trabajo y los resultados obtenidos, manifestando
capacidad para la autocrítica y manteniendo la autoconfianza.
MEDIO
Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea estrategias
apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los
conocimientos adquiridos para entender textos orales y escritos. Compone y revisa de manera progresivamente
autónoma textos propios y ajenos. Usa resúmenes,
esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las tareas, usando
la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus
metas. Revisa el trabajo proponiendo correcciones y cambios razonables. Valora positivamente la planificación de
tareas como método para alcanzar sus metas. Es capaz
de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más responsable y autónomo en su
aprendizaje.
AVANZADO
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica.
Busca información relevante a partir del análisis de su
conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y
valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. Usa
con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Huerta Alta

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

01
21

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
2 

18
:3

7:
09

31Pág.: /82

presentación como contenido. 
COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO
Actúa de forma digna, analizando el valor de la respetabilidad y la dignidad. Muestra compromiso respecto a uno
mismo y a los demás. Trabaja en equipo, realizando una
autoevaluación responsable de las tareas valorando el esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los
objetivos. Emplea el diálogo y la comunicación no verbal
para mejorar la interacción con los demás y genera relaciones de confianza, facilitando el acercamiento con su
interlocutor en las conversaciones. Interacciona con empatía,
utilizando adecuadamente las habilidades sociales convenientes, contribuyendo a la cohesión de los grupos
sociales. Resuelve problemas con actitud de colaboración
positiva y altruismo. Participa en la realización de las normas escolares desde el respeto, realizando a partir de
ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando
un sistema de valores personales basados a su vez en valores universales. Conoce y aplica las fases de
mediación para hacer del conflicto una oportunidad de encontrar
sentido a la responsabilidad y justicia social. Valora la Declaración de Derechos sobre la no discriminación por
razones diversas (raza, religión,¿). Conoce los Derechos del
Niño. Conoce la Declaración de Derechos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y
mujeres y su concreción en la corresponsabilidad en tareas
familiares. Valora la necesidad de la legislación del patrimonio cultural y natural, promoviendo medidas para su
conservación, especialmente en el uso responsable de las
fuentes de energía. Implementa medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías.
MEDIO
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los
demás miembros de la comunidad. Actúa de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y
democrática tanto con su grupo de iguales como con el
profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones utilizando
sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma
crítica diversas fuentes de información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del
entorno aplicando los principios democráticos de libertad,
igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones interpersonales; domina habilidades sociales y
personales relacionadas con la comunicación efectiva, el
respeto, la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y
adoptando distintos roles para la consecución de objetivos.
Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que existen conflictos y dificultades que se tienen
que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad
para la protección de su identidad digital.
AVANZADO
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los
principios de igualdad de derechos de todas las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo
que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo como el
principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea un
lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto.
Conoce técnicas de mediación y arbitraje. Sabe cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce
los hechos históricos principales hasta la Edad Moderna y
los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales como el hambre, la
escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos
humanos. Analiza los conflictos como síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por
acabar con estas lacras que impiden una digna calidad de
vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y cómo implementar medidas
para ello.
SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO
Actúa de forma respetable y digna, analizando y explicando el valor de la respetabilidad y la dignidad personal y
razona y pone en práctica el sentido del compromiso respecto
a uno mismo y a los demás. Emplea el pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas, identificando las
ventajas e inconvenientes de las posibles soluciones antes
de tomar una decisión y aceptando las consecuencias de sus acciones y palabras. Participa activamente en los
trabajos de equipo, generando confianza en los demás y
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realizando una autoevaluación responsable de la ejecución de las tareas, valorando el esfuerzo individual y
colectivo para la consecución de los objetivos. Realiza propuestas
creativas. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en colaboración y relaciona diferentes ideas y opiniones
para encontrar sus aspectos comunes. Realiza actividades
cooperativas y escucha activamente, demostrando interés por las otras personas, detectando los sentimientos y
pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo,
dialogando, interpretando y escuchando las exposiciones orales desde el punto de vista del que habla, para dar
sentido a lo que se oye. Forma parte activa de las dinámicas
de grupo, revisando sus maneras de ser y de actuar y estableciendo y manteniendo relaciones emocionales
amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza
mutua.
MEDIO
Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y razonada para
resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones
propuestas haciendo uso de sus recursos personales con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima.
Gestiona correctamente sus emociones. Mantiene una actitud
positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante situaciones
problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la
planificación previa a la realización de una tarea marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los
objetivos con eficacia y calidad y comprometiéndose con su
cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, claridad de exposición,
responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad
ante las distintas situaciones. Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos
de mejora.
AVANZADO
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece
los recursos que son necesarios para lograr la consecución de sus objetivos. Participa en situaciones de
comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol.
Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad para la búsqueda de la consecución de los objetivos
propuestos, cuando las necesidades del proyecto así
lo requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas,
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla
proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y
demuestra asertividad para implementar cambios en su
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal
de experiencias.
CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO
Inventa y crea, con matiz andaluz, danzas, coreografías e interpretación de músicas grupales complejas,
utilizando las capacidades expresivas y creativas que nos ofrece la
expresión corporal, disfrutando en su interpretación y valorando el trabajo en equipo. Indaga en los medios
audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas
musicales, utilizando las posibilidades sonoras y expresivas que nos ofrecen. Planifica, diseña e interpreta, solo o
en grupo, mediante la voz o instrumentos, utilizando el
lenguaje musical, composiciones sencillas que contengan procedimientos musicales de repetición, variación y
contraste, asumiendo la responsabilidad en la interpretación
en grupo y respetando, tanto las aportaciones de los demás como a la persona que asume la dirección. Interpreta
obras variadas de nuestra cultura andaluza y otras que se
integran con la nuestra, valorando el patrimonio musical, conociendo la importancia de su mantenimiento y
difusión y aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las
audiciones y representaciones. Innova en el conocimiento y manejo de instrumentos y materiales propios del
dibujo técnico, y aprecia la utilización correcta de los mismos.
Conoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más importantes del patrimonio cultural y artístico español
y andaluz, especialmente aquellas que han sido
declaradas patrimonio de la humanidad.
MEDIO
Planifica y crea composiciones gráfico-plásticas de manera individual o cooperativa. Identifica y reconoce los
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diferentes lenguajes visuales apreciando los distintos estilos y
tendencias. Valora y respeta el patrimonio histórico y cultural, en especial el andaluz. Reconoce los parámetros
del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical,
utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas obras o
fragmentos musicales. Distingue y utiliza elementos propios
de distintas manifestaciones artísticas. Interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los modos
y las escalas más sencillas y los ritmos más comunes.
Identifica y describe los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones. Valora el silencio como condición
previa para participar en las audiciones. Muestra interés por
conocer las características de distintas corrientes artísticas, pertenecientes a otras épocas y culturas. Amplia y
diversifica las propias preferencias artísticas y culturales,
adoptando una actitud abierta y respetuosa ante las de los demás. Relaciona las cuestiones técnicas aprendidas
con las características de los períodos de la historia de la
música. Distingue los grandes periodos de la historia relacionándolos con el patrimonio artístico y cultural que
aportan. Representa pequeñas piezas escénicas. Elabora
composiciones de los distintos géneros literarios.
AVANZADO
Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada caso.
Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el
esquema compositivo básico de obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio,
proporción y ritmo. Realiza composiciones básicas con diferentes técnicas
según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos individualmente y en grupo donde
aparecen distintas ramas del arte. Aprecia los fundamentos del lenguaje
del cine y ubica las obras en su contexto histórico y sociocultural. Reflexiona sobre la relación entre el lenguaje
artístico empleado y el mensaje de la obra. Conoce los principios
básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización musical. Muestra interés por el
desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como medio para la
producción musical, plástica y escénica. Acepta y cumple las normas que rigen la actividad musical, plástica y
escénica, aportando ideas que perfeccionen la tarea común.
Reconoce el contexto cultural e histórico al que pertenecen distintas obras de arte. Aprecia la importancia del
patrimonio cultural español y comprende el valor de conservarlo y
transmitirlo. Respeta y muestra interés por los diferentes gustos artísticos de otras personas. Conoce los
principios básicos de la creación literaria. Reconoce las técnicas
fundamentales del arte escénico.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse
de forma oral».

Principios metodológicos generales.

 Los elementos metodológicos están condicionados de una parte, por las características físicas y psicológicas de
los alumnos de esta curso, y de otra, por las relaciones profesor-alumno y las que establecen los alumnos entre
sí. El profesor adoptará el papel de guía del proceso enseñanza-aprendizaje. Para que el aprendizaje resulte
eficaz es necesario tomar como referencia su nivel actual, es decir, los conocimientos previos que cada cual ya
posee. En ocasiones, la tarea del profesor consistirá en proporcionar de una manera ordenada los contenidos
relevantes, mientras que otras veces resultará más apropiado disponer las condiciones y los materiales más
idóneos para que el alumno, asumiendo una actitud más autónoma, adquiera su propio conocimiento. Siempre
que sea viable deberá ofrecerse al alumno la posibilidad de practicar o aplicar los conocimientos, puesto que esto
supone una de las mejores formas de consolidar los aprendizajes. Para incrementar el grado de motivación
conviene hacer explícita la utilidad de los contenidos que se imparten. Esta utilidad puede entenderse al menos
en dos sentidos, tanto en lo que se refiere a los aspectos académicos como a aquellos que atañen al
desenvolvimiento en su ambiente cotidiano. Por otro lado, en el alumnado se pueden detectar dificultades de
aprendizaje que en ocasiones, requieren una atención individualizada. Se adoptarán medidas tales como
actividades diferenciadas, utilización de otros materiales etc.

Metodología específica de la materia.

1.Dar prioridad a la comprensión de los contenidosfrente al aprendizaje mecánico.

2.Propiciar oportunidades para poner en práctica nuevos conocimientos, de modo que el alumno pueda
comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido.

3.Propiciar situaciones en las que el alumno pueda actualizar sus conocimientos. 

4.Fomentar la reflexión personalsobre lo aprendido, de modo que el alumno pueda comprobar su progreso
respecto a sus conocimientos. 

5.Favorecer el trabajo colectivo. 

6.Favorecer las posibilidades cognitivas individualesdelos alumnos. 

7.Proponer actividades prácticasque le sitúen frente al desarrollo del método científico proporcionándole métodos
de trabajo en equipo que le motive para el estudio. 

8.Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

9.Estrategias de aprendizaje que propicien el análisis y comprensión del hecho científico y natural. 

10.Interés por la participación en debates relacionados con algunos temas tratados en clase, mostrando respeto
hacia las opiniones de los demás y defendiendolaspropiascon argumentos basados en los conocimientos
científicos adquiridos. 11.Utilización correcta de materiales, sustancias e instrumentos básicos del laboratorio y
respeto a las normas de seguridad en él. 12.Fomentar el desarrollo y utilización de habilidades, actitudes, valores
y estrategias de aprendizaje.

G. Materiales y recursos didácticos

Los materiales y recursos didácticos

1 Libro de texto: Ciencias de la Naturaleza de 2º ESO. 

2 Prensa escrita y en internet 
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3 Estudios científicos adaptados a la edad de los alumnos 

4 Gráficas 

5 Libros distintos de los de texto 

6 Fotocopias 

7 Tratamiento de texto y representación de gráficos 

8 Presentaciones en Power Point 

9 Ordenadores 

10 Cañón 

11 Material de laboratorio 

12 Material de uso común en la vida cotidiana 

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FÍSICA Y QUÍMICA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de 
estrategias de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente 
o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual 
en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, 
para así avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4
5
6

La investigación científica. 
Magnitudes escalares y vectoriales. 
Magnitudes fundamentales y derivadas. Ecuación de dimensiones. 
Errores en la medida. 
Expresión de resultados. 
Análisis de los datos experimentales. 
Tecnologías de la información y la comunicación en el trabajo científico. 
Proyecto de investigación.

Modelos atómicos. 
Sistema Periódico y configuración electrónica. 
Enlace químico: iónico, covalente y metálico. 
Fuerzas intermoleculares. 
Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos según las normas IUPAC. 
Introducción a la química orgánica.

Reacciones y ecuaciones químicas. 
Mecanismo, velocidad y energía de las reacciones.
Cantidad de sustancia: el mol. 
Concentración molar. 
Cálculos estequiométricos. 
Reacciones de especial interés.

El movimiento. Movimientos rectilíneo uniforme, rectilíneo uniformemente acelerado y circular uniforme.
Naturaleza vectorial de las fuerzas. 
Leyes de Newton. 
Fuerzas de especial interés: peso, normal, rozamiento, centrípeta. 
Ley de la gravitación universal. 
Presión. 
Principios de la hidrostática. 
Física de la atmósfera.

Energías cinética y potencial. Energía mecánica.
Principio de conservación. 
Formas de intercambio de energía: el trabajo y el calor.
Trabajo y potencia. 
Efectos del calor sobre los cuerpos.
Máquinas térmicas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La actividad científica

 Bloque 2. La materia

 Bloque 3. Los cambios

 Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

 Bloque 5. La energía
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer que la investigación en ciencia es una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e influida por el contexto económico y político.

Criterio de evaluación: 1.2. Analizar el proceso que debe seguir una hipótesis desde que se formula hasta
que es aprobada por la comunidad científica. 

Criterio de evaluación: 1.3. Comprobar la necesidad de usar vectores para la definición de determinadas 
magnitudes.

Criterio de evaluación: 1.4. Relacionar las magnitudes fundamentales con las derivadas a través de 
ecuaciones de magnitudes.

Criterio de evaluación: 1.5. Comprender que no es posible realizar medidas sin cometer errores y 
distinguir entre error absoluto y relativo. 

Criterio de evaluación: 1.6. Expresar el valor de una medida usando el redondeo, el número de cifras 
significativas correctas y las unidades adecuadas. 

Criterio de evaluación: 1.7. Realizar e interpretar representaciones gráficas de procesos físicos o 
químicos a partir de tablas de datos y de las leyes o principios involucrados.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Describe hechos históricos relevantes en los que ha sido definitiva la colaboración de científicos y
científicas de diferentes áreas de conocimiento.
FyQ2. Argumenta con espíritu crítico el grado de rigor científico de un artículo o una noticia, analizando el
método de trabajo e identificando las características del trabajo científico.

FyQ1. Distingue entre hipótesis, leyes y teorías, y explica los procesos que corroboran una hipótesis y la
dotan de valor científico.

FyQ1. Identifica una determinada magnitud como escalar o vectorial y describe los elementos que definen a
esta última.

FyQ1. Comprueba la homogeneidad de una fórmula aplicando la ecuación de dimensiones a los dos
miembros.

FyQ1. Calcula e interpreta el error absoluto y el error relativo de una medida conocido el valor real.

FyQ1. Calcula y expresa correctamente, partiendo de un conjunto de valores resultantes de la medida de
una misma magnitud, el valor de la medida, utilizando las cifras significativas adecuadas.
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Criterio de evaluación: 1.8. Elaborar y defender un proyecto de investigación, aplicando las TIC.

Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer la necesidad de usar modelos para interpretar la estructura de la 
materia utilizando aplicaciones virtuales interactivas para su representación e identificación. 

Criterio de evaluación: 2.2. Relacionar las propiedades de un elemento con su posición en la Tabla 
Periódica y su configuración electrónica. 

Criterio de evaluación: 2.3. Agrupar por familias los elementos representativos y los elementos de 
transición según las recomendaciones de la IUPAC.

Criterio de evaluación: 2.4. Interpretar los distintos tipos de enlace químico a partir de la configuración 
electrónica de los elementos implicados y su posición en la Tabla Periódica.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Representa gráficamente los resultados obtenidos de la medida de dos magnitudes relacionadas
infiriendo, en su caso, si se trata de una relación lineal, cuadrática o de proporcionalidad inversa, y
deduciendo la fórmula.

FyQ1. Elabora y defiende un proyecto de investigación, sobre un tema de interés científico, utilizando las
TIC. 

FyQ1. Compara los diferentes modelos atómicos propuestos a lo largo de la historia para interpretar la
naturaleza íntima de la materia, interpretando las evidencias que hicieron necesaria su evolución.

FyQ1. Establece la configuración electrónica de los elementos representativos a partir de su número
atómico para deducir su posición en la Tabla Periódica, sus electrones de valencia y su comportamiento
químico.
FyQ2. Distingue entre metales, no metales, semimetales y gases nobles justificando esta clasificación en
función de su configuración electrónica.

FyQ1. Escribe el nombre y el símbolo de los elementos químicos y los sitúa en la Tabla Periódica.

FyQ1. Utiliza la regla del octeto y diagramas de Lewis para predecir la estructura y fórmula de los
compuestos iónicos y covalentes.
FyQ2. Interpreta la diferente información que ofrecen los subíndices de la fórmula de un compuesto según
se trate de moléculas o redes cristalinas.
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Criterio de evaluación: 2.5. Justificar las propiedades de una sustancia a partir de la naturaleza de su 
enlace químico. 

Criterio de evaluación: 2.6. Nombrar y formular compuestos inorgánicos ternarios según las normas 
IUPAC.

Criterio de evaluación: 2.7. Reconocer la influencia de las fuerzas intermoleculares en el estado de 
agregación y propiedades de sustancias de interés.

Criterio de evaluación: 2.8. Establecer las razones de la singularidad del carbono y valorar su importancia
en la constitución de un elevado número de compuestos naturales y sintéticos. 

Criterio de evaluación: 2.9. Identificar y representar hidrocarburos sencillos mediante las distintas 
fórmulas, relacionarlas con modelos moleculares físicos o generados por ordenador, y conocer algunas 
aplicaciones de especial interés.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Explica las propiedades de sustancias covalentes, iónicas y metálicas en función de las interacciones
entre sus átomos o moléculas.
FyQ2. Explica la naturaleza del enlace metálico utilizando la teoría de los electrones libres y la relaciona con
las propiedades características de los metales.
FyQ3. Diseña y realiza ensayos de laboratorio que permitan deducir el tipo de enlace presente en una
sustancia desconocida.

FyQ1. Nombra y formula compuestos inorgánicos ternarios, siguiendo las normas de la IUPAC.

FyQ1. Justifica la importancia de las fuerzas intermoleculares en sustancias de interés biológico.
FyQ2. Relaciona la intensidad y el tipo de las fuerzas intermoleculares con el estado físico y los puntos de
fusión y ebullición de las sustancias covalentes moleculares, interpretando gráficos o tablas que contengan
los datos necesarios.

FyQ1. Explica los motivos por los que el carbono es el elemento que forma mayor número de compuestos.
FyQ2.  Analiza las distintas formas alotrópicas del carbono, relacionando la estructura con las propiedades.

FyQ1. Identifica y representa hidrocarburos sencillos mediante su fórmula molecular, semidesarrollada y
desarrollada.
FyQ2. Deduce, a partir de modelos moleculares, las distintas fórmulas usadas en la representación de
hidrocarburos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Huerta Alta

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

01
21

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
2 

18
:3

7:
09

41Pág.: /82

Criterio de evaluación: 2.10. Reconocer los grupos funcionales presentes en moléculas de especial 
interés. 

Criterio de evaluación: 3.1. Comprender el mecanismo de una reacción química y deducir la ley de 
conservación de la masa a partir del concepto de la reorganización atómica que tiene lugar.

Criterio de evaluación: 3.2. Razonar cómo se altera la velocidad de una reacción al modificar alguno de 
los factores que influyen sobre la misma, utilizando el modelo cinético-molecular y la teoría de colisiones
para justificar esta predicción. 

Criterio de evaluación: 3.3. Interpretar ecuaciones termoquímicas y distinguir entre reacciones 
endotérmicas y exotérmicas. 

Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer la cantidad de sustancia como magnitud fundamental y el mol 
como su unidad en el Sistema Internacional de Unidades. 

Criterio de evaluación: 3.5. Realizar cálculos estequiométricos con reactivos puros suponiendo un 
rendimiento completo de la reacción, partiendo del ajuste de la ecuación química correspondiente. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ3. Describe las aplicaciones de hidrocarburos sencillos de especial interés.

FyQ1. Reconoce el grupo funcional y la familia orgánica a partir de la fórmula de alcoholes, aldehídos,
cetonas, ácidos carboxílicos, ésteres y aminas.

FyQ1. Interpreta reacciones químicas sencillas utilizando la teoría de colisiones y deduce la ley de
conservación de la masa.

FyQ1. Predice el efecto que sobre la velocidad de reacción tienen: la concentración de los reactivos, la
temperatura, el grado de división de los reactivos sólidos y los catalizadores.
FyQ2. Analiza el efecto de los distintos factores que afectan a la velocidad de una reacción química ya sea
a través de experiencias de laboratorio o mediante aplicaciones virtuales interactivas en las que la
manipulación de las distintas variables permita extraer conclusiones.

FyQ1. Determina el carácter endotérmico o exotérmico de una reacción química analizando el signo del
calor de reacción asociado.

FyQ1. Realiza cálculos que relacionen la cantidad de sustancia, la masa atómica o molecular y la constante
del número de Avogadro.
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Criterio de evaluación: 3.6. Identificar ácidos y bases, conocer su comportamiento químico y medir su 
fortaleza utilizando indicadores y el pH-metro digital.

Criterio de evaluación: 3.7. Realizar experiencias de laboratorio en las que tengan lugar reacciones de 
síntesis, combustión y neutralización, interpretando los fenómenos observados.

Criterio de evaluación: 3.8. Valorar la importancia de las reacciones de síntesis, combustión y 
neutralización en procesos biológicos, aplicaciones cotidianas y en la industria, así como su repercusión
medioambiental. 

Criterio de evaluación: 4.1. Justificar el carácter relativo del movimiento y la necesidad de un sistema de 
referencia y de vectores para describirlo adecuadamente, aplicando lo anterior a la representación de 
distintos tipos de desplazamiento. 

Criterio de evaluación: 4.2. Distinguir los conceptos de velocidad media y velocidad instantánea 
justificando su necesidad según el tipo de movimiento.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Interpreta los coeficientes de una ecuación química en términos de partículas, moles y, en el caso de
reacciones entre gases, en términos de volúmenes.
FyQ2. Resuelve problemas, realizando cálculos estequiométricos, con reactivos puros y suponiendo un
rendimiento completo de la reacción, tanto si los reactivos están en estado sólido como en disolución.

FyQ1. Utiliza la teoría de Arrhenius para describir el comportamiento químico de ácidos y bases.
FyQ2.  Establece el carácter ácido, básico o neutro de una disolución utilizando la escala de pH.

FyQ1. Diseña y describe el procedimiento de realización una volumetría de neutralización entre un ácido
fuerte y una base fuertes, interpretando los resultados.
FyQ2. Planifica una experiencia, y describe el procedimiento a seguir en el laboratorio, que demuestre que
en las reacciones de combustión se produce dióxido de carbono mediante la detección de este gas.

FyQ1. Describe las reacciones de síntesis industrial del amoniaco y del ácido sulfúrico, así como los usos de
estas sustancias en la industria química.
FyQ2. Justifica la importancia de las reacciones de combustión en la generación de electricidad en centrales
térmicas, en la automoción y en la respiración celular.
FyQ3. Interpreta casos concretos de reacciones de neutralización de importancia biológica e industrial. 

FyQ1. Representa la trayectoria y los vectores de posición, desplazamiento y velocidad en distintos tipos de
movimiento, utilizando un sistema de referencia.

FyQ1.  Clasifica distintos tipos de movimientos en función de su trayectoria y su velocidad.
FyQ2. Justifica la insuficiencia del valor medio de la velocidad en un estudio cualitativo del movimiento



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Huerta Alta

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

01
21

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
2 

18
:3

7:
09

43Pág.: /82

Criterio de evaluación: 4.3. Expresar correctamente las relaciones matemáticas que existen entre las 
magnitudes que definen los movimientos rectilíneos y circulares.

Criterio de evaluación: 4.4. Resolver problemas de movimientos rectilíneos y circulares, utilizando una 
representación esquemática con las magnitudes vectoriales implicadas, expresando el resultado en las 
unidades del Sistema Internacional.

Criterio de evaluación: 4.5. Elaborar e interpretar gráficas que relacionen las variables del movimiento 
partiendo de experiencias de laboratorio o de aplicaciones virtuales interactivas y relacionar los 
resultados obtenidos con las ecuaciones matemáticas que vinculan estas variables. 

Criterio de evaluación: 4.6. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en la velocidad 
de los cuerpos y representarlas vectorialmente. 

Criterio de evaluación: 4.7. Utilizar el principio fundamental de la Dinámica en la resolución de problemas 
en los que intervienen varias fuerzas.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

rectilíneo uniformemente acelerado (M.R.U.A), razonando el concepto de velocidad instantánea.

FyQ1. Deduce las expresiones matemáticas que relacionan las distintas variables en los movimientos
rectilíneo uniforme (M.R.U.), rectilíneo uniformemente acelerado (M.R.U.A.), y circular uniforme (M.C.U.), así
como las relaciones entre las magnitudes lineales y angulares.

FyQ1. Resuelve problemas de movimiento rectilíneo uniforme (M.R.U.), rectilíneo uniformemente acelerado
(M.R.U.A.), y circular uniforme (M.C.U.), incluyendo movimiento de graves, teniendo en cuenta valores
positivos y negativos de las magnitudes, y expresando el resultado en unidades del Sistema Internacional.
FyQ2. Determina tiempos y distancias de frenado de vehículos y justifica, a partir de los resultados, la
importancia de mantener la distancia de seguridad en carretera.
FyQ3. Argumenta la existencia de vector aceleración en todo movimiento curvilíneo y calcula su valor en el
caso del movimiento circular uniforme.

FyQ1. Determina el valor de la velocidad y la aceleración a partir de gráficas posición-tiempo y velocidad-
tiempo en movimientos rectilíneos.
FyQ2. Diseña y describe experiencias realizables bien en el laboratorio o empleando aplicaciones virtuales
interactivas, para determinar la variación de la posición y la velocidad de un cuerpo en función del tiempo y
representa e interpreta los resultados obtenidos.

FyQ1. Identifica las fuerzas implicadas en fenómenos cotidianos en los que hay cambios en la velocidad de
un cuerpo.
FyQ2. Representa vectorialmente el peso, la fuerza normal, la fuerza de rozamiento y la fuerza centrípeta
en distintos casos de movimientos rectilíneos y circulares.

FyQ1. Identifica y representa las fuerzas que actúan sobre un cuerpo en movimiento tanto en un plano
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Criterio de evaluación: 4.8. Aplicar las leyes de Newton para la interpretación de fenómenos cotidianos.

Criterio de evaluación: 4.9. Valorar la relevancia histórica y científica que la ley de la gravitación universal
supuso para la unificación de la mecánica terrestre y celeste, e interpretar su expresión matemática.

Criterio de evaluación: 4.10. Comprender que la caída libre de los cuerpos y el movimiento orbital son 
dos manifestaciones de la ley de la gravitación universal.

Criterio de evaluación: 4.11. Identificar las aplicaciones prácticas de los satélites artificiales y la 
problemática planteada por la basura espacial que generan.

Criterio de evaluación: 4.12. Reconocer que el efecto de una fuerza no solo depende de su intensidad 
sino también de la superficie sobre la que actúa.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

horizontal como inclinado, calculando la fuerza resultante y la aceleración.

FyQ1.  Interpreta fenómenos cotidianos en términos de las leyes de Newton.
FyQ2. Deduce la primera ley de Newton como consecuencia del enunciado de la segunda ley.
FyQ3.  Representa e interpreta las fuerzas de acción y reacción en distintas situaciones de interacción entre
objetos.

FyQ1. Justifica el motivo por el que las fuerzas de atracción gravitatoria solo se ponen de manifiesto para
objetos muy masivos, comparando los resultados obtenidos de aplicar la ley de la gravitación universal al
cálculo de fuerzas entre distintos pares de objetos.
FyQ2. Obtiene la expresión de la aceleración de la gravedad a partir de la ley de la gravitación universal,
relacionando las expresiones matemáticas del peso de un cuerpo y la fuerza de atracción gravitatoria.

FyQ1. Razona el motivo por el que las fuerzas gravitatorias producen en algunos casos movimientos de
caída libre y en otros casos movimientos orbitales.

FyQ1. Describe las aplicaciones de los satélites artificiales en telecomunicaciones, predicción
meteorológica, posicionamiento global, astronomía y cartografía, así como los riesgos derivados de la
basura espacial que generan.

FyQ1. Interpreta fenómenos y aplicaciones prácticas en las que se pone de manifiesto la relación entre la
superficie de aplicación de una fuerza y el efecto resultante.
FyQ2. Calcula la presión ejercida por el peso de un objeto regular en distintas situaciones en las que varía
la superficie en la que se apoya, comparando los resultados y extrayendo conclusiones.
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Criterio de evaluación: 4.13. Interpretar fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en relación con 
los principios de la hidrostática, y resolver problemas aplicando las expresiones matemáticas de los 
mismos.

Criterio de evaluación: 4.14. Diseñar y presentar experiencias o dispositivos que ilustren el 
comportamiento de los fluidos y que pongan de manifiesto los conocimientos adquiridos así como la 
iniciativa y la imaginación.

Criterio de evaluación: 4.15. Aplicar los conocimientos sobre la presión atmosférica a la descripción de 
fenómenos meteorológicos y a la interpretación de mapas del tiempo, reconociendo términos y símbolos 
específicos de la meteorología. 

Criterio de evaluación: 5.1. Analizar las transformaciones entre energía cinética y energía potencial, 
aplicando el principio de conservación de la energía mecánica cuando se desprecia la fuerza de 
rozamiento, y el principio general de conservación de la energía cuando existe disipación de la misma 
debida al rozamiento. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Justifica razonadamente fenómenos en los que se ponga de manifiesto la relación entre la presión y
la profundidad en el seno de la hidrosfera y la atmósfera.
FyQ2. Explica el abastecimiento de agua potable, el diseño de una presa y las aplicaciones del sifón
utilizando el principio fundamental de la hidrostática.
FyQ3. Resuelve problemas relacionados con la presión en el interior de un fluido aplicando el principio
fundamental de la hidrostática.
FyQ4. Analiza aplicaciones prácticas basadas en el principio de Pascal, como la prensa hidráulica, elevador,
dirección y frenos hidráulicos, aplicando la expresión matemática de este principio a la resolución de
problemas en contextos prácticos.
FyQ5. Predice la mayor o menor flotabilidad de objetos utilizando la expresión matemática del principio de
Arquímedes.

FyQ1. Comprueba experimentalmente o utilizando aplicaciones virtuales interactivas la relación entre
presión hidrostática y profundidad en fenómenos como la paradoja hidrostática, el tonel de Arquímedes y el
principio de los vasos comunicantes.
FyQ2. Interpreta el papel de la presión atmosférica en experiencias como el experimento de Torricelli, los
hemisferios de Magdeburgo, recipientes invertidos donde no se derrama el contenido, etc. infiriendo su
elevado valor.
FyQ3. Describe el funcionamiento básico de barómetros y manómetros justificando su utilidad en diversas
aplicaciones prácticas.

FyQ1. Relaciona los fenómenos atmosféricos del viento y la formación de frentes con la diferencia de
presiones atmosféricas entre distintas zonas.
FyQ2. Interpreta los mapas de isobaras que se muestran en el pronóstico del tiempo indicando el significado
de la simbología y los datos que aparecen en los mismos. 
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Criterio de evaluación: 5.2. Reconocer que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de 
energía, identificando las situaciones en las que se producen.

Criterio de evaluación: 5.3. Relacionar los conceptos de trabajo y potencia en la resolución de problemas,
expresando los resultados en unidades del Sistema Internacional así como otras de uso común. 

Criterio de evaluación: 5.4. Relacionar cualitativa y cuantitativamente el calor con los efectos que 
produce en los cuerpos: variación de temperatura, cambios de estado y dilatación. 

Criterio de evaluación: 5.5. Valorar la relevancia histórica de las máquinas térmicas como 
desencadenantes de la revolución industrial, así como su importancia actual en la industria y el 
transporte. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Resuelve problemas de transformaciones entre energía cinética y potencial gravitatoria, aplicando el
principio de conservación de la energía mecánica.
FyQ2.  Determina la energía disipada en forma de calor en situaciones donde disminuye la energía
mecánica.

FyQ1. Identifica el calor y el trabajo como formas de intercambio de energía, distinguiendo las acepciones
coloquiales de estos términos del significado científico de los mismos.
FyQ2. Reconoce en qué condiciones un sistema intercambia energía. en forma de calor o en forma de
trabajo.

FyQ1. Halla el trabajo y la potencia asociados a una fuerza, incluyendo situaciones en las que la fuerza
forma un ángulo distinto de cero con el desplazamiento, expresando el resultado en las unidades del
Sistema Internacional u otras de uso común como la caloría, el kWh y el CV.

FyQ1. Describe las transformaciones que experimenta un cuerpo al ganar o perder energía, determinando
el calor necesario para que se produzca una variación de temperatura dada y para un cambio de estado,
representando gráficamente dichas transformaciones.
FyQ2. Calcula la energía transferida entre cuerpos a distinta temperatura y el valor de la temperatura final
aplicando el concepto de equilibrio térmico.
FyQ3. Relaciona la variación de la longitud de un objeto con la variación de su temperatura utilizando el
coeficiente de dilatación lineal correspondiente.
FyQ4. Determina experimentalmente calores específicos y calores latentes de sustancias mediante un
calorímetro, realizando los cálculos necesarios a partir de los datos empíricos obtenidos.

FyQ1. Explica o interpreta, mediante o a partir de ilustraciones, el fundamento del funcionamiento del motor
de explosión.
FyQ2. Realiza un trabajo sobre la importancia histórica del motor de explosión y lo presenta empleando las
TIC.
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Criterio de evaluación: 5.6. Comprender la limitación que el fenómeno de la degradación de la energía 
supone para la optimización de los procesos de obtención de energía útil en las máquinas térmicas, y el 
reto tecnológico que supone la mejora del rendimiento de estas para la investigación, la innovación y la 
empresa. 

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
FyQ1. Utiliza el concepto de la degradación de la energía para relacionar la energía absorbida y el trabajo
realizado por una máquina térmica.
FyQ2. Emplea simulaciones virtuales interactivas para determinar la degradación de la energía en diferentes
máquinas y expone los resultados empleando las TIC. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.8

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.8

FyQ.9

FyQ.10

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

Reconocer que la investigación en ciencia es una labor colectiva e
interdisciplinar en constante evolución e influida por el contexto
económico y político.

Analizar el proceso que debe seguir una hipótesis desde que se
formula hasta que es aprobada por la comunidad científica. 

Comprobar la necesidad de usar vectores para la definición de
determinadas magnitudes.

Relacionar las magnitudes fundamentales con las derivadas a través
de ecuaciones de magnitudes.

Comprender que no es posible realizar medidas sin cometer errores y
distinguir entre error absoluto y relativo. 

Expresar el valor de una medida usando el redondeo, el número de
cifras significativas correctas y las unidades adecuadas. 

Realizar e interpretar representaciones gráficas de procesos físicos o
químicos a partir de tablas de datos y de las leyes o principios
involucrados.

Elaborar y defender un proyecto de investigación, aplicando las TIC.

Reconocer la necesidad de usar modelos para interpretar la
estructura de la materia utilizando aplicaciones virtuales interactivas
para su representación e identificación. 

Relacionar las propiedades de un elemento con su posición en la
Tabla Periódica y su configuración electrónica. 

Agrupar por familias los elementos representativos y los elementos de
transición según las recomendaciones de la IUPAC.

Interpretar los distintos tipos de enlace químico a partir de la
configuración electrónica de los elementos implicados y su posición
en la Tabla Periódica.

Justificar las propiedades de una sustancia a partir de la naturaleza
de su enlace químico. 

Nombrar y formular compuestos inorgánicos ternarios según las
normas IUPAC.

Reconocer la influencia de las fuerzas intermoleculares en el estado
de agregación y propiedades de sustancias de interés.

Establecer las razones de la singularidad del carbono y valorar su
importancia en la constitución de un elevado número de compuestos
naturales y sintéticos. 

Identificar y representar hidrocarburos sencillos mediante las distintas
fórmulas, relacionarlas con modelos moleculares físicos o generados
por ordenador, y conocer algunas aplicaciones de especial interés.

Reconocer los grupos funcionales presentes en moléculas de especial
interés. 

Comprender el mecanismo de una reacción química y deducir la ley
de conservación de la masa a partir del concepto de la reorganización
atómica que tiene lugar.

Razonar cómo se altera la velocidad de una reacción al modificar
alguno de los factores que influyen sobre la misma, utilizando el
modelo cinético-molecular y la teoría de colisiones para justificar esta
predicción. 

Interpretar ecuaciones termoquímicas y distinguir entre reacciones
endotérmicas y exotérmicas. 

,7

,7

,25

,25

,25

,25

,25

,7

3,7

3,7

3,71

3,7

3,7

9,61

3,71

,5

,5

,5

1,1

1,13

1,13

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.8

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.8

FyQ.9

FyQ.10

FyQ.11

FyQ.12

FyQ.13

FyQ.14

Reconocer la cantidad de sustancia como magnitud fundamental y el
mol como su unidad en el Sistema Internacional de Unidades. 

Realizar cálculos estequiométricos con reactivos puros suponiendo un
rendimiento completo de la reacción, partiendo del ajuste de la
ecuación química correspondiente. 

Identificar ácidos y bases, conocer su comportamiento químico y
medir su fortaleza utilizando indicadores y el pH-metro digital.

Realizar experiencias de laboratorio en las que tengan lugar
reacciones de síntesis, combustión y neutralización, interpretando los
fenómenos observados.

Valorar la importancia de las reacciones de síntesis, combustión y
neutralización en procesos biológicos, aplicaciones cotidianas y en la
industria, así como su repercusión medioambiental. 

Justificar el carácter relativo del movimiento y la necesidad de un
sistema de referencia y de vectores para describirlo adecuadamente,
aplicando lo anterior a la representación de distintos tipos de
desplazamiento. 

Distinguir los conceptos de velocidad media y velocidad instantánea
justificando su necesidad según el tipo de movimiento.

Expresar correctamente las relaciones matemáticas que existen entre
las magnitudes que definen los movimientos rectilíneos y circulares.

Resolver problemas de movimientos rectilíneos y circulares, utilizando
una representación esquemática con las magnitudes vectoriales
implicadas, expresando el resultado en las unidades del Sistema
Internacional.

Elaborar e interpretar gráficas que relacionen las variables del
movimiento partiendo de experiencias de laboratorio o de aplicaciones
virtuales interactivas y relacionar los resultados obtenidos con las
ecuaciones matemáticas que vinculan estas variables. 

Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en la
velocidad de los cuerpos y representarlas vectorialmente. 

Utilizar el principio fundamental de la Dinámica en la resolución de
problemas en los que intervienen varias fuerzas.

Aplicar las leyes de Newton para la interpretación de fenómenos
cotidianos.

Valorar la relevancia histórica y científica que la ley de la gravitación
universal supuso para la unificación de la mecánica terrestre y
celeste, e interpretar su expresión matemática.

Comprender que la caída libre de los cuerpos y el movimiento orbital
son dos manifestaciones de la ley de la gravitación universal.

Identificar las aplicaciones prácticas de los satélites artificiales y la
problemática planteada por la basura espacial que generan.

Reconocer que el efecto de una fuerza no solo depende de su
intensidad sino también de la superficie sobre la que actúa.

Interpretar fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en
relación con los principios de la hidrostática, y resolver problemas
aplicando las expresiones matemáticas de los mismos.

Diseñar y presentar experiencias o dispositivos que ilustren el
comportamiento de los fluidos y que pongan de manifiesto los
conocimientos adquiridos así como la iniciativa y la imaginación.

1,13

1,13

1,13

1,13

1,13

1

1,93

1,93

2,5

2,5

1,59

1,59

1,59

1,59

1,59

1,59

1,57

3,7

3,7
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FyQ.15

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

Aplicar los conocimientos sobre la presión atmosférica a la
descripción de fenómenos meteorológicos y a la interpretación de
mapas del tiempo, reconociendo términos y símbolos específicos de
la meteorología. 

Analizar las transformaciones entre energía cinética y energía
potencial, aplicando el principio de conservación de la energía
mecánica cuando se desprecia la fuerza de rozamiento, y el principio
general de conservación de la energía cuando existe disipación de la
misma debida al rozamiento. 

Reconocer que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia
de energía, identificando las situaciones en las que se producen.

Relacionar los conceptos de trabajo y potencia en la resolución de
problemas, expresando los resultados en unidades del Sistema
Internacional así como otras de uso común. 

Relacionar cualitativa y cuantitativamente el calor con los efectos que
produce en los cuerpos: variación de temperatura, cambios de estado
y dilatación. 

Valorar la relevancia histórica de las máquinas térmicas como
desencadenantes de la revolución industrial, así como su importancia
actual en la industria y el transporte. 

Comprender la limitación que el fenómeno de la degradación de la
energía supone para la optimización de los procesos de obtención de
energía útil en las máquinas térmicas, y el reto tecnológico que
supone la mejora del rendimiento de estas para la investigación, la
innovación y la empresa. 

3,71

3,7

3,71

3,71

3,7

3,7

3,71

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

La materia

Los cambios

La actividad científica

Fuerzas y Movimientos

La energía.

Segundo y Tercer Trimestre

Segundo y Tercer Trimestre

Segundo y Tercer Trimestre

Primer Trimestre y Segundo 
Trimestre

Segundo Trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco
proporcionado por los elementos de la comunicación y las
funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la
adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.).
Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. Conoce la
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realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus
diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, valorando sus
elementos diferenciales como rasgos de enriquecimiento cultural,
profundizando en el caso andaluz. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica ante la
lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a
través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo
momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente
las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de
la escritura como herramienta de adquisición de los
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
MEDIO
Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las conversaciones y
en los debates, rebatiendo los argumentos que no
encuentra convincentes pero mostrando respeto por su interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo
la información principal y relevante, manteniendo una
actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente su discurso oral,
presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas
y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos
escritos del ámbito personal, académico y social. Explica con
claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos géneros periodísticos o literarios. En
la valoración de textos escritos ? digitales o en papel - es
respetuoso con las opiniones ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito familiar ? cartas,
lista de compras, etc. ? y escolar ? apuntes, diario, etc.-,
de progresiva complejidad en función de su estructura y selección así como presentación de las ideas principales
y secundarias, en papel o formato digital.
AVANZADO
Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos
prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada?). Valora el lenguaje oral como medio de
comunicación con el resto de las personas, como
instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta para regular la
conducta. Habla en público, en situaciones formales o
informales, de forma individual o en grupo, aplicando estrategias de planificación y textualización. Comprende y
asume la importancia de respetar las normas básicas de la
comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de otros. Analiza y
reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información
explicita e implícita. Revisa sus propios textos escritos, mejorando el orden y la estructura logrando mayor claridad
expositiva.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las
relaciones entre las distintas variables. Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones
explicativas sobre la realidad. Comprende el enunciado de un
problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para resolverlo,
reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para
resolver problemas (ensayo-error, resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...),
sabiendo cuáles son más relevantes para resolverlos. Usa con
precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas informáticos para la
resolución de problemas y la realización de cálculos
matemáticos. Organiza, analiza e interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta.
Emplea la terminología matemática adecuada en la
presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
MEDIO
Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la
resolución de problemas. Identifica patrones y leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones
y estimaciones. Usa modelos matemáticos sencillos que
permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la resolución de
problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así
como resultados y conclusiones, utilizando distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico,
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estadístico y probabilístico. Argumenta de forma matemática y
describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las
utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o
estadísticos para la resolución de problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos
manualmente.
AVANZADO
Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de resolución de
problemas, de forma que aumente su eficiencia, y
profundiza en el problema buscando otras alternativas u otras soluciones. Usa, elabora y construye de forma
autónoma modelos matemáticos de complejidad mediana
que permiten la resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole (numéricos,
geométricos, funcionales o estadísticos) y extrae conclusiones sobre
los mismos. Expresa los resultados de trabajos e informes matemáticos de forma oral o escrita con diferentes
niveles de precisión teórica y técnica. Usa conocimientos de
diferentes disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias para la resolución de
problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e
indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar respuestas adecuadas.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método
científico. Reconoce e identifica las características del
método científico. Desarrolla pequeños trabajos de investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y
respeta las normas de seguridad adecuadas a cada
situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la mejora de
la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el
proceso seguido de resolución de problemas en una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico,
valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en situaciones
futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y fenómenos
observados, aplicando los conocimientos científicos a la
interpretación de hechos o justificando una determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los
medios tecnológicos para estructurar y mejorar el proceso de
investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades relacionadas con el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos
tecnológicos, con los que analiza sus puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los
valores éticos contenidos en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así evitar su aplicación inadecuada y
reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se
presentan, especialmente en el terreno de la medicina y la biotecnología.
MEDIO
Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, articulándolos en
leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias
para la creación de un producto tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describe cada una de
ellas, investiga su influencia en la sociedad y propone mejoras
tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. Muestra actitudes de curiosidad e
indagación, planteándose preguntas y buscando
respuestas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones
técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos
materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valora las
condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los
documentos técnicos necesarios en un proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que
en ocasiones la investigación científica no es neutral sino
que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, sociales, políticos, individuales...). Valora
positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma
objetiva y rechaza el empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
AVANZADO
Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y procedimientos
científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias del
trabajo científico. Describe y analiza situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en
distintos contextos, y valora su utilidad para hacer predicciones y
formular hipótesis. Realiza simulaciones y predicciones, para valorar la adecuación y las limitaciones de los
modelos, y propone mejoras que aumenten su eficacia. Utiliza medios
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tecnológicos para hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la
resolución de problemas mediante la utilización de medios tecnológicos. Identifica algunos de los cambios
fundamentales que supone la revolución científico-tecnológica actual.
Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y valora la importancia que tiene la
investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana.
Comunica conclusiones e ideas relacionadas con el ámbito científico-tecnológico en distintos soportes a públicos
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y
comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas. Analiza, de forma crítica y reflexiva, los proyectos
científicos y tecnológicos, valorando si son compatibles con el
respeto a los derechos y valores éticos de la humanidad.
COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía.
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y
dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el
ordenador personal cuando es posible. Comprende las
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos
con contenidos multimedia. Representa y edita dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de
publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con autonomía
en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo electrónico, chat y
videoconferencias. Comparte la información en distintos
formatos y soportes. Aplica estrategias de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores.
Realiza conversiones entre los diferentes tipos de
archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza investigaciones, utilizando
recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el
principio de privacidad en la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con
las licencias y explica las ventajas del software libre.
MEDIO
Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las conexiones de los
dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario
básico adecuado. Usa el entorno gráfico del sistema operativo y describe su utilización con corrección. Crea
autónomamente documentos cada vez más elaborados con
contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de mantenimiento de
equipos. Consulta con rigor y autonomía los manuales de los
dispositivos o acude a foros para resolver problemas de software y hardware. Identifica, comprende y utiliza con
autonomía diferentes entornos virtuales de aprendizaje.
Conoce diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales aplicaciones. Aplica, con eficacia y
autonomía, estrategias de búsqueda para localizar
información usando los operadores lógicos para afinar en la búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con
herramientas propias de la red para facilitar la
participación de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de
manera autónoma y responsable, para aumentar su
conocimiento sobre problemas del mundo real.
AVANZADO
Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de forma
elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos
digitales que tiene a su disposición. Mejora la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos
gracias al uso de recursos digitales. Aborda las diferentes tareas en el
manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Publica, a través de la web, con autonomía y
responsabilidad, el resultado de sus trabajos, en diferentes
plataformas virtuales de aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa webs de formatos
diferentes con asiduidad y obteniendo información relevante para su uso
personal y para intercambiar información con otros usuarios, animando al trabajo colaborativo y participativo.
Valora con criterio adecuado la conveniencia de participar en
determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de distintos formatos digitales
según sea la naturaleza de la información que quiera transmitir a
distintos usuarios. Se maneja con fluidez y seguridad en contextos informales y académicos para resolver
distintas situaciones relacionadas con medios digitales. Aplica criterios para
definir diferentes grados de privacidad según el contexto digital donde se encuentre. Utiliza recursos digitales
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(presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, simulaciones) que le
permiten desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver problemas existentes en su
entorno. 
APRENDER A APRENDER
INICIADO
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica.
Busca información relevante a partir del análisis de su
conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y
valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. Usa
con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto
presentación como contenido.
MEDIO
Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra motivación
hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que
ignora así como planificando y gestionando su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios
de situaciones novedosas. Reflexiona sobre las decisiones
tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y estrategias para
adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir
construyendo una personalidad autónoma e independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias
argumentadas en distintos soportes a públicos diversos,
utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de razonamiento y
memorización apropiados a las tareas que realiza,
generalizando aprendizajes.
AVANZADO
Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en distintos
ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario
vital propio comprendiendo sus posibilidades, sus limitaciones y sus características en relación con las habilidades
personales y las alternativas de formación y aprendizaje a
lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información.
Participa de forma democrática en las actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en
equipo, superando las discrepancias e inseguridades y
apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza eficazmente las tecnologías
de la información y la comunicación en el proceso de
aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes
materias, comunicando las conclusiones en el soporte más
adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana como fundamento de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos
inherentes a la naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y
mundial. Muestra creatividad y estilo en la producción de
sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos.
COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los
principios de igualdad de derechos de todas las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo
que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo como el
principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea un
lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto.
Conoce técnicas de mediación y arbitraje. Sabe cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce
los hechos históricos principales hasta la Edad Moderna y
los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales como el hambre, la
escasez de agua, las desigualdades y la falta de
derechos humanos. Analiza los conflictos como síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de
luchar por acabar con estas lacras que impiden una digna
calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y cómo implementar
medidas para ello.
MEDIO
En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los que se
desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus
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compromisos con el grupo sobre los plazos y las obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en
asambleas, respetando la diversidad de opiniones y
facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de
mediación (identificación del problema, presentación de
alternativas y establecimiento de acuerdos) cuando sea conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de
encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social.
Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce,
reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la
Cultura de Paz y No-violencia. Reconoce los valores propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su
validez en la sociedad actual.
AVANZADO
Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando capacidad para
aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo
como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y
actitudes que sean injustas y antidemocráticas
especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual desde la
perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, mostrando su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género,
respeto al medio ambiente, consumo responsable, comercio
justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad y pluralidad de
personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la
existencia de diferentes perspectivas para analizar la realidad.
SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los
recursos que son necesarios para lograr la consecución de sus objetivos. Participa en situaciones de
comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y expresando
con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le corresponde con
respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol
secundario, y actúa en él con responsabilidad para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos,
cuando las necesidades del proyecto así lo requieran. Utiliza
conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, explicitando las vías de
aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una
agenda, definiendo tareas, agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para
implementar cambios en su trabajo. Se expone a situaciones
novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le alejen de la rutina y le abran a
aumentar su caudal de experiencias.
MEDIO
Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los
miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a
situaciones problemáticas, intentando integrar intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la
persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo,
aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del
grupo y determinando normas de funcionamiento que impliquen y motiven a todos, para así promover la
consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a las
situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza
en las distintas fases de sus proyectos - inicio, desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del
plan de trabajo para los siguientes aspectos: bienestar del
grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e impacto de las
distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y
planificando estrategias de cambio para reconducir el proyecto.
AVANZADO
Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus experiencias
pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de
planificación, organización, gestión, toma de decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y
muestra flexibilidad, imaginación y creatividad ante
situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma creativa y
colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de
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resolución al contexto en el que se producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por
medio de la elección, dependiendo del momento del desarrollo
de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las características personales y
actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las
dificultades como una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los
objetivos.
CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO
Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada caso.
Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y
gráficamente, el esquema compositivo básico de obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de
equilibrio, proporción y ritmo. Realiza composiciones básicas
con diferentes técnicas según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos individualmente y
en grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia
los fundamentos del lenguaje del cine y ubica las obras en su contexto histórico y sociocultural. Reflexiona sobre
la relación entre el lenguaje artístico empleado y el mensaje
de la obra. Conoce los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización
musical. Muestra interés por el desarrollo de las capacidades y
habilidades técnicas como medio para la producción musical, plástica y escénica. Acepta y cumple las normas
que rigen la actividad musical, plástica y escénica, aportando
ideas que perfeccionen la tarea común. Reconoce el contexto cultural e histórico al que pertenecen distintas obras
de arte. Aprecia la importancia del patrimonio cultural
español y comprende el valor de conservarlo y transmitirlo. Respeta y muestra interés por los diferentes gustos
artísticos de otras personas. Conoce los principios básicos de
la creación literaria. Reconoce las técnicas fundamentales del arte escénico.
MEDIO
Entiende el proceso de creación artística y sus fases y lo aplica a la producción de proyectos personales y de
grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de
creación de una obra artística. Analiza los soportes, materiales y técnicas gráfico-plásticas que constituyen la
imagen, así como los elementos compositivos de la misma.
Muestra una actitud crítica e independiente ante la creación personal y ajena. Participa activamente y con
iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo
diferentes roles, intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al
perfeccionamiento de la tarea en común. Identifica y
describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y formas de
organización de la producción artística de una obra. Utiliza de
manera funcional los recursos informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho artístico.
Muestra interés y actitud crítica por la música actual, los
musicales, los conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e
innovadores de los mismos. Aprecia la importancia del patrimonio
cultural histórico-artístico, literario, lúdico y deportivo, filosófico, científico-tecnológico y medioambiental y valora
la importancia de su conservación y transmisión.
AVANZADO
Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades expresivas de
cualquier lenguaje cultural y artístico (literario, escénico, corporal,
plástico, visual, musical, etc.). Reconoce en obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas de
expresión y aprecia los distintos estilos artísticos. Valora el patrimonio
artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute individual y colectivo, y contribuye a su conservación
a través del respeto y divulgación. Diferencia los distintos
sistemas de representación gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de
manera objetiva en el ámbito de las artes, la arquitectura, el diseño
y la ingeniería. Participa de las tareas necesarias para la exposición, representación y difusión de montajes
artísticos (como por ejemplo coreográficos, musicales, poéticos, etc.) en
el centro. Analiza los procesos básicos de creación, edición y difusión artística y cultural, considerando la
intervención de distintos profesionales. Expone de forma crítica la opinión
personal respecto a distintas corrientes artísticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y sitúa en el
tiempo y en el espacio las distintas obras musicales escuchadas
previamente en el aula. Explica algunas de las funciones que cumple el arte y la cultura en la vida de las personas
y en la sociedad. Relaciona, entre sí, las distintas manifestaciones
artísticas y culturales. Valora el papel de las tecnologías en la formación artística en cualquiera de sus
manifestaciones. Muestra una actitud estética personal valorando positiva y
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críticamente la incidencia del arte y la cultura en el desarrollo histórico de las sociedades humanas.

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse
de forma oral».
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse
de forma oral».

Principios metodológicos generales.

 Los elementos metodológicos están condicionados de una parte, por las características físicas y psicológicas de
los alumnos de esta curso, y de otra, por las relaciones profesor-alumno y las que establecen los alumnos entre
sí. El profesor adoptará el papel de guía del proceso enseñanza-aprendizaje. Para que el aprendizaje resulte
eficaz es necesario tomar como referencia su nivel actual, es decir, los conocimientos previos que cada cual ya
posee. En ocasiones, la tarea del profesor consistirá en proporcionar de una manera ordenada los contenidos
relevantes, mientras que otras veces resultará más apropiado disponer las condiciones y los materiales más
idóneos para que el alumno, asumiendo una actitud más autónoma, adquiera su propio conocimiento. Siempre
que sea viable deberá ofrecerse al alumno la posibilidad de practicar o aplicar los conocimientos, puesto que esto
supone una de las mejores formas de consolidar los aprendizajes. Para incrementar el grado de motivación
conviene hacer explícita la utilidad de los contenidos que se imparten. Esta utilidad puede entenderse al menos
en dos sentidos, tanto en lo que se refiere a los aspectos académicos como a aquellos que atañen al
desenvolvimiento en su ambiente cotidiano. Por otro lado, en el alumnado se pueden detectar dificultades de
aprendizaje que en ocasiones, requieren una atención individualizada. Se adoptarán medidas tales como
actividades diferenciadas, utilización de otros materiales etc.

Metodología específica de la materia.

1.Dar prioridad a la comprensión de los contenidosfrente al aprendizaje mecánico.

2.Propiciar oportunidades para poner en práctica nuevos conocimientos, de modo que el alumno pueda
comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido.

3.Propiciar situaciones en las que el alumno pueda actualizar sus conocimientos. 

4.Fomentar la reflexión personalsobre lo aprendido, de modo que el alumno pueda comprobar su progreso
respecto a sus conocimientos. 

5.Favorecer el trabajo colectivo. 

6.Favorecer las posibilidades cognitivas individuales de los alumnos. 

7.Proponer actividades prácticasque le sitúen frente al desarrollo del método científico proporcionándole métodos
de trabajo en equipo que le motive para el estudio. 

8.Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

9.Estrategias de aprendizaje que propicien el análisis y comprensión del hecho científico y natural. 

10.Interés por la participación en debates relacionados con algunos temas tratados en clase, mostrando respeto
hacia las opiniones de los demás y defendiendolaspropiascon argumentos basados en los conocimientos
científicos adquiridos. 11.Utilización correcta de materiales, sustancias e instrumentos básicos del laboratorio y
respeto a las normas de seguridad en él. 12.Fomentar el desarrollo y utilización de habilidades, actitudes, valores
y estrategias de aprendizaje.

G. Materiales y recursos didácticos
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Los materiales y recursos didácticos

1 Libro de texto: Ciencias de la Naturaleza de 4º ESO. Editorial Algaida.

2 Prensa escrita y en internet 

3 Estudios científicos adaptados a la edad de los alumnos 

4 Gráficas 

5 Libros distintos de los de texto 

6 Fotocopias 

7 Tratamiento de texto y representación de gráficos 

8 Presentaciones en Power Point 

9 Ordenadores 

10 Cañón 

11 Material de laboratorio 

12 Material de uso común en la vida cotidiana 


H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FÍSICA Y QUÍMICA (ESP) - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de 
estrategias de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente 
o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual 
en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, 
para así avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4
5
6

La investigación científica. 
Magnitudes escalares y vectoriales. 
Magnitudes fundamentales y derivadas. Ecuación de dimensiones. 
Errores en la medida. 
Expresión de resultados. 
Análisis de los datos experimentales. 
Tecnologías de la información y la comunicación en el trabajo científico. 
Proyecto de investigación.

Modelos atómicos. 
Sistema Periódico y configuración electrónica. 
Enlace químico: iónico, covalente y metálico. 
Fuerzas intermoleculares. 
Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos según las normas IUPAC. 
Introducción a la química orgánica.

Reacciones y ecuaciones químicas. 
Mecanismo, velocidad y energía de las reacciones.
Cantidad de sustancia: el mol. 
Concentración molar. 
Cálculos estequiométricos. 
Reacciones de especial interés.

El movimiento. Movimientos rectilíneo uniforme, rectilíneo uniformemente acelerado y circular uniforme.
Naturaleza vectorial de las fuerzas. 
Leyes de Newton. 
Fuerzas de especial interés: peso, normal, rozamiento, centrípeta. 
Ley de la gravitación universal. 
Presión. 
Principios de la hidrostática. 
Física de la atmósfera.

Energías cinética y potencial. Energía mecánica.
Principio de conservación. 
Formas de intercambio de energía: el trabajo y el calor.
Trabajo y potencia. 
Efectos del calor sobre los cuerpos.
Máquinas térmicas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La actividad científica

 Bloque 2. La materia

 Bloque 3. Los cambios

 Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

 Bloque 5. La energía
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer que la investigación en ciencia es una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e influida por el contexto económico y político.

Criterio de evaluación: 1.2. Analizar el proceso que debe seguir una hipótesis desde que se formula hasta
que es aprobada por la comunidad científica. 

Criterio de evaluación: 1.3. Comprobar la necesidad de usar vectores para la definición de determinadas 
magnitudes.

Criterio de evaluación: 1.4. Relacionar las magnitudes fundamentales con las derivadas a través de 
ecuaciones de magnitudes.

Criterio de evaluación: 1.5. Comprender que no es posible realizar medidas sin cometer errores y 
distinguir entre error absoluto y relativo. 

Criterio de evaluación: 1.6. Expresar el valor de una medida usando el redondeo, el número de cifras 
significativas correctas y las unidades adecuadas. 

5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o
en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la
historia.

Objetivos

Bloque 1. La actividad científica
1.1. La investigación científica. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FQU (Esp)1. Describe hechos históricos relevantes en los que ha sido definitiva la colaboración de
científicos y científicas de diferentes áreas de conocimiento.
FQU (Esp)2. Argumenta con espíritu crítico el grado de rigor científico de un artículo o una noticia,
analizando el método de trabajo e identificando las características del trabajo científico.

FQU (Esp)1. Distingue entre hipótesis, leyes y teorías, y explica los procesos que corroboran una hipótesis y
la dotan de valor científico.

FQU (Esp)1. Identifica una determinada magnitud como escalar o vectorial y describe los elementos que
definen a esta última.

FQU (Esp)1. Comprueba la homogeneidad de una fórmula aplicando la ecuación de dimensiones a los dos
miembros.

FQU (Esp)1. Calcula e interpreta el error absoluto y el error relativo de una medida conocido el valor real.
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Criterio de evaluación: 1.7. Realizar e interpretar representaciones gráficas de procesos físicos o 
químicos a partir de tablas de datos y de las leyes o principios involucrados.

Criterio de evaluación: 1.8. Elaborar y defender un proyecto de investigación, aplicando las TIC.

Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer la necesidad de usar modelos para interpretar la estructura de la 
materia utilizando aplicaciones virtuales interactivas para su representación e identificación. 

Criterio de evaluación: 2.2. Relacionar las propiedades de un elemento con su posición en la Tabla 
Periódica y su configuración electrónica. 

Criterio de evaluación: 2.3. Agrupar por familias los elementos representativos y los elementos de 
transición según las recomendaciones de la IUPAC.

Criterio de evaluación: 2.4. Interpretar los distintos tipos de enlace químico a partir de la configuración 
electrónica de los elementos implicados y su posición en la Tabla Periódica.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FQU (Esp)1. Calcula y expresa correctamente, partiendo de un conjunto de valores resultantes de la medida
de una misma magnitud, el valor de la medida, utilizando las cifras significativas adecuadas.

FQU (Esp)1. Representa gráficamente los resultados obtenidos de la medida de dos magnitudes
relacionadas infiriendo, en su caso, si se trata de una relación lineal, cuadrática o de proporcionalidad
inversa, y deduciendo la fórmula.

FQU (Esp)1. Elabora y defiende un proyecto de investigación, sobre un tema de interés científico, utilizando
las TIC. 

FQU (Esp)1. Compara los diferentes modelos atómicos propuestos a lo largo de la historia para interpretar
la naturaleza íntima de la materia, interpretando las evidencias que hicieron necesaria su evolución.

FQU (Esp)1. Establece la configuración electrónica de los elementos representativos a partir de su número
atómico para deducir su posición en la Tabla Periódica, sus electrones de valencia y su comportamiento
químico.
FQU (Esp)2. Distingue entre metales, no metales, semimetales y gases nobles justificando esta clasificación
en función de su configuración electrónica.

FQU (Esp)1. Escribe el nombre y el símbolo de los elementos químicos y los sitúa en la Tabla Periódica.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Huerta Alta

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

01
21

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
2 

18
:3

7:
09

63Pág.: /82

Criterio de evaluación: 2.5. Justificar las propiedades de una sustancia a partir de la naturaleza de su 
enlace químico. 

Criterio de evaluación: 2.6. Nombrar y formular compuestos inorgánicos ternarios según las normas 
IUPAC.

Criterio de evaluación: 2.7. Reconocer la influencia de las fuerzas intermoleculares en el estado de 
agregación y propiedades de sustancias de interés.

Criterio de evaluación: 2.8. Establecer las razones de la singularidad del carbono y valorar su importancia
en la constitución de un elevado número de compuestos naturales y sintéticos. 

Criterio de evaluación: 2.9. Identificar y representar hidrocarburos sencillos mediante las distintas 
fórmulas, relacionarlas con modelos moleculares físicos o generados por ordenador, y conocer algunas 
aplicaciones de especial interés.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FQU (Esp)1. Utiliza la regla del octeto y diagramas de Lewis para predecir la estructura y fórmula de los
compuestos iónicos y covalentes.
FQU (Esp)2. Interpreta la diferente información que ofrecen los subíndices de la fórmula de un compuesto
según se trate de moléculas o redes cristalinas.

FQU (Esp)1. Explica las propiedades de sustancias covalentes, iónicas y metálicas en función de las
interacciones entre sus átomos o moléculas.
FQU (Esp)2. Explica la naturaleza del enlace metálico utilizando la teoría de los electrones libres y la
relaciona con las propiedades características de los metales.
FQU (Esp)3. Diseña y realiza ensayos de laboratorio que permitan deducir el tipo de enlace presente en una
sustancia desconocida.

FQU (Esp)1. Nombra y formula compuestos inorgánicos ternarios, siguiendo las normas de la IUPAC.

FQU (Esp)1. Justifica la importancia de las fuerzas intermoleculares en sustancias de interés biológico.
FQU (Esp)2. Relaciona la intensidad y el tipo de las fuerzas intermoleculares con el estado físico y los
puntos de fusión y ebullición de las sustancias covalentes moleculares, interpretando gráficos o tablas que
contengan los datos necesarios.

FQU (Esp)1. Explica los motivos por los que el carbono es el elemento que forma mayor número de
compuestos.
FQU (Esp)2.  Analiza las distintas formas alotrópicas del carbono, relacionando la estructura con las
propiedades.
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Criterio de evaluación: 2.10. Reconocer los grupos funcionales presentes en moléculas de especial 
interés. 

Criterio de evaluación: 3.1. Comprender el mecanismo de una reacción química y deducir la ley de 
conservación de la masa a partir del concepto de la reorganización atómica que tiene lugar.

Criterio de evaluación: 3.2. Razonar cómo se altera la velocidad de una reacción al modificar alguno de 
los factores que influyen sobre la misma, utilizando el modelo cinético-molecular y la teoría de colisiones
para justificar esta predicción. 

Criterio de evaluación: 3.3. Interpretar ecuaciones termoquímicas y distinguir entre reacciones 
endotérmicas y exotérmicas. 

Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer la cantidad de sustancia como magnitud fundamental y el mol 
como su unidad en el Sistema Internacional de Unidades. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FQU (Esp)1. Identifica y representa hidrocarburos sencillos mediante su fórmula molecular,
semidesarrollada y desarrollada.
FQU (Esp)2. Deduce, a partir de modelos moleculares, las distintas fórmulas usadas en la representación
de hidrocarburos.
FQU (Esp)3. Describe las aplicaciones de hidrocarburos sencillos de especial interés.

FQU (Esp)1. Reconoce el grupo funcional y la familia orgánica a partir de la fórmula de alcoholes, aldehídos,
cetonas, ácidos carboxílicos, ésteres y aminas.

FQU (Esp)1. Interpreta reacciones químicas sencillas utilizando la teoría de colisiones y deduce la ley de
conservación de la masa.

FQU (Esp)1. Predice el efecto que sobre la velocidad de reacción tienen: la concentración de los reactivos,
la temperatura, el grado de división de los reactivos sólidos y los catalizadores.
FQU (Esp)2. Analiza el efecto de los distintos factores que afectan a la velocidad de una reacción química
ya sea a través de experiencias de laboratorio o mediante aplicaciones virtuales interactivas en las que la
manipulación de las distintas variables permita extraer conclusiones.

FQU (Esp)1. Determina el carácter endotérmico o exotérmico de una reacción química analizando el signo
del calor de reacción asociado.
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Criterio de evaluación: 3.5. Realizar cálculos estequiométricos con reactivos puros suponiendo un 
rendimiento completo de la reacción, partiendo del ajuste de la ecuación química correspondiente. 

Criterio de evaluación: 3.6. Identificar ácidos y bases, conocer su comportamiento químico y medir su 
fortaleza utilizando indicadores y el pH-metro digital.

Criterio de evaluación: 3.7. Realizar experiencias de laboratorio en las que tengan lugar reacciones de 
síntesis, combustión y neutralización, interpretando los fenómenos observados.

Criterio de evaluación: 3.8. Valorar la importancia de las reacciones de síntesis, combustión y 
neutralización en procesos biológicos, aplicaciones cotidianas y en la industria, así como su repercusión
medioambiental. 

Criterio de evaluación: 4.1. Justificar el carácter relativo del movimiento y la necesidad de un sistema de 
referencia y de vectores para describirlo adecuadamente, aplicando lo anterior a la representación de 
distintos tipos de desplazamiento. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FQU (Esp)1. Realiza cálculos que relacionen la cantidad de sustancia, la masa atómica o molecular y la
constante del número de Avogadro.

FQU (Esp)1. Interpreta los coeficientes de una ecuación química en términos de partículas, moles y, en el
caso de reacciones entre gases, en términos de volúmenes.
FQU (Esp)2. Resuelve problemas, realizando cálculos estequiométricos, con reactivos puros y suponiendo
un rendimiento completo de la reacción, tanto si los reactivos están en estado sólido como en disolución.

FQU (Esp)1. Utiliza la teoría de Arrhenius para describir el comportamiento químico de ácidos y bases.
FQU (Esp)2.  Establece el carácter ácido, básico o neutro de una disolución utilizando la escala de pH.

FQU (Esp)1. Diseña y describe el procedimiento de realización una volumetría de neutralización entre un
ácido fuerte y una base fuertes, interpretando los resultados.
FQU (Esp)2. Planifica una experiencia, y describe el procedimiento a seguir en el laboratorio, que
demuestre que en las reacciones de combustión se produce dióxido de carbono mediante la detección de
este gas.

FQU (Esp)1. Describe las reacciones de síntesis industrial del amoniaco y del ácido sulfúrico, así como los
usos de estas sustancias en la industria química.
FQU (Esp)2. Justifica la importancia de las reacciones de combustión en la generación de electricidad en
centrales térmicas, en la automoción y en la respiración celular.
FQU (Esp)3. Interpreta casos concretos de reacciones de neutralización de importancia biológica e
industrial. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Distinguir los conceptos de velocidad media y velocidad instantánea 
justificando su necesidad según el tipo de movimiento.

Criterio de evaluación: 4.3. Expresar correctamente las relaciones matemáticas que existen entre las 
magnitudes que definen los movimientos rectilíneos y circulares.

Criterio de evaluación: 4.4. Resolver problemas de movimientos rectilíneos y circulares, utilizando una 
representación esquemática con las magnitudes vectoriales implicadas, expresando el resultado en las 
unidades del Sistema Internacional.

Criterio de evaluación: 4.5. Elaborar e interpretar gráficas que relacionen las variables del movimiento 
partiendo de experiencias de laboratorio o de aplicaciones virtuales interactivas y relacionar los 
resultados obtenidos con las ecuaciones matemáticas que vinculan estas variables. 

Criterio de evaluación: 4.6. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en la velocidad 
de los cuerpos y representarlas vectorialmente. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FQU (Esp)1. Representa la trayectoria y los vectores de posición, desplazamiento y velocidad en distintos
tipos de movimiento, utilizando un sistema de referencia.

FQU (Esp)1.  Clasifica distintos tipos de movimientos en función de su trayectoria y su velocidad.
FQU (Esp)2. Justifica la insuficiencia del valor medio de la velocidad en un estudio cualitativo del
movimiento rectilíneo uniformemente acelerado (M.R.U.A), razonando el concepto de velocidad instantánea.

FQU (Esp)1. Deduce las expresiones matemáticas que relacionan las distintas variables en los movimientos
rectilíneo uniforme (M.R.U.), rectilíneo uniformemente acelerado (M.R.U.A.), y circular uniforme (M.C.U.), así
como las relaciones entre las magnitudes lineales y angulares.

FQU (Esp)1. Resuelve problemas de movimiento rectilíneo uniforme (M.R.U.), rectilíneo uniformemente
acelerado (M.R.U.A.), y circular uniforme (M.C.U.), incluyendo movimiento de graves, teniendo en cuenta
valores positivos y negativos de las magnitudes, y expresando el resultado en unidades del Sistema
Internacional.
FQU (Esp)2. Determina tiempos y distancias de frenado de vehículos y justifica, a partir de los resultados, la
importancia de mantener la distancia de seguridad en carretera.
FQU (Esp)3. Argumenta la existencia de vector aceleración en todo movimiento curvilíneo y calcula su valor
en el caso del movimiento circular uniforme.

FQU (Esp)1. Determina el valor de la velocidad y la aceleración a partir de gráficas posición-tiempo y
velocidad-tiempo en movimientos rectilíneos.
FQU (Esp)2. Diseña y describe experiencias realizables bien en el laboratorio o empleando aplicaciones
virtuales interactivas, para determinar la variación de la posición y la velocidad de un cuerpo en función del
tiempo y representa e interpreta los resultados obtenidos.
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Criterio de evaluación: 4.7. Utilizar el principio fundamental de la Dinámica en la resolución de problemas 
en los que intervienen varias fuerzas.

Criterio de evaluación: 4.8. Aplicar las leyes de Newton para la interpretación de fenómenos cotidianos.

Criterio de evaluación: 4.9. Valorar la relevancia histórica y científica que la ley de la gravitación universal
supuso para la unificación de la mecánica terrestre y celeste, e interpretar su expresión matemática.

Criterio de evaluación: 4.10. Comprender que la caída libre de los cuerpos y el movimiento orbital son 
dos manifestaciones de la ley de la gravitación universal.

Criterio de evaluación: 4.11. Identificar las aplicaciones prácticas de los satélites artificiales y la 
problemática planteada por la basura espacial que generan.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FQU (Esp)1. Identifica las fuerzas implicadas en fenómenos cotidianos en los que hay cambios en la
velocidad de un cuerpo.
FQU (Esp)2. Representa vectorialmente el peso, la fuerza normal, la fuerza de rozamiento y la fuerza
centrípeta en distintos casos de movimientos rectilíneos y circulares.

FQU (Esp)1. Identifica y representa las fuerzas que actúan sobre un cuerpo en movimiento tanto en un
plano horizontal como inclinado, calculando la fuerza resultante y la aceleración.

FQU (Esp)1.  Interpreta fenómenos cotidianos en términos de las leyes de Newton.
FQU (Esp)2. Deduce la primera ley de Newton como consecuencia del enunciado de la segunda ley.
FQU (Esp)3.  Representa e interpreta las fuerzas de acción y reacción en distintas situaciones de
interacción entre objetos.

FQU (Esp)1. Justifica el motivo por el que las fuerzas de atracción gravitatoria solo se ponen de manifiesto
para objetos muy masivos, comparando los resultados obtenidos de aplicar la ley de la gravitación universal
al cálculo de fuerzas entre distintos pares de objetos.
FQU (Esp)2. Obtiene la expresión de la aceleración de la gravedad a partir de la ley de la gravitación
universal, relacionando las expresiones matemáticas del peso de un cuerpo y la fuerza de atracción
gravitatoria.

FQU (Esp)1. Razona el motivo por el que las fuerzas gravitatorias producen en algunos casos movimientos
de caída libre y en otros casos movimientos orbitales.

FQU (Esp)1. Describe las aplicaciones de los satélites artificiales en telecomunicaciones, predicción
meteorológica, posicionamiento global, astronomía y cartografía, así como los riesgos derivados de la
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Criterio de evaluación: 4.12. Reconocer que el efecto de una fuerza no solo depende de su intensidad 
sino también de la superficie sobre la que actúa.

Criterio de evaluación: 4.13. Interpretar fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en relación con 
los principios de la hidrostática, y resolver problemas aplicando las expresiones matemáticas de los 
mismos.

Criterio de evaluación: 4.14. Diseñar y presentar experiencias o dispositivos que ilustren el 
comportamiento de los fluidos y que pongan de manifiesto los conocimientos adquiridos así como la 
iniciativa y la imaginación.

Criterio de evaluación: 4.15. Aplicar los conocimientos sobre la presión atmosférica a la descripción de 
fenómenos meteorológicos y a la interpretación de mapas del tiempo, reconociendo términos y símbolos 
específicos de la meteorología. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

basura espacial que generan.

FQU (Esp)1. Interpreta fenómenos y aplicaciones prácticas en las que se pone de manifiesto la relación
entre la superficie de aplicación de una fuerza y el efecto resultante.
FQU (Esp)2. Calcula la presión ejercida por el peso de un objeto regular en distintas situaciones en las que
varía la superficie en la que se apoya, comparando los resultados y extrayendo conclusiones.

FQU (Esp)1. Justifica razonadamente fenómenos en los que se ponga de manifiesto la relación entre la
presión y la profundidad en el seno de la hidrosfera y la atmósfera.
FQU (Esp)2. Explica el abastecimiento de agua potable, el diseño de una presa y las aplicaciones del sifón
utilizando el principio fundamental de la hidrostática.
FQU (Esp)3. Resuelve problemas relacionados con la presión en el interior de un fluido aplicando el
principio fundamental de la hidrostática.
FQU (Esp)4. Analiza aplicaciones prácticas basadas en el principio de Pascal, como la prensa hidráulica,
elevador, dirección y frenos hidráulicos, aplicando la expresión matemática de este principio a la resolución
de problemas en contextos prácticos.
FQU (Esp)5. Predice la mayor o menor flotabilidad de objetos utilizando la expresión matemática del
principio de Arquímedes.

FQU (Esp)1. Comprueba experimentalmente o utilizando aplicaciones virtuales interactivas la relación entre
presión hidrostática y profundidad en fenómenos como la paradoja hidrostática, el tonel de Arquímedes y el
principio de los vasos comunicantes.
FQU (Esp)2. Interpreta el papel de la presión atmosférica en experiencias como el experimento de Torricelli,
los hemisferios de Magdeburgo, recipientes invertidos donde no se derrama el contenido, etc. infiriendo su
elevado valor.
FQU (Esp)3. Describe el funcionamiento básico de barómetros y manómetros justificando su utilidad en
diversas aplicaciones prácticas.
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Criterio de evaluación: 5.1. Analizar las transformaciones entre energía cinética y energía potencial, 
aplicando el principio de conservación de la energía mecánica cuando se desprecia la fuerza de 
rozamiento, y el principio general de conservación de la energía cuando existe disipación de la misma 
debida al rozamiento. 

Criterio de evaluación: 5.2. Reconocer que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de 
energía, identificando las situaciones en las que se producen.

Criterio de evaluación: 5.3. Relacionar los conceptos de trabajo y potencia en la resolución de problemas,
expresando los resultados en unidades del Sistema Internacional así como otras de uso común. 

Criterio de evaluación: 5.4. Relacionar cualitativa y cuantitativamente el calor con los efectos que 
produce en los cuerpos: variación de temperatura, cambios de estado y dilatación. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FQU (Esp)1. Relaciona los fenómenos atmosféricos del viento y la formación de frentes con la diferencia de
presiones atmosféricas entre distintas zonas.
FQU (Esp)2. Interpreta los mapas de isobaras que se muestran en el pronóstico del tiempo indicando el
significado de la simbología y los datos que aparecen en los mismos. 

FQU (Esp)1. Resuelve problemas de transformaciones entre energía cinética y potencial gravitatoria,
aplicando el principio de conservación de la energía mecánica.
FQU (Esp)2.  Determina la energía disipada en forma de calor en situaciones donde disminuye la energía
mecánica.

FQU (Esp)1. Identifica el calor y el trabajo como formas de intercambio de energía, distinguiendo las
acepciones coloquiales de estos términos del significado científico de los mismos.
FQU (Esp)2. Reconoce en qué condiciones un sistema intercambia energía. en forma de calor o en forma
de trabajo.

FQU (Esp)1. Halla el trabajo y la potencia asociados a una fuerza, incluyendo situaciones en las que la
fuerza forma un ángulo distinto de cero con el desplazamiento, expresando el resultado en las unidades del
Sistema Internacional u otras de uso común como la caloría, el kWh y el CV.

FQU (Esp)1. Describe las transformaciones que experimenta un cuerpo al ganar o perder energía,
determinando el calor necesario para que se produzca una variación de temperatura dada y para un cambio
de estado, representando gráficamente dichas transformaciones.
FQU (Esp)2. Calcula la energía transferida entre cuerpos a distinta temperatura y el valor de la temperatura
final aplicando el concepto de equilibrio térmico.
FQU (Esp)3. Relaciona la variación de la longitud de un objeto con la variación de su temperatura utilizando
el coeficiente de dilatación lineal correspondiente.
FQU (Esp)4. Determina experimentalmente calores específicos y calores latentes de sustancias mediante
un calorímetro, realizando los cálculos necesarios a partir de los datos empíricos obtenidos.
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Criterio de evaluación: 5.5. Valorar la relevancia histórica de las máquinas térmicas como 
desencadenantes de la revolución industrial, así como su importancia actual en la industria y el 
transporte. 

Criterio de evaluación: 5.6. Comprender la limitación que el fenómeno de la degradación de la energía 
supone para la optimización de los procesos de obtención de energía útil en las máquinas térmicas, y el 
reto tecnológico que supone la mejora del rendimiento de estas para la investigación, la innovación y la 
empresa. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FQU (Esp)1. Explica o interpreta, mediante o a partir de ilustraciones, el fundamento del funcionamiento del
motor de explosión.
FQU (Esp)2. Realiza un trabajo sobre la importancia histórica del motor de explosión y lo presenta
empleando las TIC.

FQU (Esp)1. Utiliza el concepto de la degradación de la energía para relacionar la energía absorbida y el
trabajo realizado por una máquina térmica.
FQU (Esp)2. Emplea simulaciones virtuales interactivas para determinar la degradación de la energía en
diferentes máquinas y expone los resultados empleando las TIC. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FQU (Esp).1

FQU (Esp).2

FQU (Esp).3

FQU (Esp).4

FQU (Esp).5

FQU (Esp).6

FQU (Esp).7

FQU (Esp).8

FQU (Esp).1

FQU (Esp).2

FQU (Esp).3

FQU (Esp).4

FQU (Esp).5

FQU (Esp).6

FQU (Esp).7

FQU (Esp).8

FQU (Esp).9

FQU (Esp).10

FQU (Esp).1

FQU (Esp).2

FQU (Esp).3

Reconocer que la investigación en ciencia es una labor colectiva e
interdisciplinar en constante evolución e influida por el contexto
económico y político.

Analizar el proceso que debe seguir una hipótesis desde que se
formula hasta que es aprobada por la comunidad científica. 

Comprobar la necesidad de usar vectores para la definición de
determinadas magnitudes.

Relacionar las magnitudes fundamentales con las derivadas a través
de ecuaciones de magnitudes.

Comprender que no es posible realizar medidas sin cometer errores y
distinguir entre error absoluto y relativo. 

Expresar el valor de una medida usando el redondeo, el número de
cifras significativas correctas y las unidades adecuadas. 

Realizar e interpretar representaciones gráficas de procesos físicos o
químicos a partir de tablas de datos y de las leyes o principios
involucrados.

Elaborar y defender un proyecto de investigación, aplicando las TIC.

Reconocer la necesidad de usar modelos para interpretar la
estructura de la materia utilizando aplicaciones virtuales interactivas
para su representación e identificación. 

Relacionar las propiedades de un elemento con su posición en la
Tabla Periódica y su configuración electrónica. 

Agrupar por familias los elementos representativos y los elementos de
transición según las recomendaciones de la IUPAC.

Interpretar los distintos tipos de enlace químico a partir de la
configuración electrónica de los elementos implicados y su posición
en la Tabla Periódica.

Justificar las propiedades de una sustancia a partir de la naturaleza
de su enlace químico. 

Nombrar y formular compuestos inorgánicos ternarios según las
normas IUPAC.

Reconocer la influencia de las fuerzas intermoleculares en el estado
de agregación y propiedades de sustancias de interés.

Establecer las razones de la singularidad del carbono y valorar su
importancia en la constitución de un elevado número de compuestos
naturales y sintéticos. 

Identificar y representar hidrocarburos sencillos mediante las distintas
fórmulas, relacionarlas con modelos moleculares físicos o generados
por ordenador, y conocer algunas aplicaciones de especial interés.

Reconocer los grupos funcionales presentes en moléculas de especial
interés. 

Comprender el mecanismo de una reacción química y deducir la ley
de conservación de la masa a partir del concepto de la reorganización
atómica que tiene lugar.

Razonar cómo se altera la velocidad de una reacción al modificar
alguno de los factores que influyen sobre la misma, utilizando el
modelo cinético-molecular y la teoría de colisiones para justificar esta
predicción. 

Interpretar ecuaciones termoquímicas y distinguir entre reacciones
endotérmicas y exotérmicas. 

,7

,25

,5

,5

,25

,25

,5

1,1

2

1,75

1

1,75

1,5

5

1,5

,5

10

3,5

1,4

1,4

1,4

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FQU (Esp).4

FQU (Esp).5

FQU (Esp).6

FQU (Esp).7

FQU (Esp).8

FQU (Esp).1

FQU (Esp).2

FQU (Esp).3

FQU (Esp).4

FQU (Esp).5

FQU (Esp).6

FQU (Esp).7

FQU (Esp).8

FQU (Esp).9

FQU (Esp).10

FQU (Esp).11

FQU (Esp).12

FQU (Esp).13

FQU (Esp).14

Reconocer la cantidad de sustancia como magnitud fundamental y el
mol como su unidad en el Sistema Internacional de Unidades. 

Realizar cálculos estequiométricos con reactivos puros suponiendo un
rendimiento completo de la reacción, partiendo del ajuste de la
ecuación química correspondiente. 

Identificar ácidos y bases, conocer su comportamiento químico y
medir su fortaleza utilizando indicadores y el pH-metro digital.

Realizar experiencias de laboratorio en las que tengan lugar
reacciones de síntesis, combustión y neutralización, interpretando los
fenómenos observados.

Valorar la importancia de las reacciones de síntesis, combustión y
neutralización en procesos biológicos, aplicaciones cotidianas y en la
industria, así como su repercusión medioambiental. 

Justificar el carácter relativo del movimiento y la necesidad de un
sistema de referencia y de vectores para describirlo adecuadamente,
aplicando lo anterior a la representación de distintos tipos de
desplazamiento. 

Distinguir los conceptos de velocidad media y velocidad instantánea
justificando su necesidad según el tipo de movimiento.

Expresar correctamente las relaciones matemáticas que existen entre
las magnitudes que definen los movimientos rectilíneos y circulares.

Resolver problemas de movimientos rectilíneos y circulares, utilizando
una representación esquemática con las magnitudes vectoriales
implicadas, expresando el resultado en las unidades del Sistema
Internacional.

Elaborar e interpretar gráficas que relacionen las variables del
movimiento partiendo de experiencias de laboratorio o de aplicaciones
virtuales interactivas y relacionar los resultados obtenidos con las
ecuaciones matemáticas que vinculan estas variables. 

Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en la
velocidad de los cuerpos y representarlas vectorialmente. 

Utilizar el principio fundamental de la Dinámica en la resolución de
problemas en los que intervienen varias fuerzas.

Aplicar las leyes de Newton para la interpretación de fenómenos
cotidianos.

Valorar la relevancia histórica y científica que la ley de la gravitación
universal supuso para la unificación de la mecánica terrestre y
celeste, e interpretar su expresión matemática.

Comprender que la caída libre de los cuerpos y el movimiento orbital
son dos manifestaciones de la ley de la gravitación universal.

Identificar las aplicaciones prácticas de los satélites artificiales y la
problemática planteada por la basura espacial que generan.

Reconocer que el efecto de una fuerza no solo depende de su
intensidad sino también de la superficie sobre la que actúa.

Interpretar fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en
relación con los principios de la hidrostática, y resolver problemas
aplicando las expresiones matemáticas de los mismos.

Diseñar y presentar experiencias o dispositivos que ilustren el
comportamiento de los fluidos y que pongan de manifiesto los
conocimientos adquiridos así como la iniciativa y la imaginación.

1,6

4,4

1,4

1,4

1,5

2,4

1,9

2,4

4,3

1,55

1,8

4,6

2,3

1,15

1,15

1

2,3

7

2,8
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FQU (Esp).15

FQU (Esp).1

FQU (Esp).2

FQU (Esp).3

FQU (Esp).4

FQU (Esp).5

FQU (Esp).6

Aplicar los conocimientos sobre la presión atmosférica a la
descripción de fenómenos meteorológicos y a la interpretación de
mapas del tiempo, reconociendo términos y símbolos específicos de
la meteorología. 

Analizar las transformaciones entre energía cinética y energía
potencial, aplicando el principio de conservación de la energía
mecánica cuando se desprecia la fuerza de rozamiento, y el principio
general de conservación de la energía cuando existe disipación de la
misma debida al rozamiento. 

Reconocer que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia
de energía, identificando las situaciones en las que se producen.

Relacionar los conceptos de trabajo y potencia en la resolución de
problemas, expresando los resultados en unidades del Sistema
Internacional así como otras de uso común. 

Relacionar cualitativa y cuantitativamente el calor con los efectos que
produce en los cuerpos: variación de temperatura, cambios de estado
y dilatación. 

Valorar la relevancia histórica de las máquinas térmicas como
desencadenantes de la revolución industrial, así como su importancia
actual en la industria y el transporte. 

Comprender la limitación que el fenómeno de la degradación de la
energía supone para la optimización de los procesos de obtención de
energía útil en las máquinas térmicas, y el reto tecnológico que
supone la mejora del rendimiento de estas para la investigación, la
innovación y la empresa. 

2,1

5

2

2

2,4

1,4

1,4

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

La materia

Los cambios.

La actividad científica.

Fuerzas y Movimientos.

La Energía

Segundo y Tercer 
Trimestres.

Primer Trimestre.

Segundo Trimestre.

Primer Trimestre y Segundo 
Trimestre.

Segundo Trimestre.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco
proporcionado por los elementos de la comunicación y las
funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la
adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.).
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Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. Conoce la
realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus
diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, valorando sus
elementos diferenciales como rasgos de enriquecimiento cultural,
profundizando en el caso andaluz. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica ante la
lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a
través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo
momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente
las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de
la escritura como herramienta de adquisición de los
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
MEDIO
Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las conversaciones y
en los debates, rebatiendo los argumentos que no
encuentra convincentes pero mostrando respeto por su interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo
la información principal y relevante, manteniendo una
actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente su discurso oral,
presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas
y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos
escritos del ámbito personal, académico y social. Explica con
claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos géneros periodísticos o literarios. En
la valoración de textos escritos ? digitales o en papel - es
respetuoso con las opiniones ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito familiar ? cartas,
lista de compras, etc. ? y escolar ? apuntes, diario, etc.-,
de progresiva complejidad en función de su estructura y selección así como presentación de las ideas principales
y secundarias, en papel o formato digital.
AVANZADO
Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos
prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada?). Valora el lenguaje oral como medio de
comunicación con el resto de las personas, como
instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta para regular la
conducta. Habla en público, en situaciones formales o
informales, de forma individual o en grupo, aplicando estrategias de planificación y textualización. Comprende y
asume la importancia de respetar las normas básicas de la
comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de otros. Analiza y
reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información
explicita e implícita. Revisa sus propios textos escritos, mejorando el orden y la estructura logrando mayor claridad
expositiva.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las
relaciones entre las distintas variables. Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones
explicativas sobre la realidad. Comprende el enunciado de un
problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para resolverlo,
reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para
resolver problemas (ensayo-error, resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...),
sabiendo cuáles son más relevantes para resolverlos. Usa con
precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas informáticos para la
resolución de problemas y la realización de cálculos
matemáticos. Organiza, analiza e interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta.
Emplea la terminología matemática adecuada en la
presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
MEDIO
Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la
resolución de problemas. Identifica patrones y leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones
y estimaciones. Usa modelos matemáticos sencillos que
permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la resolución de
problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así
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como resultados y conclusiones, utilizando distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico,
estadístico y probabilístico. Argumenta de forma matemática y
describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las
utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o
estadísticos para la resolución de problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos
manualmente.
AVANZADO
Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de resolución de
problemas, de forma que aumente su eficiencia, y
profundiza en el problema buscando otras alternativas u otras soluciones. Usa, elabora y construye de forma
autónoma modelos matemáticos de complejidad mediana
que permiten la resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole (numéricos,
geométricos, funcionales o estadísticos) y extrae conclusiones sobre
los mismos. Expresa los resultados de trabajos e informes matemáticos de forma oral o escrita con diferentes
niveles de precisión teórica y técnica. Usa conocimientos de
diferentes disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias para la resolución de
problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e
indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar respuestas adecuadas.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método
científico. Reconoce e identifica las características del
método científico. Desarrolla pequeños trabajos de investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y
respeta las normas de seguridad adecuadas a cada
situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la mejora de
la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el
proceso seguido de resolución de problemas en una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico,
valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en situaciones
futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y fenómenos
observados, aplicando los conocimientos científicos a la
interpretación de hechos o justificando una determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los
medios tecnológicos para estructurar y mejorar el proceso de
investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades relacionadas con el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos
tecnológicos, con los que analiza sus puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los
valores éticos contenidos en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así evitar su aplicación inadecuada y
reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se
presentan, especialmente en el terreno de la medicina y la biotecnología.
MEDIO
Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, articulándolos en
leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias
para la creación de un producto tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describe cada una de
ellas, investiga su influencia en la sociedad y propone mejoras
tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. Muestra actitudes de curiosidad e
indagación, planteándose preguntas y buscando
respuestas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones
técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos
materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valora las
condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los
documentos técnicos necesarios en un proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que
en ocasiones la investigación científica no es neutral sino
que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, sociales, políticos, individuales...). Valora
positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma
objetiva y rechaza el empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
AVANZADO
Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y procedimientos
científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias del
trabajo científico. Describe y analiza situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en
distintos contextos, y valora su utilidad para hacer predicciones y
formular hipótesis. Realiza simulaciones y predicciones, para valorar la adecuación y las limitaciones de los
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modelos, y propone mejoras que aumenten su eficacia. Utiliza medios
tecnológicos para hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la
resolución de problemas mediante la utilización de medios tecnológicos. Identifica algunos de los cambios
fundamentales que supone la revolución científico-tecnológica actual.
Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y valora la importancia que tiene la
investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana.
Comunica conclusiones e ideas relacionadas con el ámbito científico-tecnológico en distintos soportes a públicos
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y
comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas. Analiza, de forma crítica y reflexiva, los proyectos
científicos y tecnológicos, valorando si son compatibles con el
respeto a los derechos y valores éticos de la humanidad.
COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía.
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y
dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el
ordenador personal cuando es posible. Comprende las
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos
con contenidos multimedia. Representa y edita dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de
publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con autonomía
en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo electrónico, chat y
videoconferencias. Comparte la información en distintos
formatos y soportes. Aplica estrategias de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores.
Realiza conversiones entre los diferentes tipos de
archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza investigaciones, utilizando
recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el
principio de privacidad en la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con
las licencias y explica las ventajas del software libre.
MEDIO
Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las conexiones de los
dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario
básico adecuado. Usa el entorno gráfico del sistema operativo y describe su utilización con corrección. Crea
autónomamente documentos cada vez más elaborados con
contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de mantenimiento de
equipos. Consulta con rigor y autonomía los manuales de los
dispositivos o acude a foros para resolver problemas de software y hardware. Identifica, comprende y utiliza con
autonomía diferentes entornos virtuales de aprendizaje.
Conoce diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales aplicaciones. Aplica, con eficacia y
autonomía, estrategias de búsqueda para localizar
información usando los operadores lógicos para afinar en la búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con
herramientas propias de la red para facilitar la
participación de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de
manera autónoma y responsable, para aumentar su
conocimiento sobre problemas del mundo real.
AVANZADO
Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de forma
elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos
digitales que tiene a su disposición. Mejora la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos
gracias al uso de recursos digitales. Aborda las diferentes tareas en el
manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Publica, a través de la web, con autonomía y
responsabilidad, el resultado de sus trabajos, en diferentes
plataformas virtuales de aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa webs de formatos
diferentes con asiduidad y obteniendo información relevante para su uso
personal y para intercambiar información con otros usuarios, animando al trabajo colaborativo y participativo.
Valora con criterio adecuado la conveniencia de participar en
determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de distintos formatos digitales
según sea la naturaleza de la información que quiera transmitir a
distintos usuarios. Se maneja con fluidez y seguridad en contextos informales y académicos para resolver
distintas situaciones relacionadas con medios digitales. Aplica criterios para
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definir diferentes grados de privacidad según el contexto digital donde se encuentre. Utiliza recursos digitales
(presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, simulaciones) que le
permiten desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver problemas existentes en su
entorno. 
APRENDER A APRENDER
INICIADO
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica.
Busca información relevante a partir del análisis de su
conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y
valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. Usa
con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto
presentación como contenido.
MEDIO
Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra motivación
hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que
ignora así como planificando y gestionando su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios
de situaciones novedosas. Reflexiona sobre las decisiones
tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y estrategias para
adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir
construyendo una personalidad autónoma e independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias
argumentadas en distintos soportes a públicos diversos,
utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de razonamiento y
memorización apropiados a las tareas que realiza,
generalizando aprendizajes.
AVANZADO
Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en distintos
ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario
vital propio comprendiendo sus posibilidades, sus limitaciones y sus características en relación con las habilidades
personales y las alternativas de formación y aprendizaje a
lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información.
Participa de forma democrática en las actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en
equipo, superando las discrepancias e inseguridades y
apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza eficazmente las tecnologías
de la información y la comunicación en el proceso de
aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes
materias, comunicando las conclusiones en el soporte más
adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana como fundamento de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos
inherentes a la naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y
mundial. Muestra creatividad y estilo en la producción de
sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos.
COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los
principios de igualdad de derechos de todas las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo
que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo como el
principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea un
lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto.
Conoce técnicas de mediación y arbitraje. Sabe cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce
los hechos históricos principales hasta la Edad Moderna y
los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales como el hambre, la
escasez de agua, las desigualdades y la falta de
derechos humanos. Analiza los conflictos como síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de
luchar por acabar con estas lacras que impiden una digna
calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y cómo implementar
medidas para ello.
MEDIO
En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los que se
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desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus
compromisos con el grupo sobre los plazos y las obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en
asambleas, respetando la diversidad de opiniones y
facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de
mediación (identificación del problema, presentación de
alternativas y establecimiento de acuerdos) cuando sea conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de
encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social.
Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce,
reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la
Cultura de Paz y No-violencia. Reconoce los valores propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su
validez en la sociedad actual.
AVANZADO
Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando capacidad para
aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo
como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y
actitudes que sean injustas y antidemocráticas
especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual desde la
perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, mostrando su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género,
respeto al medio ambiente, consumo responsable, comercio
justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad y pluralidad de
personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la
existencia de diferentes perspectivas para analizar la realidad.
SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los
recursos que son necesarios para lograr la consecución de sus objetivos. Participa en situaciones de
comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y expresando
con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le corresponde con
respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol
secundario, y actúa en él con responsabilidad para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos,
cuando las necesidades del proyecto así lo requieran. Utiliza
conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, explicitando las vías de
aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una
agenda, definiendo tareas, agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para
implementar cambios en su trabajo. Se expone a situaciones
novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le alejen de la rutina y le abran a
aumentar su caudal de experiencias.
MEDIO
Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los
miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a
situaciones problemáticas, intentando integrar intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la
persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo,
aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del
grupo y determinando normas de funcionamiento que impliquen y motiven a todos, para así promover la
consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a las
situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza
en las distintas fases de sus proyectos - inicio, desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del
plan de trabajo para los siguientes aspectos: bienestar del
grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e impacto de las
distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y
planificando estrategias de cambio para reconducir el proyecto.
AVANZADO
Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus experiencias
pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de
planificación, organización, gestión, toma de decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y
muestra flexibilidad, imaginación y creatividad ante
situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma creativa y
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colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de
resolución al contexto en el que se producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por
medio de la elección, dependiendo del momento del desarrollo
de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las características personales y
actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las
dificultades como una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los
objetivos.
CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO
Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada caso.
Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y
gráficamente, el esquema compositivo básico de obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de
equilibrio, proporción y ritmo. Realiza composiciones básicas
con diferentes técnicas según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos individualmente y
en grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia
los fundamentos del lenguaje del cine y ubica las obras en su contexto histórico y sociocultural. Reflexiona sobre
la relación entre el lenguaje artístico empleado y el mensaje
de la obra. Conoce los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización
musical. Muestra interés por el desarrollo de las capacidades y
habilidades técnicas como medio para la producción musical, plástica y escénica. Acepta y cumple las normas
que rigen la actividad musical, plástica y escénica, aportando
ideas que perfeccionen la tarea común. Reconoce el contexto cultural e histórico al que pertenecen distintas obras
de arte. Aprecia la importancia del patrimonio cultural
español y comprende el valor de conservarlo y transmitirlo. Respeta y muestra interés por los diferentes gustos
artísticos de otras personas. Conoce los principios básicos de
la creación literaria. Reconoce las técnicas fundamentales del arte escénico.
MEDIO
Entiende el proceso de creación artística y sus fases y lo aplica a la producción de proyectos personales y de
grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de
creación de una obra artística. Analiza los soportes, materiales y técnicas gráfico-plásticas que constituyen la
imagen, así como los elementos compositivos de la misma.
Muestra una actitud crítica e independiente ante la creación personal y ajena. Participa activamente y con
iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo
diferentes roles, intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al
perfeccionamiento de la tarea en común. Identifica y
describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y formas de
organización de la producción artística de una obra. Utiliza de
manera funcional los recursos informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho artístico.
Muestra interés y actitud crítica por la música actual, los
musicales, los conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e
innovadores de los mismos. Aprecia la importancia del patrimonio
cultural histórico-artístico, literario, lúdico y deportivo, filosófico, científico-tecnológico y medioambiental y valora
la importancia de su conservación y transmisión.
AVANZADO
Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades expresivas de
cualquier lenguaje cultural y artístico (literario, escénico, corporal,
plástico, visual, musical, etc.). Reconoce en obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas de
expresión y aprecia los distintos estilos artísticos. Valora el patrimonio
artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute individual y colectivo, y contribuye a su conservación
a través del respeto y divulgación. Diferencia los distintos
sistemas de representación gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de
manera objetiva en el ámbito de las artes, la arquitectura, el diseño
y la ingeniería. Participa de las tareas necesarias para la exposición, representación y difusión de montajes
artísticos (como por ejemplo coreográficos, musicales, poéticos, etc.) en
el centro. Analiza los procesos básicos de creación, edición y difusión artística y cultural, considerando la
intervención de distintos profesionales. Expone de forma crítica la opinión
personal respecto a distintas corrientes artísticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y sitúa en el
tiempo y en el espacio las distintas obras musicales escuchadas
previamente en el aula. Explica algunas de las funciones que cumple el arte y la cultura en la vida de las personas
y en la sociedad. Relaciona, entre sí, las distintas manifestaciones
artísticas y culturales. Valora el papel de las tecnologías en la formación artística en cualquiera de sus
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manifestaciones. Muestra una actitud estética personal valorando positiva y
críticamente la incidencia del arte y la cultura en el desarrollo histórico de las sociedades humanas.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse
de forma oral».
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse
de forma oral».

Principios metodológicos generales.

 Los elementos metodológicos están condicionados de una parte, por las características físicas y psicológicas de
los alumnos de esta curso, y de otra, por las relaciones profesor-alumno y las que establecen los alumnos entre
sí. El profesor adoptará el papel de guía del proceso enseñanza-aprendizaje. Para que el aprendizaje resulte
eficaz es necesario tomar como referencia su nivel actual, es decir, los conocimientos previos que cada cual ya
posee. En ocasiones, la tarea del profesor consistirá en proporcionar de una manera ordenada los contenidos
relevantes, mientras que otras veces resultará más apropiado disponer las condiciones y los materiales más
idóneos para que el alumno, asumiendo una actitud más autónoma, adquiera su propio conocimiento. Siempre
que sea viable deberá ofrecerse al alumno la posibilidad de practicar o aplicar los conocimientos, puesto que esto
supone una de las mejores formas de consolidar los aprendizajes. Para incrementar el grado de motivación
conviene hacer explícita la utilidad de los contenidos que se imparten. Esta utilidad puede entenderse al menos
en dos sentidos, tanto en lo que se refiere a los aspectos académicos como a aquellos que atañen al
desenvolvimiento en su ambiente cotidiano. Por otro lado, en el alumnado se pueden detectar dificultades de
aprendizaje que en ocasiones, requieren una atención individualizada. Se adoptarán medidas tales como
actividades diferenciadas, utilización de otros materiales etc.

Metodología específica de la materia.

1.Dar prioridad a la comprensión de los contenidosfrente al aprendizaje mecánico.

2.Propiciar oportunidades para poner en práctica nuevos conocimientos, de modo que el alumno pueda
comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido.

3.Propiciar situaciones en las que el alumno pueda actualizar sus conocimientos. 

4.Fomentar la reflexión personalsobre lo aprendido, de modo que el alumno pueda comprobar su progreso
respecto a sus conocimientos. 

5.Favorecer el trabajo colectivo. 

6.Favorecer las posibilidades cognitivas individualesdelos alumnos. 

7.Proponer actividades prácticasque le sitúen frente al desarrollo del método científico proporcionándole métodos
de trabajo en equipo que le motive para el estudio. 

8.Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

9.Estrategias de aprendizaje que propicien el análisis y comprensión del hecho científico y natural. 

10.Interés por la participación en debates relacionados con algunos temas tratados en clase, mostrando respeto
hacia las opiniones de los demás y defendiendolaspropiascon argumentos basados en los conocimientos
científicos adquiridos. 11.Utilización correcta de materiales, sustancias e instrumentos básicos del laboratorio y
respeto a las normas de seguridad en él. 12.Fomentar el desarrollo y utilización de habilidades, actitudes, valores
y estrategias de aprendizaje.



G. Materiales y recursos didácticos
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Los materiales y recursos didácticos

1 Libro de texto: Ciencias de la Naturaleza de 2º ESO. 

2 Prensa escrita y en internet 

3 Estudios científicos adaptados a la edad de los alumnos 

4 Gráficas 

5 Libros distintos de los de texto 

6 Fotocopias 

7 Tratamiento de texto y representación de gráficos 

8 Presentaciones en Power Point 

9 Ordenadores 

10 Cañón 

11 Material de laboratorio 

12 Material de uso común en la vida cotidiana 


H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FÍSICA

BACHILLERATO

2022/2023

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
M.  Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos.
 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

FÍSICA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FÍSICA

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».
El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Educación de la Comunidad autónoma
de Andalucía, se sitúa en la Avenida de las Malagueñas s/nº de la localidad de Alhaurín de la Torre. Es una zona
de ampliación del casco histórico de dicho municipio y cuenta con una población heterogénea de diversa
procedencia, aunque predominan las familias de nivel cultural y socio económico clase media procedente, en su
mayor parte de Málaga. Asimismo ha visto incrementar el número de alumnos procedentes de otros países
comunitarios y extra comunitarios. 

Nuestro centro que consta de cuatro plantas y 34 aulas, se encuentra en buen estado y es un centro TIC y
bilingüe, aunque debido al elevado crecimiento de la población se encuentra en la actualidad saturado por el
elevado número de alumnos y la escasez de espacios para aulas. El curso pasado se añadieron 5 aulas más
disponibles, en principio para Bachillerato.

Por otro lado, en el presente curso escolar y debido a las especiales circunstancias se ha podido reducir la ratio
de los cursos de 1º, 2º y 3º de ESO gracias al incremento de la plantilla. Sin embargo, los cursos superiores,
especialmente Bachillerato, presentan una ratio muy elevada (32 alumnos o más). La oferta educativa
comprende a los niveles de la ESO, Bachillerato, y FP básica.
Es por ello que las edades de nuestro alumnado oscilan entre los 12 y los 18 años. 

El alumnado en esta etapa comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar definitivamente el
concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). 
En el plano cognitivo gana en perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor
flexibilidad de pensamiento y en la resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de
alternativas. 
El pensamiento científico gana en peso e importancia puesto que no solo van siendo capaces de realizar
abstracciones en forma de hipótesis sino también de planificar procesos para su posterior comprobación. Los
jóvenes pasan de realizar hipótesis sencillas a desarrollar procesos cognitivos de carácter hipotético-deductivo.

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Huerta Alta

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

01
21

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
2 

18
:3

7:
37

2Pág.: /39

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Se informa de la composición del departamento y reparto de las asignaturas que le corresponde a cada profesor
según reunión previa al inicio del curso:
- Dña. María Soledad Sánchez Carrasco, Licenciada en Ingeniería Química, funcionaria en prácticas ocupando
plaza vacante.
ASIGNATURA                        GRUPO
Ciencias Aplicadas              1 CFGB (1 grupo)
Física y Química  4º ESO (1 grupo)
Física     2º Bachillerato (1 grupo).

- Dña. Carmen Irene González Martínez., Licenciada en Ingeniería Química,  funcionaria interina, ocupando
plaza vacante.
ASIGNATURA                   GRUPO
Física y Química             2º ESO (3 grupos)
Física y Química  3º ESO (2 grupos)
CAAP     4º ESO (1 grupo)

- Dña. Rocío Gómez  García , Licenciado Ingeniería de Montes, funcionaria interina ocupando plaza vacante
bilingüe inglés.
ASIGNATURA                   GRUPO
Física y Química            2º ESO (2 grupos)
Física y Química  3º ESO (2 grupos).

- D. Vicente Lara Gómez. Licenciado en Ciencias Químicas, funcionario interino ocupando plaza vacante.
ASIGNATURA                    GRUPO
PMAR                2º ESO  (1 grupo)
Física y Química          3ºESO (1 grupos)
Física y Química    1º Bachillerato (1 grupo)
Cultura Científica   1º Bachillerato (1 grupo).

- D. Rafael García Marín, Licenciado en Ciencias Químicas con destino definitivo en el centro. Desempeña el
cargo de administrador de la página web del instituto y de la plataforma Moodle del centro.
ASIGNATURA                    GRUPO
Física y Química             4º ESO  (1  grupo)
CAAP                   4º ESO (1 grupo)
Ciencias Aplicadas II         1º FPB  (1 grupo)
Química               2º Bachillerato (1 grupo).

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Física debe abarcar el espectro de conocimientos de la Física con rigor, de forma que se asienten los contenidos
introducidos en cursos anteriores, a la vez que se dota al alumnado de nuevas aptitudes que lo capaciten para
estudios universitarios de carácter científico y técnico, además de un amplio abanico de ciclos formativos de
grado superior de diversas familias profesionales. 
Esta ciencia permite comprender la materia, su estructura, sus cambios, sus interacciones, desde la escala más
pequeña hasta la más grande. Los últimos siglos han presenciado un gran desarrollo de las ciencias físicas. De
ahí que la Física, como otras disciplinas científicas, constituyan un elemento fundamental de la cultura de nuestro
tiempo.

F.    Elementos transversales

El aprendizaje de la Física contribuirá desde su tratamiento específico a la comprensión lectora, la expresión oral
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y escrita, y al manejo y uso crítico de las tecnologías de la información y la comunicación, además de favorecer y
desarrollar el espíritu emprendedor y la educación cívica.
Se tratarán temas transversales compartidos con otras disciplinas, en especial de Biología, Geología y
Tecnología, relacionados con la educación ambiental y el consumo responsable, como son: el consumo
indiscriminado de la energía, la utilización de energías alternativas, el envío de satélites artificiales y el uso del
efecto fotoeléctrico. Se abordarán aspectos relacionados con la salud, como son la seguridad eléctrica, el efecto
de las radiaciones, la creación de campos magnéticos o la energía nuclear. También se harán aportaciones a la
educación vial con el estudio de la luz, los espejos y los sensores para regular el tráfico, entre otros.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El análisis de los textos científicos afianzará los hábitos de lectura, la autonomía en el aprendizaje y el espíritu
crítico. Cuando se realicen exposiciones orales, informes monográficos o trabajos escritos, distinguiendo datos,
evidencias y opiniones, citando adecuadamente las fuentes y empleando la terminología adecuada, estaremos
desarrollando la competencia en comunicación lingüística y el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CCL y
SIEP). 
Al valorar las diferentes manifestaciones de la cultura científica se contribuye a desarrollar la conciencia y
expresiones culturales (CEC).
El trabajo continuado con expresiones matemáticas, especialmente en aquellos aspectos involucrados en la
definición de funciones dependientes de múltiples variables y su representación gráfica acompañada de la
correspondiente interpretación, favorecerá el desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas
en ciencia y tecnología (CMCT).
El uso de aplicaciones virtuales interactivas puede suplir satisfactoriamente la posibilidad de comprobar
experimentalmente los fenómenos físicos estudiados y la búsqueda de información, a la vez que ayuda a
desarrollar la competencia digital (CD).
El planteamiento de cuestiones y problemas científicos de interés social, considerando las implicaciones y
perspectivas abiertas por las más recientes investigaciones, valorando la importancia de adoptar decisiones
colectivas fundamentadas y con sentido ético, contribuirá al desarrollo de las competencias sociales y cívicas
(CSC). Asimismo, contribuirá el trabajo en equipo para la realización de experiencias e investigaciones. 
Por último, la Física tiene un papel esencial para interactuar con el mundo que nos rodea a través de sus
modelos explicativos, métodos y técnicas propias, para aplicarlos luego a otras situaciones, tanto naturales como
generadas por la acción humana, de tal modo que se posibilita la comprensión de sucesos y la predicción de
consecuencias. Se contribuye así al desarrollo del pensamiento lógico del alumnado para interpretar y
comprender la naturaleza y la sociedad, a la vez que se desarrolla la competencia de aprender a aprender (CAA).
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
Desde el punto de vista metodológico, la enseñanza de la Física se apoya en tres aspectos fundamentales e
interconectados: la introducción de conceptos, la resolución de problemas y el trabajo experimental. La
metodología didáctica de esta materia debe potenciar un correcto desarrollo de los contenidos; ello precisa
generar escenarios atractivos y motivadores para el alumnado, introducir los conceptos desde una perspectiva
histórica, mostrando diferentes hechos de especial trascendencia científica así como conocer la biografía
científica de los investigadores e investigadoras que propiciaron la evolución y el desarrollo de esta ciencia.
En el aula, conviene dejar bien claro los principios de partida y las conclusiones a las que se llega, insistiendo en
los aspectos físicos y su interpretación. No se deben minusvalorar los pasos de la deducción, las aproximaciones
y las simplificaciones si las hubiera, pues permite al alumnado comprobar la estructura lógico-deductiva de la
Física y determinar el campo de validez de los principios y leyes establecidos.
Es conveniente que cada tema se convierta en un conjunto de actividades a realizar por el alumnado
debidamente organizadas y bajo la dirección del profesorado. Se debe partir de sus ideas previas, para luego
elaborar y afianzar conocimientos, explorar alternativas y familiarizarse con la metodología científica, superando
la mera asimilación de conocimientos ya elaborados. Lo esencial es primar la actividad del alumnado, facilitando
su participación e implicación para adquirir y usar conocimientos en diversidad de situaciones, de forma que se
generen aprendizajes más transferibles y duraderos. El desarrollo de pequeñas investigaciones en grupos
cooperativos facilitará este aprendizaje.
Cobra especial relevancia la resolución de problemas. Los problemas, además de su valor instrumental de
contribuir al aprendizaje de los conceptos físicos y sus relaciones, tienen un valor pedagógico intrínseco, porque
obligan a tomar la iniciativa y plantear una estrategia: estudiar la situación, descomponer el sistema en partes,
establecer la relación entre las mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar, escribir las ecuaciones,
despejar las incógnitas, realizar cálculos y utilizar las unidades adecuadas. Por otra parte, los problemas deberán
contribuir a explicar situaciones que se dan en la vida diaria y en la naturaleza.
La Física como ciencia experimental es una actividad humana que comporta procesos de construcción del
conocimiento sobre la base de la observación, el razonamiento y la experimentación. Es por ello por lo que
adquiere especial importancia el uso del laboratorio, que permite alcanzar unas determinadas capacidades
experimentales. Para algunos experimentos que entrañan más dificultad puede utilizarse la simulación virtual
interactiva. Potenciamos, de esta manera, la utilización de las metodologías específicas que las tecnologías de la
información y comunicación ponen al servicio de alumnado y profesorado, metodologías que permiten ampliar los
horizontes del conocimiento más allá del aula o del laboratorio.
Siempre que sea posible, y según la ubicación del centro, se promoverán visitas a parques tecnológicos,
acelerador de partículas, centros de investigación del CSIC, facultades de ingenierías, etc., de los que se nos
ofrecen en el territorio andaluz.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
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El Artículo 20.4 del RD1105/2014 establece que el profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado
como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. También, dentro del proceso de autoevaluación
que deben llevar los centros y que se encuentra establecido en el artículo 28 del D 327, se evaluará la
programación didáctica, para lo cual se han establecido una serie de indicadores de logro, que están en
consonancia con los indicadores de calidad establecidos por el Departamento de formación, evaluación e
innovación educativa. 

La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua, integradora, diferenciada según las distintas materias
y tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje
(RD1105/2014, art. 30).
El artículo 20.1 del RD1105/2014 establece que los referentes para la comprobación del grado de adquisición de
las competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las materias de los
bloques de asignaturas troncales y específicas, serán los criterios de evaluación, que se concretan en los
estándares de aprendizaje evaluables.
Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen
aquello que se quiere valorar y el alumnado debe alcanzar, tanto en conocimientos como en competencias
(artículo 2, RD1105/2014). 
Los estándares de aprendizaje evaluables son especificaciones de los criterios de evaluación que concretan lo
que el alumnado debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura. Deben ser observables, medibles y
evaluables, así como permitir graduar el logro alcanzado (artículo 2, RD1105/2014). Por ello, serán los
estándares de aprendizaje evaluables los que, al ponerse en relación con las competencias clave, permitirán
graduar el rendimiento o desempeño alcanzado en cada una de ellas (artículo 7, ECD/65/2015). Están
organizados en torno a los bloques de contenidos con los que se relacionan, y se encuentran distribuidos en las
distintas unidades didácticas de las que consta la presente programación didáctica. 

Los procedimientos e instrumentos de evaluación nos van a permitir medir el nivel de desempeño de cada
estándar de aprendizaje evaluable para conocer el grado de adquisición de las competencias y el nivel de
consecución de los objetivos. 
La ECD/65/2015, en su artículo 7.5, recomienda el uso de instrumentos variados, que propongan la resolución de
problemas y simulen contextos reales, incluyendo el principio de atención a la diversidad. La Instrucción de 8 de
marzo de 2017 establece la necesidad de adaptar los procedimientos e instrumentos de evaluación, en formato y
tiempo, al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Por otro lado, la Instrucción 10/2020, en
su artículo 12, contempla que la evaluación guardará una relación directa con la naturaleza y el enfoque de los
contenidos, así como con los métodos pedagógicos utilizados. Así, los instrumentos utilizados deben estar
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Los instrumentos serán: observación directa, pruebas escritas, análisis de producciones del alumnado.

Tras un análisis de la información recogida de un estándar de aprendizaje, a través de un determinado
instrumento de evaluación, se emitirá un juicio de valor (calificación), en base a las evidencias. Los niveles de
desempeño se podrán medir a través de indicadores de logros, tales como rúbricas, asignadas a los distintos
instrumentos de evaluación o a cada estándar. Las rúbricas proporcionan objetividad, claridad, feedback y
propuestas de mejora. La calificación final correspondiente al aprendizaje del alumnado será igual a la media
ponderada de las calificaciones correspondientes a los distintos criterios de evaluación. La ponderación de los
criterios de evaluación se realizará en base al peso asignado a cada criterio, en función de su contribución a la
consecución de los objetivos y a la adquisición de las competencias, de forma que aquellos criterios
considerados imprescindibles tendrán una ponderación mayor (el coeficiente de ponderación asignado a cada
criterio de evaluación aparece indicado en las distintas unidades didácticas). La aplicación Séneca de la Junta de
Andalucía permite asignar ponderación a los criterios de evaluación y realizar este cálculo. La calificación así
obtenida necesaria para superar la materia debe ser igual o superior a 5 puntos sobre 10. 
 Al finalizar cada evaluación y a modo únicamente informativo para las familias, se realizará una valoración del
grado de adquisición de aprendizajes del alumnado. Para ello se realizará una ponderación trimestral de los
criterios de evaluación tratados hasta la fecha. 

ATENCIÓN AL ALUMNADO CON ASIGNATURAS PENDIENTES:
Para la recuperación de la asignatura pendiente los alumnos tendrán que realizar unos ejercicios de refuerzo,
entregarlos a su profesor y realizar unos exámenes sobre esos ejercicios.
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Recepción de ejercicios: Al comienzo de cada trimestre los profesores encargados entregarán a los alumnos una
relación de ejercicios correspondiente a un tercio de la asignatura con las indicaciones de cómo deben ser
resueltos. 

Devolución de ejercicios y realización de las pruebas: Se realizarán dos pruebas escritas sobre el contenido de
los ejercicios. Para hacer las pruebas habrá que entregar una semana antes los ejercicios resueltos. Las fechas
previstas son los siguientes días cuando este prevista la reunión semanal de departamento. 

1ª Parte: entrega de ejercicios 11 febrero. Prueba 18 de febrero.

2ª Parte: entrega de ejercicios 13 mayo. Prueba 20 de mayo.

Los ejercicios y las pruebas escritas se consideran eliminatorios, por lo que un alumno que vaya aprobando
ambos apartados no tendrá que volver a realizarlos. En caso de no aprobar alguno podrá repetirlo en la
convocatoria siguiente.

La realización de las pruebas está sujeta a la entrega previa de los ejercicios.

Criterios de evaluación

En cada parte la calificación final del alumno estará compuesta por la media entre los ejercicios y la prueba,
siempre que obtenga al menos un 3 en ambos:

50% - valoración de los ejercicios de refuerzo.

50% - valoración de las pruebas realizadas.

La calificación definitiva del alumno será la media aritmética de las dos partes. 

Para garantizar el seguimiento, los profesores estarán en el Departamento a disposición de los alumnos durante
el recreo de los lunes. 

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en la Instrucción
10/220. de 15 de Junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen
aspectos de organización y funcionamiento para los centros que imparten educación secundaria obligatoria.

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar respuesta a las
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y
culturales, lingüísticas y de salud del alumnado.

Con objeto de hacer efectivos los principios de educación común y atención a la diversidad sobre los que se
organiza el currículo, el centro docente adoptará las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas
como curriculares, que posibiliten diseñar una organización flexible de las enseñanzas y una atención
personalizada al alumnado en función de sus necesidades.

Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las necesidades
educativas concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de la etapa y de
la materia. No podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que le impida alcanzar dichos objetivos y la
titulación correspondiente.

6.1. Actuaciones y medidas de atención a la diversidad

Considerando la heterogeneidad del alumnado de la etapa, resulta necesario que los enfoques metodológicos se
adapten a las necesidades peculiares de cada individuo, entendiendo esta diversidad como beneficiosa para el
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enriquecimiento general del grupo. Cada alumno o alumna aprende a un ritmo diferente, por lo que debemos
procurar, en la medida de lo posible, diseñar estrategias que ayuden a avanzar tanto al alumnado que destaca
como al que tiene dificultad (por razones diversas) y que debemos valorar cuanto antes para establecer unas
pautas adecuadas de intervención didáctica que permitan su desarrollo óptimo. El profesorado, a estos efectos,
debe elegir el material conveniente (materiales en papel o informáticos, Internet y demás soportes audiovisuales,
programas de ordenador, etc.) basándose no solo en criterios académicos, sino también en aquellos que tengan
en cuenta la atención a la diversidad en el aula. Para ello, será conveniente contar con una nutrida colección de
materiales y de fuentes de acceso a la información.

En este sentido, es imprescindible atender siempre a los siguientes aspectos:

¿ Conocimiento del alumnado. Es necesario conocer los intereses, necesidades, capacidades, estilos cognitivos,
etc., de cada uno de los alumnos y alumnas. La evaluación inicial al inicio del curso y al comienzo de cada unidad
didáctica nos ayudará a profundizar en este conocimiento. La sistematización de la evaluación continua
asegurará la información necesaria sobre cada alumno a lo largo del proceso. Los datos obtenidos y su análisis
nos ayudarán a tomar decisiones para adaptar el desarrollo de la programación.

¿ Secuenciar adecuadamente los contenidos atendiendo a los niveles de comprensión. De manera que se
ajusten al nivel de los alumnos y se proceda gradualmente hacia niveles de complejidad y dificultad mayores. La
diversidad se atenderá, en cada unidad didáctica, teniendo en cuenta el grado de comprensión del alumnado y el
grado de dificultad para entender los conocimientos que se vayan trabajando. Los contenidos serán explicados o
trabajados tomando como referencia los contenidos básicos, ofreciendo informaciones con mayor o menor
profundidad, según la comprensión y el progreso del alumnado. También se podrán utilizar otras informaciones
escritas, gráficas, plásticas, sonoras o digitales para quienes presenten dificultades.

¿ Niveles de profundidad, complejidad o dificultad de las actividades y tareas. Las actividades y propuestas
deben organizarse de forma jerárquica, según su dificultad. Las tareas (actividades, ejercicios, trabajos,
indagaciones o pequeñas investigaciones) serán variadas y con diversos grados de dificultad. Para ello, el
profesor o profesora puede seleccionar las más adecuadas entre las incluidas en la programación, o indicar otras
que considere pertinentes, estableciendo tiempos flexibles para su realización.

Programar actividades y tareas diseñadas para responder a los diferentes estilos cognitivos presentes en el aula.
Cada alumno tiene una serie de fortalezas que debemos aprovechar y debilidades que deben potenciarse. El
conocimiento de las mismas, así como el de las inteligencias múltiples predominantes en cada uno, y de las
estrategias y procedimientos metodológicos que mejor se ajustan a los distintos miembros de la clase,
contribuirán a planificar con mayor acierto nuestras propuestas de trabajo.
Actividades de refuerzo educativo y ampliación. Resulta muy eficaz y útil diseñar bancos de actividades sobre un
mismo contenido, que difieran en estilo de realización y formato, con objeto de posibilitar al alumno la realización
de un mismo aprendizaje a través de distintos caminos. Se trata de repasar, revisar, insistir, consolidar,
profundizar, ampliar... a través de recursos disponibles para cada caso y ocasión. Para aquellos alumnos con
distintos niveles de competencia curricular o de desarrollo de sus capacidades, se presentarán actividades sobre
un mismo contenido de tal forma que contemple distintos niveles de dificultad, dando respuesta, así, tanto al
alumnado que necesita refuerzo educativo como a aquel que precisa de ampliación.

Fomentar el trabajo individual y en grupo, y, conciliando a ambos, el trabajo cooperativo. Las formas de
agrupamiento para realizar las tareas en clase también son relevantes con el fin de dar respuesta a la diversidad
del alumnado en clase. Con menor frecuencia que el trabajo individual se suele utilizar el trabajo por parejas.
Ambos miembros pueden trabajar en la respuesta a los ejercicios o tareas. No se trata, sin embargo, de una
interacción basada en «relaciones tutoriales», ya que los dos pueden ser novatos ante la tarea, sino de una
colaboración entre iguales. Las «relaciones tutoriales» ocurren cuando el profesor o profesora coloca dos
alumnos juntos para resolver la tarea, pero uno de ellos posee más destreza (experto) que el otro (novato).

En el «trabajo cooperativo» el profesorado divide la clase en subgrupos o equipos de hasta cinco o seis alumnos
y alumnas que desarrollan una actividad o ejecutan una tarea previamente establecida. Los miembros de los
equipos suelen ser heterogéneos en cuanto a la habilidad para ejecutar la tarea y, aunque en muchos casos se
produce una distribución y reparto de roles y responsabilidades. Las conclusiones, según diversos
investigadores, sobre las ventajas pedagógicas de esta última forma de agrupamiento, muestran claramente que
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la relación entre los alumnos puede incidir de forma decisiva y positiva sobre aspectos tales como: la adquisición
de competencias y destrezas sociales, el control de los impulsos agresivos, el grado de adaptación a las normas
establecidas, la superación del egocentrismo, la relativización progresiva del punto de vista propio, el nivel de
aspiración, el rendimiento escolar y el proceso de socialización en general.

Atención personalizada. La dedicación de tiempo y ayuda pedagógica a determinados alumnos y alumnas que
tengan dificultades o profundicen de forma óptima será otro factor de atención a la diversidad.

Plantear diferentes metodologías, estrategias, instrumentos y materiales para aprender. Desplegar un amplio
repertorio metodológico que conecte con todos y cada uno de los alumnos y alumnas. Sin duda alguna, en el
aula encontraremos alumnos que funcionen mejor con métodos deductivos (de lo general a lo particular), pero,
junto a ellos, convivirán chicos y chicas con una predisposición mayor por la exploración inductiva, o bien por
métodos comparativos, o que tengan facilidad para ejercitar su memorización, o la intuición, o la acción guiada...

Diseñar adaptaciones curriculares individualizadas más o menos significativas. Es otra alternativa que consiste
en ajustar la programación general y de las unidades didácticas a un alumno o alumna concreto, un proceso de
toma de decisiones sobre los elementos del currículo para dar respuestas educativas a las necesidades
educativas de los alumnos y alumnas mediante la realización de modificaciones en los elementos de acceso al
currículo y/o en los mismos elementos que lo constituyen.

Cuando la adaptación afecta de forma importante a los elementos curriculares prescriptivos, es decir, a los
objetivos, a los contenidos o a los criterios de evaluación, estamos hablando de adaptación curricular
significativa. En todos los demás casos estaríamos refiriéndonos a las adaptaciones curriculares poco
significativas.

Adaptar las técnicas, instrumentos y criterios de evaluación a la diversidad de la clase, especialmente a aquellos
que manifiesten dificultades de comprensión.

Los alumnos con necesidades educativas especiales merecen una mayor atención aun. Se deben tomar todas
las medidas que sean necesarias para garantizarles el acceso al currículo, el pleno desarrollo y las máximas
oportunidades de aprendizaje. Debemos igualmente prever los problemas que pueda observar el alumnado
inmigrante.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

- Trabajos en el laboratorio.
- Visita al depósito de almacenamiento de El Cabril en Córdoba

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

La evaluación es una pieza clave del proceso de enseñanza-aprendizaje, un elemento fundamental para la
mejora de la educación y la transparencia del sistema educativo. Además de evaluar los aprendizajes del
alumnado, es fundamental evaluar los procesos de enseñanza y la propia práctica docente, con el objetivo de
detectar a tiempo aquellas iniciativas o metodologías que no están teniendo el resultado deseado. La evaluación
de la práctica docente es un proceso necesario para mejorar el desempeño de nuestra labor y garantizar la
efectividad de los procesos de enseñanza puestos en práctica. 
 Son varias las referencias legislativas a la necesidad de evaluar la práctica docente, el Artículo 20.4 del
RD1105/2014 y el Artículo 14.3 del Decreto 111, establecen que los docentes evaluarán tanto los aprendizajes
del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 
Estableceremos los elementos objeto de evaluación de la labor docente, realizando un seguimiento de éstos
tanto a nivel de programación didáctica como en su concreción en las distintas unidades didácticas:
- En la programación:
Secuenciación de los contenidos
Temporalización
Metodología: aprendizaje significativo, Metacognición, trabajo cooperativo. 
Recursos y materiales
Atención a la diversidad
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Tratamiento de contenidos transversales
Instrumentos de evaluación
- En las unidades didácticas:
Diseño 
Resultados obtenidos en la evaluación
Disponibilidad de recursos
Adecuado funcionamiento de grupos

Para evaluar las unidades didácticas se utilizará un cuestionario de autoevaluación para el docente y otro para
conocer la opinión del alumnado, de esta forma podremos conocer los puntos fuertes y débiles y optar por
oportunidades de mejora. Para la evaluación de la programación didáctica se utilizarán indicadores de logro
acordes a lo establecido por el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación educativa en el Proyecto
Educativo del centro. 

M.  Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos.

Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos en línea
Es de suma importancia abordar la seguridad, concienciación de riesgos y adquisición de comportamientos
responsables en línea del alumnado al tiempo que se les implica digitalmente para ello. Desde  todas las materias
que se impartan en el centro se integraran transversalmente referencias relativas  a la seguridad y
comportamientos responsables en línea y conocer la existencia de bancos de recursos libres gestionados
mediante licencias Creative Commons.
¿ Seguridad y comportamientos responsables en línea
La utilización de las redes sociales es cada vez más frecuente entre la juventud, bien sea a modo de
entretenimiento, para mantenerse al corriente de la actualidad o para relacionarse de forma rápida y sencilla. 
A pesar de que han supuesto un avance muy significativo para la sociedad, se debe tener en cuenta que también
pueden implicar algunos riesgos que deben conocerse para poder evitarse. 
Por esta razón, desde todas las materias que se impartan en el centro se integraran transversalmente una serie
de recomendaciones a tener en cuenta para hacer un buen uso de las redes sociales:
¿ Configura la privacidad de tu cuenta para que solo puedan seguirte las personas que tú permitas.
¿ Rechaza las peticiones de amistad de personas desconocidas y acepta solo a aquellas que conozcas
personalmente.
¿ Lo mismo ocurre con los mensajes. Se recomienda que tengas especial precaución con aquellos que resulten
sospechosos, ya que pueden proceder de perfiles falsos o tratarse de estafas como el phishing.
¿ Tampoco envíes una solicitud de amistad o escribas a gente con la que nunca hayas tratado.
¿ No publiques información personal como tu dirección, teléfono móvil, lugar donde estudias o trabajas, tu
ubicación actual o fotografías y vídeos privados.
¿ Recuerda que publicar o difundir contenido sensible de terceras personas es un delito. Revisa siempre aquello
que compartas y respeta la intimidad de terceros.
¿ Al igual que en los entornos no digitales, en las redes sociales es fundamental mantener un comportamiento
adecuado y respetar a otras personas para generar un espacio saludable.
¿ No contribuyas al acoso virtual y denuncia las conductas ofensivas que observes en el entorno digital.
¿ Verifica lo que ves, escuchas o lees en las redes sociales. Todo lo que se publica no tiene por qué ser real.
¿ No compartas tus contraseñas con nadie salvo con tus padres.
Bancos de recursos libres y licencias Creative Commons.
Navegando por internet podemos encontrarnos con una infinidad de imágenes y recursos creadas y diseñadas
por otras personas. En muchas ocasiones, dudamos sobre su posible utilización o hasta si podemos estar
utilizándolos de forma incorrecta. Por eso, es necesario conocer de forma básica las distintas licencias de que
protegen la propiedad intelectual en internet:
¿ ¿Tiene Copyright?  No puedo reproducir, distribuir, transformar ni publicar el material sin el permiso expreso del
autor/a. Los recursos con copyright llevan el logotipo ©.
¿ ¿Tiene licencia Creative Commons? Puedo copiar y distribuir el material y realizar las acciones que no estén
expresamente prohibidas por la licencia, siempre que se cumplan las condiciones de la misma. Se pueden
diferenciar 6 tipos:
Atribución (CC BY)  
Atribución-Compartir Igual (CC BY-SA)      
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Atribución-No Derivadas (CC BY-ND)      
Atribución-No Comercial (CC BY-NC)     
Atribución-No Comercial-Compartir Igual (CC BY-NC-SA)       
Atribución-No Comercial-No Derivadas (CC BY-NC-ND)      
Donde los iconos significan:
  Atribución
(BY) El beneficiario de la licencia tiene el derecho de copiar, distribuir, exhibir y representar la obra y hacer obras
derivadas siempre y cuando reconozca y cite la obra de la forma especificada por el autor o el licenciante. 
  No Comercial
(NC) El beneficiario de la licencia tiene el derecho de copiar, distribuir, exhibir y representar la obra y hacer obras
derivadas para fines no comerciales. 
  No Derivadas
(ND) El beneficiario de la licencia solamente tiene el derecho de copiar, distribuir, exhibir y representar copias
literales de la obra y no tiene el derecho de producir obras derivadas. 
  Compartir Igual
(SA) El beneficiario de la licencia tiene el derecho de distribuir obras derivadas bajo una licencia idéntica a la
licencia que regula la obra original. 

¿ ¿Pertenece al Dominio Público? Puedo reproducir, distribuir, transformar y publicar el material libremente,
siempre que respete su autoría e integridad. Los recursos de dominio público se identifican mediante el símbolo
del copyrigth tachado.©
¿ ¿No indica nada?  No puedo reproducir , distribuir, transformar ni publicar el material sin el permiso expreso del
autor/a.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FÍSICA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Adquirir y utilizar con autonomía conocimientos básicos de la Física, así como las estrategias empleadas 
en su construcción.
Comprender los principales conceptos de la Física y su articulación en leyes, teorías y modelos, 
valorando el papel que desempeñan en el desarrollo de la sociedad.
Familiarizarse con el diseño y realización de experimentos físicos, utilizando el instrumental básico de 
laboratorio, de acuerdo con las normas de seguridad de las instalaciones.
Resolver problemas que se planteen en la vida cotidiana, seleccionando y aplicando los conocimientos 
apropiados.
Comprender la naturaleza de la Física y sus limitaciones, así como sus complejas interacciones con la 
tecnología y la sociedad, valorando la necesidad de preservar el medio ambiente y de trabajar para lograr
un futuro sostenible y satisfactorio para el conjunto de la humanidad.
Desarrollar las habilidades propias del método científico, de modo que capaciten para llevar a cabo 
trabajos de investigación, búsqueda de información, descripción, análisis y tratamiento de datos, 
formulación de hipótesis, diseño de estrategias de contraste, experimentación, elaboración de 
conclusiones y comunicación de las mismas a los demás.
Expresar mensajes científicos orales y escritos con propiedad, así como interpretar diagramas, gráficas, 
tablas, expresiones matemáticas y otros modelos de representación.
Utilizar de manera habitual las tecnologías de la información y la comunicación para realizar 
simulaciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes fuentes, evaluar su contenido, 
fundamentar los trabajos y adoptar decisiones.
Valorar las aportaciones conceptuales realizadas por la Física y su influencia en la evolución cultural de 
la humanidad, en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto 
hacia el medio ambiente, y diferenciarlas de las creencias populares y de otros tipos de conocimiento.
Evaluar la información proveniente de otras áreas del saber para formarse una opinión propia, que 
permita expresarse con criterio en aquellos aspectos relacionados con la Física, afianzando los hábitos 
de lectura, estudio y disciplina, como medio de aprendizaje y desarrollo personal.
Comprender que la Física constituye, en sí misma, una materia que sufre continuos avances y 
modificaciones y que, por tanto, su aprendizaje es un proceso dinámico que requiere una actitud abierta y
flexible.
Reconocer los principales retos actuales a los que se enfrenta la investigación en este campo de la 
ciencia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

1
2

Estrategias propias de la actividad científica.
Tecnologías de la información y la comunicación.

Campo gravitatorio. 
Campos de fuerza conservativos. 
Intensidad del campo gravitatorio. 
Potencial gravitatorio. 
Relación entre energía y movimiento orbital.
Caos determinista.

Campo eléctrico.
Intensidad del campo.
Potencial eléctrico.
Flujo eléctrico y Ley de Gauss. Aplicaciones.
Campo magnético. 
Efecto de los campos magnéticos sobre cargas en movimiento. 
El campo magnético como campo no conservativo. Campo creado por distintos elementos de corriente. 
Ley de Ampère. 
Inducción electromagnética. 
Flujo magnético.
Leyes de Faraday-Henry y Lenz. Fuerza electromotriz.

Clasificación y magnitudes que las caracterizan. Ecuación de las ondas armónicas.
Energía e intensidad.
Ondas transversales en una cuerda.
Fenómenos ondulatorios: interferencia y difracción, reflexión y refracción. 
Efecto Doppler. 
Ondas longitudinales. El sonido.
Energía e intensidad de las ondas sonoras. Contaminación acústica.
Aplicaciones tecnológicas del sonido.
Ondas electromagnéticas. 
Naturaleza y propiedades de las ondas electromagnéticas.
El espectro electromagnético. 
Dispersión. El color. 
Transmisión de la comunicación.

Leyes de la óptica geométrica.
Sistemas ópticos: lentes y espejos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La actividad científica

 Bloque 2. Interacción gravitatoria

 Bloque 3. Interacción electromagnética

 Bloque 4. Ondas 

 Bloque 5. Óptica Geométrica
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Contenidos

3
4

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

12
13
14

El ojo humano. Defectos visuales.
Aplicaciones tecnológicas: instrumentos ópticos y la fibra óptica. 

Introducción a la Teoría Especial de la Relatividad. Energía relativista. Energía total y energía en reposo.
Física Cuántica.
Insuficiencia de la Física Clásica. 
Orígenes de la Física Cuántica. Problemas precursores.
Interpretación probabilística de la Física Cuántica. Aplicaciones de la Física Cuántica. El Láser. 
Física Nuclear. 
La radiactividad. Tipos. 
El núcleo atómico. Leyes de la desintegración radiactiva. 
Fusión y Fisión nucleares. 
Interacciones fundamentales de la naturaleza y partículas fundamentales.
Las cuatro interacciones fundamentales de la naturaleza: gravitatoria, electromagnética, nuclear fuerte y 
nuclear débil.
Partículas fundamentales constitutivas del átomo: electrones y quarks.
Historia y composición del Universo. 
Fronteras de la Física 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 5. Óptica Geométrica

 Bloque 6. Física del siglo XX
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer y utilizar las estrategias básicas de la actividad científica. 

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer, utilizar y aplicar las tecnologías de la información y la comunicación 
en el estudio de los fenómenos físicos.

Criterio de evaluación: 2.1. Asociar el campo gravitatorio a la existencia de masa y caracterizarlo por la 
intensidad del campo y el potencial. 

Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer el carácter conservativo del campo gravitatorio por su relación con
una fuerza central y asociarle en consecuencia un potencial gravitatorio. 

Criterio de evaluación: 2.3. Interpretar las variaciones de energía potencial y el signo de la misma en 
función del origen de coordenadas energéticas elegido. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CD: Competencia digital

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIS1. Aplica habilidades necesarias para la investigación científica, planteando preguntas, identificando y
analizando problemas, emitiendo hipótesis fundamentadas, recogiendo datos, analizando tendencias a
partir de modelos, diseñando y proponiendo estrategias de actuación.
FIS2. Efectúa el análisis dimensional de las ecuaciones que relacionan las diferentes magnitudes en un
proceso físico.
FIS3. Resuelve ejercicios en los que la información debe deducirse a partir de los datos proporcionados y
de las ecuaciones que rigen el fenómeno y contextualiza los resultados.
FIS4. Elabora e interpreta representaciones gráficas de dos y tres variables a partir de datos experimentales
y las relaciona con las ecuaciones matemáticas que representan las leyes y los principios físicos
subyacentes.

FIS1. Utiliza aplicaciones virtuales interactivas para simular experimentos físicos de difícil implantación en el
laboratorio.
FIS2. Analiza la validez de los resultados obtenidos y elabora un informe final haciendo uso de las TIC
comunicando tanto el proceso como las conclusiones obtenidas.
FIS3. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y objetividad del flujo de información
científica existente en internet y otros medios digitales.
FIS4. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de divulgación científica y
transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad.

FIS1. Diferencia entre los conceptos de fuerza y campo, estableciendo una relación entre intensidad del
campo gravitatorio y la aceleración de la gravedad.
FIS2. Representa el campo gravitatorio mediante las líneas de campo y las superficies de energía
equipotencial.

FIS1. Explica el carácter conservativo del campo gravitatorio y determina el trabajo realizado por el campo a
partir de las variaciones de energía potencial.

FIS1. Calcula la velocidad de escape de un cuerpo aplicando el principio de conservación de la energía
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Criterio de evaluación: 2.4. Justificar las variaciones energéticas de un cuerpo en movimiento en el seno 
de campos gravitatorios.

Criterio de evaluación: 2.5. Relacionar el movimiento orbital de un cuerpo con el radio de la órbita y la 
masa generadora del campo.

Criterio de evaluación: 2.6. Conocer la importancia de los satélites artificiales de comunicaciones, GPS y 
meteorológicos y las características de sus órbitas. 

Criterio de evaluación: 2.7. Interpretar el caos determinista en el contexto de la interacción gravitatoria. 

Criterio de evaluación: 3.1. Asociar el campo eléctrico a la existencia de carga y caracterizarlo por la 
intensidad de campo y el potencial. 

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer el carácter conservativo del campo eléctrico por su relación con 
una fuerza central y asociarle en consecuencia un potencial eléctrico.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

mecánica.

FIS1. Aplica la ley de conservación de la energía al movimiento orbital de diferentes cuerpos como satélites,
planetas y galaxias.

FIS1. Deduce a partir de la ley fundamental de la dinámica la velocidad orbital de un cuerpo, y la relaciona
con el radio de la órbita y la masa del cuerpo.
FIS2. Identifica la hipótesis de la existencia de materia oscura a partir de los datos de rotación de galaxias y
la masa del agujero negro central.

FIS1. Utiliza aplicaciones virtuales interactivas para el estudio de satélites de órbita media (MEO), órbita
baja (LEO) y de órbita geoestacionaria (GEO) extrayendo conclusiones.

FIS1. Describe la dificultad de resolver el movimiento de tres cuerpos sometidos a la interacción gravitatoria
mutua utilizando el concepto de caos.

FIS1. Relaciona los conceptos de fuerza y campo, estableciendo la relación entre intensidad del campo
eléctrico y carga eléctrica.
FIS2. Utiliza el principio de superposición para el cálculo de campos y potenciales eléctricos creados por
una distribución de cargas puntuales.
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Criterio de evaluación: 3.3. Caracterizar el potencial eléctrico en diferentes puntos de un campo generado
por una distribución de cargas puntuales y describir el movimiento de una carga cuando se deja libre en 
el campo. 

Criterio de evaluación: 3.4. Interpretar las variaciones de energía potencial de una carga en movimiento 
en el seno de campos electrostáticos en función del origen de coordenadas energéticas elegido. 

Criterio de evaluación: 3.5. Asociar las líneas de campo eléctrico con el flujo a través de una superficie 
cerrada y establecer el teorema de Gauss para determinar el campo eléctrico creado por una esfera 
cargada.

Criterio de evaluación: 3.6. Valorar el teorema de Gauss como método de cálculo de campos 
electrostáticos. 

Criterio de evaluación: 3.7. Aplicar el principio de equilibrio electrostático para explicar la ausencia de 
campo eléctrico en el interior de los conductores y lo asocia a casos concretos de la vida cotidiana.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIS1. Representa gráficamente el campo creado por una carga puntual, incluyendo las líneas de campo y
las superficies de energía equipotencial.
FIS2. Compara los campos eléctrico y gravitatorio estableciendo analogías y diferencias entre ellos.

FIS1. Analiza cualitativamente la trayectoria de una carga situada en el seno de un campo generado por
una distribución de cargas, a partir de la fuerza neta que se ejerce sobre ella.

FIS1. Calcula el trabajo necesario para transportar una carga entre dos puntos de un campo eléctrico
creado por una o más cargas puntuales a partir de la diferencia de potencial.
FIS2. Predice el trabajo que se realizará sobre una carga que se mueve en una superficie de energía
equipotencial y lo discute en el contexto de campos conservativos.

FIS1. Calcula el flujo del campo eléctrico a partir de la carga que lo crea y la superficie que atraviesan las
líneas del campo.

FIS1. Determina el campo eléctrico creado por una esfera cargada aplicando el teorema de Gauss.

FIS1. Explica el efecto de la Jaula de Faraday utilizando el principio de equilibrio electrostático y lo reconoce
en situaciones cotidianas como el mal funcionamiento de los móviles en ciertos edificios o el efecto de los
rayos eléctricos en los aviones.
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Criterio de evaluación: 3.8. Conocer el movimiento de una partícula cargada en el seno de un campo 
magnético. 

Criterio de evaluación: 3.9. Comprender y comprobar que las corrientes eléctricas generan campos 
magnéticos.

Criterio de evaluación: 3.10. Reconocer la fuerza de Lorentz como la fuerza que se ejerce sobre una 
partícula cargada que se mueve en una región del espacio donde actúan un campo eléctrico y un campo 
magnético.

Criterio de evaluación: 3.11. Interpretar el campo magnético como campo no conservativo y la 
imposibilidad de asociar una energía potencial. 

Criterio de evaluación: 3.12. Describir el campo magnético originado por una corriente rectilínea, por una 
espira de corriente o por un solenoide en un punto determinado. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIS1. Describe el movimiento que realiza una carga cuando penetra en una región donde existe un campo
magnético y analiza casos prácticos concretos como los espectrómetros de masas y los aceleradores de
partículas.

FIS1. Relaciona las cargas en movimiento con la creación de campos magnéticos y describe las líneas del
campo magnético que crea una corriente eléctrica rectilínea.

FIS1. Calcula el radio de la órbita que describe una partícula cargada cuando penetra con una velocidad
determinada en un campo magnético conocido aplicando la fuerza de Lorentz.
FIS2. Utiliza aplicaciones virtuales interactivas para comprender el funcionamiento de un ciclotrón y calcula
la frecuencia propia de la carga cuando se mueve en su interior.
FIS3. Establece la relación que debe existir entre el campo magnético y el campo eléctrico para que una
partícula cargada se mueva con movimiento rectilíneo uniforme aplicando la ley fundamental de la dinámica
y la ley de Lorentz.

FIS1. Analiza el campo eléctrico y el campo magnético desde el punto de vista energético teniendo en
cuenta los conceptos de fuerza central y campo conservativo.

FIS1. Establece, en un punto dado del espacio, el campo magnético resultante debido a dos o más
conductores rectilíneos por los que circulan corrientes eléctricas.
FIS2. Caracteriza el campo magnético creado por una espira y por un conjunto de espiras.
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Criterio de evaluación: 3.13. Identificar y justificar la fuerza de interacción entre dos conductores 
rectilíneos y paralelos. 

Criterio de evaluación: 3.14. Conocer que el amperio es una unidad fundamental del Sistema 
Internacional. 

Criterio de evaluación: 3.15. Valorar la ley de Ampère como método de cálculo de campos magnéticos.

Criterio de evaluación: 3.16. Relacionar las variaciones del flujo magnético con la creación de corrientes 
eléctricas y determinar el sentido de las mismas. 

Criterio de evaluación: 3.17. Conocer las experiencias de Faraday y de Henry que llevaron a establecer las
leyes de Faraday y Lenz. 

Criterio de evaluación: 3.18. Identificar los elementos fundamentales de que consta un generador de 
corriente alterna y su función.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIS1. Analiza y calcula la fuerza que se establece entre dos conductores paralelos, según el sentido de la
corriente que los recorra, realizando el diagrama correspondiente.

FIS1. Justifica la definición de amperio a partir de la fuerza que se establece entre dos conductores
rectilíneos y paralelos.

FIS1. Determina el campo que crea una corriente rectilínea de carga aplicando la ley de Ampère y lo
expresa en unidades del Sistema Internacional.

FIS1. Establece el flujo magnético que atraviesa una espira que se encuentra en el seno de un campo
magnético y lo expresa en unidades del Sistema Internacional.
FIS2. Calcula la fuerza electromotriz inducida en un circuito y estima la dirección de la corriente eléctrica
aplicando las leyes de Faraday y Lenz.

FIS1. Emplea aplicaciones virtuales interactivas para reproducir las experiencias de Faraday y Henry y
deduce experimentalmente las leyes de Faraday y Lenz.

FIS1. Demuestra el carácter periódico de la corriente alterna en un alternador a partir de la representación
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Criterio de evaluación: 4.1. Asociar el movimiento ondulatorio con el movimiento armónico simple. 

Criterio de evaluación: 4.2. Identificar en experiencias cotidianas o conocidas los principales tipos de 
ondas y sus características.

Criterio de evaluación: 4.3. Expresar la ecuación de una onda en una cuerda indicando el significado 
físico de sus parámetros característicos. 

Criterio de evaluación: 4.4. Interpretar la doble periodicidad de una onda a partir de su frecuencia y su 
número de onda. 

Criterio de evaluación: 4.5. Valorar las ondas como un medio de transporte de energía pero no de masa. 

Criterio de evaluación: 4.6. Utilizar el Principio de Huygens para comprender e interpretar la propagación 
de las ondas y los fenómenos ondulatorios. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

gráfica de la fuerza electromotriz inducida en función del tiempo.
FIS2. Infiere la producción de corriente alterna en un alternador teniendo en cuenta las leyes de la
inducción. 

FIS1. Determina la velocidad de propagación de una onda y la de vibración de las partículas que la forman,
interpretando ambos resultados.

FIS1. Explica las diferencias entre ondas longitudinales y transversales a partir de la orientación relativa de
la oscilación y de la propagación.
FIS2. Reconoce ejemplos de ondas mecánicas en la vida cotidiana.

FIS1. Obtiene las magnitudes características de una onda a partir de su expresión matemática.
FIS2. Escribe e interpreta la expresión matemática de una onda armónica transversal dadas sus magnitudes
características.

FIS1. Dada la expresión matemática de una onda, justifica la doble periodicidad con respecto a la posición y
el tiempo.

FIS1. Relaciona la energía mecánica de una onda con su amplitud.
FIS2. Calcula la intensidad de una onda a cierta distancia del foco emisor, empleando la ecuación que
relaciona ambas magnitudes.
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Criterio de evaluación: 4.7. Reconocer la difracción y las interferencias como fenómenos propios del 
movimiento ondulatorio. 

Criterio de evaluación: 4.8. Emplear las leyes de Snell para explicar los fenómenos de reflexión y 
refracción. 

Criterio de evaluación: 4.9. Relacionar los índices de refracción de dos materiales con el caso concreto 
de reflexión total. 

Criterio de evaluación: 4.10. Explicar y reconocer el efecto Doppler en sonidos.

Criterio de evaluación: 4.11. Conocer la escala de medición de la intensidad sonora y su unidad. 

Criterio de evaluación: 4.12. Identificar los efectos de la resonancia en la vida cotidiana: ruido, 
vibraciones, etc.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIS1. Explica la propagación de las ondas utilizando el Principio Huygens.

FIS1. Interpreta los fenómenos de interferencia y la difracción a partir del Principio de Huygens.

FIS1. Experimenta y justifica, aplicando la ley de Snell, el comportamiento de la luz al cambiar de medio,
conocidos los índices de refracción.

FIS1. Obtiene el coeficiente de refracción de un medio a partir del ángulo formado por la onda reflejada y
refractada.
FIS2. Considera el fenómeno de reflexión total como el principio físico subyacente a la propagación de la luz
en las fibras ópticas y su relevancia en las telecomunicaciones.

FIS1. Reconoce situaciones cotidianas en las que se produce el efecto Doppler justificándolas de forma
cualitativa.

FIS1. Identifica la relación logarítmica entre el nivel de intensidad sonora en decibelios y la intensidad del
sonido, aplicándola a casos sencillos.
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Criterio de evaluación: 4.13. Reconocer determinadas aplicaciones tecnológicas del sonido como las 
ecografías, radares, sonar, etc. 

Criterio de evaluación: 4.14. Establecer las propiedades de la radiación electromagnética como 
consecuencia de la unificación de la electricidad, el magnetismo y la óptica en una única teoría. 

Criterio de evaluación: 4.15. Comprender las características y propiedades de las ondas 
electromagnéticas, como su longitud de onda, polarización o energía, en fenómenos de la vida cotidiana.

Criterio de evaluación: 4.16. Identificar el color de los cuerpos como la interacción de la luz con los 
mismos.

Criterio de evaluación: 4.17. Reconocer los fenómenos ondulatorios estudiados en fenómenos 
relacionados con la luz. 

Criterio de evaluación: 4.18. Determinar las principales características de la radiación a partir de su 
situación en el espectro electromagnético. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIS1. Relaciona la velocidad de propagación del sonido con las características del medio en el que se
propaga.
FIS2. Analiza la intensidad de las fuentes de sonido de la vida cotidiana y las clasifica como contaminantes
y no contaminantes.

FIS1. Conoce y explica algunas aplicaciones tecnológicas de las ondas sonoras, como las ecografías,
radares, sonar, etc.

FIS1. Representa esquemáticamente la propagación de una onda electromagnética incluyendo los vectores
del campo eléctrico y magnético.
FIS2. Interpreta una representación gráfica de la propagación de una onda electromagnética en términos de
los campos eléctrico y magnético y de su polarización.

FIS1. Determina experimentalmente la polarización de las ondas electromagnéticas a partir de experiencias
sencillas utilizando objetos empleados en la vida cotidiana.
FIS2. Clasifica casos concretos de ondas electromagnéticas presentes en la vida cotidiana en función de su
longitud de onda y su energía.

FIS1. Justifica el color de un objeto en función de la luz absorbida y reflejada.

FIS1. Analiza los efectos de refracción, difracción e interferencia en casos prácticos sencillos.
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Criterio de evaluación: 4.19. Conocer las aplicaciones de las ondas electromagnéticas del espectro no 
visible.

Criterio de evaluación: 4.20. Reconocer que la información se transmite mediante ondas, a través de 
diferentes soportes. 

Criterio de evaluación: 5.1. Formular e interpretar las leyes de la óptica geométrica. 

Criterio de evaluación: 5.2. Valorar los diagramas de rayos luminosos y las ecuaciones asociadas como 
medio que permite predecir las características de las imágenes formadas en sistemas ópticos. 

Criterio de evaluación: 5.3. Conocer el funcionamiento óptico del ojo humano y sus defectos y 
comprender el efecto de las lentes en la corrección de dichos efectos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIS1. Establece la naturaleza y características de una onda electromagnética dada su situación en el
espectro.
FIS2. Relaciona la energía de una onda electromagnética. con su frecuencia, longitud de onda y la
velocidad de la luz en el vacío.

FIS1. Reconoce aplicaciones tecnológicas de diferentes tipos de radiaciones, principalmente infrarroja,
ultravioleta y microondas.
FIS2. Analiza el efecto de los diferentes tipos de radiación sobre la biosfera en general, y sobre la vida
humana en particular.
FIS3. Diseña un circuito eléctrico sencillo capaz de generar ondas electromagnéticas formado por un
generador, una bobina y un condensador, describiendo su funcionamiento.

FIS1. Explica esquemáticamente el funcionamiento de dispositivos de almacenamiento y transmisión de la
información. 

FIS1. Explica procesos cotidianos a través de las leyes de la óptica geométrica.

FIS1. Demuestra experimental y gráficamente la propagación rectilínea de la luz mediante un juego de
prismas que conduzcan un haz de luz desde el emisor hasta una pantalla.
FIS2. Obtiene el tamaño, posición y naturaleza de la imagen de un objeto producida por un espejo plano y
una lente delgada realizando el trazado de rayos y aplicando las ecuaciones correspondientes.
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Criterio de evaluación: 5.4. Aplicar las leyes de las lentes delgadas y espejos planos al estudio de los 
instrumentos ópticos. 

Criterio de evaluación: 6.1. Valorar la motivación que llevó a Michelson y Morley a realizar su experimento
y discutir las implicaciones que de él se derivaron. 

Criterio de evaluación: 6.2. Aplicar las transformaciones de Lorentz al cálculo de la dilatación temporal y 
la contracción espacial que sufre un sistema cuando se desplaza a velocidades cercanas a las de la luz 
respecto a otro dado. 

Criterio de evaluación: 6.3. Conocer y explicar los postulados y las aparentes paradojas de la física 
relativista. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIS1. Justifica los principales defectos ópticos del ojo humano: miopía, hipermetropía, presbicia y
astigmatismo, empleando un diagrama de rayos.

FIS1. Establece el tipo y disposición de los elementos empleados en los principales instrumentos ópticos,
tales como lupa, microscopio, telescopio y cámara fotográfica, realizando el trazado de rayos.
FIS2. Analiza las aplicaciones de la lupa, microscopio, telescopio y cámara fotográfica considerando las
variaciones que experimenta la imagen respecto al objeto.

FIS1. Explica el papel del éter en el desarrollo de la Teoría Especial de la Relatividad.
FIS2. Reproduce esquemáticamente el experimento de Michelson-Morley así como los cálculos asociados
sobre la velocidad de la luz, analizando las consecuencias que se derivaron.

FIS1. Calcula la dilatación del tiempo que experimenta un observador cuando se desplaza a velocidades
cercanas a la de la luz con respecto a un sistema de referencia dado aplicando las transformaciones de
Lorentz.
FIS2. Determina la contracción que experimenta un objeto cuando se encuentra en un sistema que se
desplaza a velocidades cercanas a la de la luz con respecto a un sistema de referencia dado aplicando las
transformaciones de Lorentz.

FIS1. Discute los postulados y las aparentes paradojas asociadas a la Teoría Especial de la Relatividad y su
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Criterio de evaluación: 6.4. Establecer la equivalencia entre masa y energía, y sus consecuencias en la 
energía nuclear. 

Criterio de evaluación: 6.5. Analizar las fronteras de la Física a finales del siglo XIX y principios del siglo 
XX y poner de manifiesto la incapacidad de la Física Clásica para explicar determinados procesos. 

Criterio de evaluación: 6.6. Conocer la hipótesis de Planck y relacionar la energía de un fotón con su 
frecuencia o su longitud de onda.

Criterio de evaluación: 6.7. Valorar la hipótesis de Planck en el marco del efecto fotoeléctrico. 

Criterio de evaluación: 6.8. Aplicar la cuantización de la energía al estudio de los espectros atómicos e 
inferir la necesidad del modelo atómico de Bohr.

Criterio de evaluación: 6.9. Presentar la dualidad onda-corpúsculo como una de las grandes paradojas 
de la Física Cuántica. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

evidencia experimental.

FIS1. Expresa la relación entre la masa en reposo de un cuerpo y su velocidad con la energía del mismo a
partir de la masa relativista.

FIS1. Explica las limitaciones de la física clásica al enfrentarse a determinados hechos físicos, como la
radiación del cuerpo negro, el efecto fotoeléctrico o los espectros atómicos.

FIS1. Relaciona la longitud de onda o frecuencia de la radiación absorbida o emitida por un átomo con la
energía de los niveles atómicos involucrados.

FIS1. Compara la predicción clásica del efecto fotoeléctrico con la explicación cuántica postulada por
Einstein y realiza cálculos relacionados con el trabajo de extracción y la energía cinética de los
fotoelectrones.

FIS1. Interpreta espectros sencillos, relacionándolos con la composición de la materia.
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Criterio de evaluación: 6.10. Reconocer el carácter probabilístico de la mecánica cuántica en 
contraposición con el carácter determinista de la mecánica clásica. 

Criterio de evaluación: 6.11. Describir las características fundamentales de la radiación láser, los 
principales tipos de láseres existentes, su funcionamiento básico y sus principales aplicaciones. 

Criterio de evaluación: 6.12. Distinguir los distintos tipos de radiaciones y su efecto sobre los seres 
vivos. 

Criterio de evaluación: 6.13. Establecer la relación entre la composición nuclear y la masa nuclear con los
procesos nucleares de desintegración. 

Criterio de evaluación: 6.14. Valorar las aplicaciones de la energía nuclear en la producción de energía 
eléctrica, radioterapia, datación en arqueología y la fabricación de armas nucleares. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIS1. Determina las longitudes de onda asociadas a partículas en movimiento a diferentes escalas,
extrayendo conclusiones acerca de los efectos cuánticos a escalas macroscópicas.

FIS1. Formula de manera sencilla el principio de incertidumbre Heisenberg y lo aplica a casos concretos
como los orbitales atómicos.

FIS1. Describe las principales características de la radiación láser comparándola con la radiación térmica.
FIS2. Asocia el láser con la naturaleza cuántica de la materia y de la luz, justificando su funcionamiento de
manera sencilla y reconociendo su papel en la sociedad actual.

FIS1. Describe los principales tipos de radiactividad incidiendo en sus efectos sobre el ser humano, así
como sus aplicaciones médicas.

FIS1. Obtiene la actividad de una muestra radiactiva aplicando la ley de desintegración y valora la utilidad
de los datos obtenidos para la datación de restos arqueológicos.
FIS2. Realiza cálculos sencillos relacionados con las magnitudes que intervienen en las desintegraciones
radiactivas.
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Criterio de evaluación: 6.15. Justificar las ventajas, desventajas y limitaciones de la fisión y la fusión 
nuclear. 

Criterio de evaluación: 6.16. Distinguir las cuatro interacciones fundamentales de la naturaleza y los 
principales procesos en los que intervienen.

Criterio de evaluación: 6.17. Reconocer la necesidad de encontrar un formalismo único que permita 
describir todos los procesos de la naturaleza. 

Criterio de evaluación: 6.18. Conocer las teorías más relevantes sobre la unificación de las interacciones 
fundamentales de la naturaleza. 

Criterio de evaluación: 6.19. Utilizar el vocabulario básico de la física de partículas y conocer las 
partículas elementales que constituyen la materia.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIS1. Explica la secuencia de procesos de una reacción en cadena, extrayendo conclusiones acerca de la
energía liberada.
FIS2. Conoce aplicaciones de la energía nuclear como la datación en arqueología y la utilización de
isótopos en medicina.

FIS1. Analiza las ventajas e inconvenientes de la fisión y la fusión nuclear justificando la conveniencia de su
uso.

FIS1. Compara las principales características de las cuatro interacciones fundamentales de la naturaleza a
partir de los procesos en los que estas se manifiestan.

FIS1. Establece una comparación cuantitativa entre las cuatro interacciones fundamentales de la naturaleza
en función de las energías involucradas.

FIS1. Compara las principales teorías de unificación estableciendo sus limitaciones y el estado en que se
encuentran actualmente.
FIS2. Justifica la necesidad de la existencia de nuevas partículas elementales en el marco de la unificación
de las interacciones.
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Criterio de evaluación: 6.20. Describir la composición del universo a lo largo de su historia en términos 
de las partículas que lo constituyen y establecer una cronología del mismo a partir del Big Bang. 

Criterio de evaluación: 6.21. Analizar los interrogantes a los que se enfrentan las personas que investigan
los fenómenos físicos hoy en día. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FIS1. Describe la estructura atómica y nuclear a partir de su composición en quarks y electrones,
empleando el vocabulario específico de la física de quarks. 
FIS2. Caracteriza algunas partículas fundamentales de especial interés, como los neutrinos y el bosón de
Higgs, a partir de los procesos en los que se presentan.

FIS1. Relaciona las propiedades de la materia y antimateria con la teoría del Big Bang.
FIS2. Explica la teoría del Big Bang y discute las evidencias experimentales en las que se apoya, como son
la radiación de fondo y el efecto Doppler relativista.
FIS3. Presenta una cronología del universo en función de la temperatura y de las partículas que lo formaban
en cada periodo, discutiendo la asimetría entre materia y antimateria.

FIS1. Realiza y defiende un estudio sobre las fronteras de la física del siglo XXI.
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C. Ponderaciones de los criterios

FIS.1

FIS.2

FIS.1

FIS.2

FIS.3

FIS.4

FIS.5

FIS.6

FIS.7

FIS.1

FIS.2

FIS.3

FIS.4

FIS.5

FIS.6

FIS.7

FIS.8

FIS.9

FIS.10

FIS.11

FIS.12

FIS.13

Reconocer y utilizar las estrategias básicas de la actividad científica. 

Conocer, utilizar y aplicar las tecnologías de la información y la
comunicación en el estudio de los fenómenos físicos.

Asociar el campo gravitatorio a la existencia de masa y caracterizarlo
por la intensidad del campo y el potencial. 

Reconocer el carácter conservativo del campo gravitatorio por su
relación con una fuerza central y asociarle en consecuencia un
potencial gravitatorio. 

Interpretar las variaciones de energía potencial y el signo de la misma
en función del origen de coordenadas energéticas elegido. 

Justificar las variaciones energéticas de un cuerpo en movimiento en
el seno de campos gravitatorios.

Relacionar el movimiento orbital de un cuerpo con el radio de la órbita
y la masa generadora del campo.

Conocer la importancia de los satélites artificiales de comunicaciones,
GPS y meteorológicos y las características de sus órbitas. 

Interpretar el caos determinista en el contexto de la interacción
gravitatoria. 

Asociar el campo eléctrico a la existencia de carga y caracterizarlo por
la intensidad de campo y el potencial. 

Reconocer el carácter conservativo del campo eléctrico por su
relación con una fuerza central y asociarle en consecuencia un
potencial eléctrico.

Caracterizar el potencial eléctrico en diferentes puntos de un campo
generado por una distribución de cargas puntuales y describir el
movimiento de una carga cuando se deja libre en el campo. 

Interpretar las variaciones de energía potencial de una carga en
movimiento en el seno de campos electrostáticos en función del
origen de coordenadas energéticas elegido. 

Asociar las líneas de campo eléctrico con el flujo a través de una
superficie cerrada y establecer el teorema de Gauss para determinar
el campo eléctrico creado por una esfera cargada.

Valorar el teorema de Gauss como método de cálculo de campos
electrostáticos. 

Aplicar el principio de equilibrio electrostático para explicar la
ausencia de campo eléctrico en el interior de los conductores y lo
asocia a casos concretos de la vida cotidiana.

Conocer el movimiento de una partícula cargada en el seno de un
campo magnético. 

Comprender y comprobar que las corrientes eléctricas generan
campos magnéticos.

Reconocer la fuerza de Lorentz como la fuerza que se ejerce sobre
una partícula cargada que se mueve en una región del espacio donde
actúan un campo eléctrico y un campo magnético.

Interpretar el campo magnético como campo no conservativo y la
imposibilidad de asociar una energía potencial. 

Describir el campo magnético originado por una corriente rectilínea,
por una espira de corriente o por un solenoide en un punto
determinado. 

Identificar y justificar la fuerza de interacción entre dos conductores
rectilíneos y paralelos. 

1

1

1,75

1,75

1,75

1,75

1,75

1,75

1,75

1,55

1,5

1,6

1,6

1,5

1,5

1,5

1,5

1,75

1,75

1,75

1,75

1,75

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FIS.14

FIS.15

FIS.16

FIS.17

FIS.18

FIS.1

FIS.2

FIS.3

FIS.4

FIS.5

FIS.6

FIS.7

FIS.8

FIS.9

FIS.10

FIS.11

FIS.12

FIS.13

FIS.14

FIS.15

FIS.16

FIS.17

FIS.18

FIS.19

FIS.20

Conocer que el amperio es una unidad fundamental del Sistema
Internacional. 

Valorar la ley de Ampère como método de cálculo de campos
magnéticos.

Relacionar las variaciones del flujo magnético con la creación de
corrientes eléctricas y determinar el sentido de las mismas. 

Conocer las experiencias de Faraday y de Henry que llevaron a
establecer las leyes de Faraday y Lenz. 

Identificar los elementos fundamentales de que consta un generador
de corriente alterna y su función.

Asociar el movimiento ondulatorio con el movimiento armónico simple.

Identificar en experiencias cotidianas o conocidas los principales tipos
de ondas y sus características.

Expresar la ecuación de una onda en una cuerda indicando el
significado físico de sus parámetros característicos. 

Interpretar la doble periodicidad de una onda a partir de su frecuencia
y su número de onda. 

Valorar las ondas como un medio de transporte de energía pero no de
masa. 

Utilizar el Principio de Huygens para comprender e interpretar la
propagación de las ondas y los fenómenos ondulatorios. 

Reconocer la difracción y las interferencias como fenómenos propios
del movimiento ondulatorio. 

Emplear las leyes de Snell para explicar los fenómenos de reflexión y
refracción. 

Relacionar los índices de refracción de dos materiales con el caso
concreto de reflexión total. 

Explicar y reconocer el efecto Doppler en sonidos.

Conocer la escala de medición de la intensidad sonora y su unidad. 

Identificar los efectos de la resonancia en la vida cotidiana: ruido,
vibraciones, etc.

Reconocer determinadas aplicaciones tecnológicas del sonido como
las ecografías, radares, sonar, etc. 

Establecer las propiedades de la radiación electromagnética como
consecuencia de la unificación de la electricidad, el magnetismo y la
óptica en una única teoría. 

Comprender las características y propiedades de las ondas
electromagnéticas, como su longitud de onda, polarización o energía,
en fenómenos de la vida cotidiana.

Identificar el color de los cuerpos como la interacción de la luz con los
mismos.

Reconocer los fenómenos ondulatorios estudiados en fenómenos
relacionados con la luz. 

Determinar las principales características de la radiación a partir de su
situación en el espectro electromagnético. 

Conocer las aplicaciones de las ondas electromagnéticas del espectro
no visible.

Reconocer que la información se transmite mediante ondas, a través
de diferentes soportes. 

1,75

1,75

4,1

4,15

4

2,45

2,45

2,45

2,45

2,45

,65

,65

,65

,65

,65

,65

,65

,65

,65

,65

,6

,65

,65

,65

,65
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FIS.1

FIS.2

FIS.3

FIS.4

FIS.1

FIS.2

FIS.3

FIS.4

FIS.5

FIS.6

FIS.7

FIS.8

FIS.9

FIS.10

FIS.11

FIS.12

FIS.13

FIS.14

FIS.15

FIS.16

FIS.17

FIS.18

FIS.19

Formular e interpretar las leyes de la óptica geométrica. 

Valorar los diagramas de rayos luminosos y las ecuaciones asociadas
como medio que permite predecir las características de las imágenes
formadas en sistemas ópticos. 

Conocer el funcionamiento óptico del ojo humano y sus defectos y
comprender el efecto de las lentes en la corrección de dichos efectos. 

Aplicar las leyes de las lentes delgadas y espejos planos al estudio de
los instrumentos ópticos. 

Valorar la motivación que llevó a Michelson y Morley a realizar su
experimento y discutir las implicaciones que de él se derivaron. 

Aplicar las transformaciones de Lorentz al cálculo de la dilatación
temporal y la contracción espacial que sufre un sistema cuando se
desplaza a velocidades cercanas a las de la luz respecto a otro dado. 

Conocer y explicar los postulados y las aparentes paradojas de la
física relativista. 

Establecer la equivalencia entre masa y energía, y sus consecuencias
en la energía nuclear. 

Analizar las fronteras de la Física a finales del siglo XIX y principios
del siglo XX y poner de manifiesto la incapacidad de la Física Clásica
para explicar determinados procesos. 

Conocer la hipótesis de Planck y relacionar la energía de un fotón con
su frecuencia o su longitud de onda.

Valorar la hipótesis de Planck en el marco del efecto fotoeléctrico. 

Aplicar la cuantización de la energía al estudio de los espectros
atómicos e inferir la necesidad del modelo atómico de Bohr.

Presentar la dualidad onda-corpúsculo como una de las grandes
paradojas de la Física Cuántica. 

Reconocer el carácter probabilístico de la mecánica cuántica en
contraposición con el carácter determinista de la mecánica clásica. 

Describir las características fundamentales de la radiación láser, los
principales tipos de láseres existentes, su funcionamiento básico y
sus principales aplicaciones. 

Distinguir los distintos tipos de radiaciones y su efecto sobre los seres
vivos. 

Establecer la relación entre la composición nuclear y la masa nuclear
con los procesos nucleares de desintegración. 

Valorar las aplicaciones de la energía nuclear en la producción de
energía eléctrica, radioterapia, datación en arqueología y la
fabricación de armas nucleares. 

Justificar las ventajas, desventajas y limitaciones de la fisión y la
fusión nuclear. 

Distinguir las cuatro interacciones fundamentales de la naturaleza y
los principales procesos en los que intervienen.

Reconocer la necesidad de encontrar un formalismo único que
permita describir todos los procesos de la naturaleza. 

Conocer las teorías más relevantes sobre la unificación de las
interacciones fundamentales de la naturaleza. 

Utilizar el vocabulario básico de la física de partículas y conocer las
partículas elementales que constituyen la materia.

,65

,65

,6

,65

1,15

1,15

1,15

1,15

1,15

1,15

1,2

1,15

1

1

1

1,25

1,25

1,2

1,25

1,25

1,2

1,25

1,2
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FIS.20

FIS.21

Describir la composición del universo a lo largo de su historia en
términos de las partículas que lo constituyen y establecer una
cronología del mismo a partir del Big Bang. 

Analizar los interrogantes a los que se enfrentan las personas que
investigan los fenómenos físicos hoy en día. 

1,2

1,2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

La actividad científica.

Interacción gravitatoria.

Interacción electromagnética.

Ondas

Óptica geométrica

Física del siglo XX

1 Trimestre

1 Trimestre.

1 Trimestre y 2 Trimestre.

2 Trimestre

3 Trimestre.

3 Trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO
Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las conversaciones y
en los debates, rebatiendo los argumentos que no
encuentra convincentes pero mostrando respeto por su interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo
la información principal y relevante, manteniendo una
actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente su discurso oral,
presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas
y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos
escritos del ámbito personal, académico y social. Explica con
claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos géneros periodísticos o literarios. En
la valoración de textos escritos ¿ digitales o en papel - es
respetuoso con las opiniones ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito familiar ¿ cartas,
lista de compras, etc. ¿ y escolar ¿ apuntes, diario, etc.-,
de progresiva complejidad en función de su estructura y selección así como presentación de las ideas principales
y secundarias, en papel o formato digital.
MEDIO
Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos
prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada¿). Valora el lenguaje oral como medio de
comunicación con el resto de las personas, como
instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta para regular la
conducta. Habla en público, en situaciones formales o
informales, de forma individual o en grupo, aplicando estrategias de planificación y textualización. Comprende y
asume la importancia de respetar las normas básicas de la
comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de otros. Analiza y
reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información
explicita e implícita. Revisa sus propios textos escritos, mejorando el orden y la estructura, logrando mayor
claridad expositiva.
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AVANZADO
Expone oralmente un tema especializado con rigor y claridad, documentándose en fuentes diversas, organizando
la información mediante esquemas, siguiendo un
orden preestablecido y utilizando las técnicas de exposición oral y las tecnologías de la información y la
comunicación. Presenta a sus interlocutores planificación previa
de lo que va a exponer y muestra flexibilidad y reflexión ante argumentos nuevos de otros interlocutores. Lee,
comprende e interpreta distintos tipos de texto - textos
periodísticos y publicitarios de carácter informativo y de opinión - , reconociendo la intención comunicativa,
identificando los rasgos propios del género, los recursos y
valorando de forma crítica su forma y su contenido. Escribe en papel o en soporte digital, mensajes, párrafos,
descripciones, resúmenes, opiniones, reseñas, cartas,
narraciones o argumentaciones u otros textos con corrección y coherencia. Realiza exposiciones escritas acerca
de una obra, un autor o una época, trabajos de
investigación, expresando las propias opiniones, siguiendo un esquema preparado previamente, respetando las
normas de presentación tales como notas a pie de página,
bibliografía, etc., y utiliza las citas bibliográficas para distinguir el texto propio del ajeno y para darle credibilidad.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO
Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la
resolución de problemas. Identifica patrones y leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones
y estimaciones. Usa modelos matemáticos sencillos que
permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la resolución de
problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así
como resultados y conclusiones, utilizando distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico,
estadístico y probabilístico. Argumenta de forma matemática y
describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las
utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o
estadísticos para la resolución de problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos
manualmente.
MEDIO
Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de resolución de
problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en
el problema buscando otras alternativas u otras soluciones. Usa, elabora y construye de forma autónoma modelos
matemáticos de complejidad mediana que permiten la
resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole (numéricos, geométricos, funcionales o
estadísticos) y extrae conclusiones sobre los mismos.
Expresa los resultados de trabajos e informes matemáticos de forma oral o escrita con diferentes niveles de
precisión teórica y técnica. Usa conocimientos de diferentes
disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias para la resolución de problemas.
Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e indagación, junto
con hábitos de plantear/se preguntas y buscar respuestas adecuadas.
AVANZADO
Formula y resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos buscando diferentes enfoques. Comprende y
aplica los conceptos y procedimientos matemáticos a
situaciones diversas y cotidianas usando las matemáticas como un instrumento de análisis de la realidad. Utiliza
los números, las medidas y las estructuras, así como las
operaciones y las representaciones matemáticas, y conceptos matemáticos (operaciones, números, medidas,
cantidad, espacios, formas, datos, etc.), correspondientes a
este nivel. Domina la comunicación oral y escrita con un lenguaje matemático adecuado a este nivel. Muestra
actitudes tales como la visión crítica, la necesidad de
verificación, la valoración de la precisión, el interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de razonamiento,
el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y la
apertura a nuevas ideas.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO
Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, articulándolos en
leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias
para la creación de un producto tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describe cada una de
ellas, investiga su influencia en la sociedad y propone mejoras
tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. Muestra actitudes de curiosidad e
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indagación, planteándose preguntas y buscando
respuestas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones
técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos
materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valora las
condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los
documentos técnicos necesarios en un proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que
en ocasiones la investigación científica no es neutral sino
que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, sociales, políticos, individuales...). Valora
positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma
objetiva y rechaza el empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
MEDIO
Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y procedimientos
científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias
del trabajo científico. Describe y analiza situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en
distintos contextos, y valora su utilidad para hacer
predicciones y formular hipótesis. Realiza simulaciones y predicciones, para valorar la adecuación y las
limitaciones de los modelos, y propone mejoras que aumenten su
eficacia. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y
cuantitativa sobre ellas. Diseña representaciones gráficas para
explicar el proceso seguido en la resolución de problemas mediante la utilización de medios tecnológicos.
Identifica algunos de los cambios fundamentales que supone la
revolución científico-tecnológica actual. Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y
valora la importancia que tiene la investigación y el
desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. Comunica conclusiones e ideas relacionadas con el ámbito
científico-tecnológico en distintos soportes a públicos diversos,
utilizando eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias
argumentadas. Analiza, de forma crítica y reflexiva, los proyectos
científicos y tecnológicos, valorando si son compatibles con el respeto a los derechos y valores éticos de la
humanidad.
AVANZADO
Comprende el método científico que se utiliza en distintas áreas de conocimiento como la física, la química, la
biología, las propias matemáticas y su aplicación a la
tecnología. Reconoce y utiliza estrategias de la actividad científica como plantear problemas, formular hipótesis,
proponer modelos, elaborar estrategias de resolución de
problemas científico-tecnológicos, construir diseños experimentales y analizar los resultados. Utiliza procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas
científico-tecnológicos, realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. Conoce los
últimos avances científicos en el estudio de la vida en la
Tierra. Diferencia la información procedente de fuentes científicas de aquellas que proceden de pseudociencias o
que persiguen objetivos meramente comerciales. Conoce y
argumenta acerca de los beneficios y problemas que puede originar el constante avance tecnológico.
COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO
Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las conexiones de los
dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario
básico adecuado. Usa el entorno gráfico del sistema operativo y describe su utilización con corrección. Crea
autónomamente documentos cada vez más elaborados con
contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de mantenimiento de
equipos. Consulta con rigor y autonomía los manuales de los
dispositivos o acude a foros para resolver problemas de software y hardware. Identifica, comprende y utiliza con
autonomía diferentes entornos virtuales de aprendizaje.
Conoce diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales aplicaciones. Aplica, con eficacia y
autonomía, estrategias de búsqueda para localizar
información usando los operadores lógicos para afinar en la búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con
herramientas propias de la red para facilitar la
participación de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de
manera autónoma y responsable para aumentar su
conocimiento sobre problemas del mundo real.
MEDIO
Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de forma
elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos
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digitales que tiene a su disposición. Mejora la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos
gracias al uso de recursos digitales. Aborda las diferentes
tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Publica, a través de la web, con
autonomía y responsabilidad, el resultado de sus trabajos,
en diferentes plataformas virtuales de aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa webs de
formatos diferentes con asiduidad y obteniendo información
relevante para su uso personal y para intercambiar información con otros usuarios, animando al trabajo
colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la
conveniencia de participar en determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de
distintos formatos digitales según sea la naturaleza de la
información que quiera transmitir a distintos usuarios. Se maneja con fluidez y seguridad en contextos informales
y académicos para resolver distintas situaciones
relacionadas con medios digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad según el contexto
digital donde se encuentre. Utiliza recursos digitales
(presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, simulaciones) que le permiten desarrollar productos originales
pensando creativamente para resolver problemas
existentes en su entorno.
AVANZADO
Es crítico ante las distintas fuentes que aparecen en la web y contrasta la información aportada con otras fuentes.
Reconoce los límites de Internet como fuente de
información, valorando la importancia de combinar el uso de las herramientas tradicionales con los medios
digitales. Reúne, procesa, comprende y evalúa información de
forma crítica, obtenida a través de diferentes recursos, digitales y no digitales. Aprecia el valor añadido que los
nuevos medios dan a los procesos cognitivos y creativos.
Modifica, perfecciona y crea conocimiento, original y relevante, mediante la interacción y la combinación de
recursos digitales con otros no digitales. Conoce y aplica los
derechos de autor y las licencias para el uso de información y contenidos, según el contexto y los objetivos que se
quieran alcanzar. Comprende la política de privacidad de
los entornos digitales que utiliza y sabe cómo proteger datos personales sensibles. Identifica las maneras en que
las tecnologías digitales pueden promover la participación
ciudadana. Realiza un análisis crítico de los medios sociales de comunicación y difusión digitales, redes y
comunidades en línea. Comprende las necesidades de mejora y
actualización de la propia competencia y presenta curiosidad por nuevas herramientas digitales.
APRENDER A APRENDER
INICIADO
Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra motivación
hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que
ignora así como planificando y gestionando su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios
de situaciones novedosas. Reflexiona sobre las decisiones
tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y estrategias para
adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir
construyendo una personalidad autónoma e independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias
argumentadas en distintos soportes a públicos diversos,
utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de razonamiento y
memorización apropiados a las tareas que realiza,
generalizando aprendizajes.
MEDIO
Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en distintos
ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital
propio comprendiendo sus posibilidades, sus limitaciones y sus características en relación con las habilidades
personales y las alternativas de formación y aprendizaje a lo
largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información.
Participa de forma democrática en las actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en
equipo, superando las discrepancias e inseguridades y
apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza eficazmente las tecnologías
de la información y la comunicación en el proceso de
aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes
materias, comunicando las conclusiones en el soporte más
adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana como fundamento de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos
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inherentes a la naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y
mundial. Muestra creatividad y estilo en la producción de
sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos.
AVANZADO
Conoce y utiliza las estrategias básicas para la planificación de su trabajo tales como: plantear problemas,
formular hipótesis, proponer modelos, elaborar estrategias
de resolución de problemas y análisis de los resultados. Utiliza su experiencia previa, sus habilidades de
aprendizaje y su bagaje cultural y académico para reconducir sus
planes de trabajo a través de la evaluación del proceso y la autoevaluación. Obtiene y selecciona información de
diversas fuentes (impresas y digitales) para explicar diversas
pautas determinantes del mundo actual. Aplica de forma crítica las técnicas de trabajo intelectual y el
conocimiento de la materia para la búsqueda y selección de fuentes
documentales con el fin de explicar los hechos objeto de estudio. Reflexiona sobre las decisiones tomadas,
valorando su eficacia y aprendiendo de ello para situaciones
similares futuras. Soluciona, de forma creativa, problemas de diferentes ámbitos adoptando las estrategias a las
condiciones del contexto. Reconoce las principales
características de su personalidad, desarrollando una actitud de resiliencia ante los fracasos. Muestra un espíritu
de auto-exigencia que le ayuda a mejorar y a llevar a cabo
los proyectos que haya podido planificar.
COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO
En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los que se
desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus
compromisos con el grupo sobre los plazos y las obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en
asambleas, respetando la diversidad de opiniones y facilitando
un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de mediación
(identificación del problema, presentación de alternativas
y establecimiento de acuerdos) cuando sea conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar
sentido a la responsabilidad y justicia social. Muestra
creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce, reflexiona e
intenta poner en práctica los principios de la Cultura de Paz
y No-violencia. Reconoce los valores propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su validez en la
sociedad actual.
MEDIO
Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando capacidad para
aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo
como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y
actitudes que sean injustas y antidemocráticas
especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual desde la
perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, mostrando su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género,
respeto al medio ambiente, consumo responsable, comercio
justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad y pluralidad de
personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la existencia
de diferentes perspectivas para analizar la realidad.
AVANZADO
Analiza críticamente las opiniones propias y las ajenas desarrollando un espíritu propio de una actitud tolerante.
Identifica y rechaza, a partir del análisis de hechos reales o
figurados, las situaciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión,
orientación afectivo-sexual y otras. Desarrolla conductas positivas
de ayuda y solidaridad hacia los demás. Explica la importancia y validez de los Derechos Humanos para la
organización de la convivencia y las relaciones socioeconómicas y
políticas. Reconoce la necesidad de la participación activa de los ciudadanos y ciudadanas en la vida política del
Estado. Explica el valor del Estatuto de Autonomía de
Andalucía como herramienta para afrontar los retos del mundo actual. 
SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO
Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los
miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a
situaciones problemáticas, intentando integrar intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la
persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo,
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aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del
grupo y determinando normas de funcionamiento que impliquen y motiven a todos, para así promover la
consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a las
situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza
en las distintas fases de sus proyectos - inicio, desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del
plan de trabajo para los siguientes aspectos: bienestar del
grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e impacto de las
distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y
planificando estrategias de cambio para reconducir el proyecto.
MEDIO
Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus experiencias
pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de
planificación, organización, gestión, toma de decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y
muestra flexibilidad, imaginación y creatividad ante
situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma creativa y
colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de
resolución al contexto en el que se producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por
medio de la elección, dependiendo del momento del desarrollo
de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las características personales y
actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las
dificultades como una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los
objetivos.
AVANZADO
Mantiene una implicación personal en todas las fases de un proyecto, cualquiera sea la naturaleza de éste. Se
esfuerza en la planificación, organización, seguimiento y
control de todos los apartados de los proyectos que realiza, y busca la motivación de todos los integrantes del
grupo de trabajo en los mismos. Cuida satisfacer las
especificaciones definidas de plazo, coste y rendimiento/desempeño en los proyectos, y alcanzar los objetivos de
forma segura. Realiza correctamente las tareas de
liderazgo, delegación, organización y dirección de los proyectos. Analiza el impacto de sus proyectos en su
entorno y establece mecanismos de control pertinentes.
Persevera en eliminar o reducir la incertidumbre y aumentar la eficiencia de los proyectos que aborda. Participa
activamente en la elaboración de un plan de contingencias
(el que propone una serie de procedimientos alternativos al funcionamiento previsto del desarrollo de un proyecto,
cuando alguno de sus elementos se ve perjudicado por
una contingencia interna o externa), para enfrentarse a situaciones nuevas durante alguna fase de los proyectos
que realiza. Supera las dificultades presentadas en la
realización de sus proyectos contando con el trabajo en equipo, la creatividad y actitud positiva.
CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO
Entiende el proceso de creación artística y sus fases y lo aplica a la producción de proyectos personales y de
grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de
creación de una obra artística. Analiza los soportes, materiales y técnicas gráfico-plásticas que constituyen la
imagen, así como los elementos compositivos de la misma.
Muestra una actitud crítica e independiente ante la creación personal y ajena. Participa activamente y con
iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo
diferentes roles, intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al
perfeccionamiento de la tarea en común. Identifica y
describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y formas de
organización de la producción artística de una obra. Utiliza de
manera funcional los recursos informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho artístico.
Muestra interés y actitud crítica por la música actual, los
musicales, los conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e
innovadores de los mismos. Aprecia la importancia del patrimonio
cultural histórico-artístico, literario, lúdico y deportivo, filosófico, científico-tecnológico y medioambiental y valora
la importancia de su conservación y transmisión.
MEDIO
Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades expresivas de
cualquier lenguaje cultural y artístico (literario, escénico,
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corporal, plástico, visual, musical, etc.). Reconoce en obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas
de expresión y aprecia los distintos estilos artísticos.
Valora el patrimonio artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute individual y colectivo, y
contribuye a su conservación a través del respeto y divulgación.
Diferencia los distintos sistemas de representación gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de
representar la realidad de manera objetiva en el ámbito de las
artes, la arquitectura, el diseño y la ingeniería. Participa de las tareas necesarias para la exposición,
representación y difusión de montajes artísticos (como por ejemplo
coreográficos, musicales, poéticos, etc.) en el centro. Analiza los procesos básicos de creación, edición y difusión
artística y cultural, considerando la intervención de
distintos profesionales. Expone de forma crítica la opinión personal respecto a distintas corrientes artísticas y
eventos culturales. Reconoce auditivamente y sitúa en el
tiempo y en el espacio las distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula. Explica algunas de las
funciones que cumple el arte y la cultura en la vida de las
personas y en la sociedad. Relaciona, entre sí, las distintas manifestaciones artísticas y culturales. Valora el papel
de las tecnologías en la formación artística en cualquiera
de sus manifestaciones. Muestra una actitud estética personal valorando positiva y críticamente la incidencia del
arte y la cultura en el desarrollo histórico de las sociedades
humanas.
AVANZADO
Comprende la evolución histórica que ha experimentado el concepto de manifestaciones culturales y artísticas.
Muestra su opinión a través del debate sobre el valor del arte y
reconoce los diferentes aspectos de la sensibilidad artística. Explica las funciones y las características del arte.
Comprende la relación existente entre la sociedad de su tiempo y el
concepto de arte. Valora la herencia cultural recibida a lo largo de los siglos y conoce los hitos más sobresalientes
del arte. Utiliza la terminología específica del arte. Muestra una
actitud crítica y receptiva hacia sus propias manifestaciones artísticas, haciendo un uso aceptable de diferentes
técnicas. Sabe situarse como espectador e intérprete de diferentes
manifestaciones artísticas. Sitúa en el espacio y en el tiempo las principales manifestaciones artísticas en sus
diversas vertientes (plástica, literaria, musical, visual, escénica, etc.) de
la historia y las relaciona con el contexto (político, socioeconómico y cultural) en el que se desarrollaron. Analiza el
grado de deterioro de alguno de los bienes culturales y artísticos
más notables, valorando críticamente las causas que han determinado su estado en la actualidad y aportando
posibles soluciones para su conservación, restauración y difusión.

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».

G. Materiales y recursos didácticos

Los materiales y recursos didácticos

1 Libro de texto: Fotocopias facilitadas por el profesor.

2 Prensa escrita y en internet 

3 Estudios científicos adaptados a la edad de los alumnos 

4 Gráficas 

5 Libros distintos de los de texto 

6 Fotocopias 

7 Tratamiento de texto y representación de gráficos 
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8 Presentaciones en Power Point 

9 Ordenadores 

10 Cañón 

11 Material de laboratorio 

12 Material de uso común en la vida cotidiana 

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

QUÍMICA

BACHILLERATO

2022/2023

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
M.  Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos.
 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

QUÍMICA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
QUÍMICA

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».
El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Educación de la Comunidad autónoma
de Andalucía, se sitúa en la Avenida de las Malagueñas s/nº de la localidad de Alhaurín de la Torre. Es una zona
de ampliación del casco histórico de dicho municipio y cuenta con una población heterogénea de diversa
procedencia, aunque predominan las familias de nivel cultural y socio económico clase media procedente, en su
mayor parte de Málaga. Asimismo ha visto incrementar el número de alumnos procedentes de otros países
comunitarios y extra comunitarios. 

Nuestro centro que consta de cuatro plantas y 34 aulas, se encuentra en buen estado y es un centro TIC y
bilingüe, aunque debido al elevado crecimiento de la población se encuentra en la actualidad saturado por el
elevado número de alumnos y la escasez de espacios para aulas. El curso pasado se añadieron 5 aulas más
disponibles, en principio para Bachillerato.

Por otro lado, en el presente curso escolar y debido a las especiales circunstancias se ha podido reducir la ratio
de los cursos de 1º, 2º y 3º de ESO gracias al incremento de la plantilla. Sin embargo, los cursos superiores,
especialmente Bachillerato, presentan una ratio muy elevada (32 alumnos o más). La oferta educativa
comprende a los niveles de la ESO, Bachillerato, y FP básica.
Es por ello que las edades de nuestro alumnado oscilan entre los 12 y los 18 años. 

El alumnado en esta etapa comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar definitivamente el
concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). 
En el plano cognitivo gana en perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor
flexibilidad de pensamiento y en la resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de
alternativas. 
El pensamiento científico gana en peso e importancia puesto que no solo van siendo capaces de realizar
abstracciones en forma de hipótesis sino también de planificar procesos para su posterior comprobación. Los
jóvenes pasan de realizar hipótesis sencillas a desarrollar procesos cognitivos de carácter hipotético-deductivo.

ASPECTOS GENERALES
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B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Se informa de la composición del departamento y reparto de las asignaturas que le corresponde a cada profesor
según reunión previa al inicio del curso:
- Dña. María Soledad Sánchez Carrasco, Licenciada en Ingeniería Química, funcionaria en prácticas ocupando
plaza vacante.
ASIGNATURA                        GRUPO
Ciencias Aplicadas              1 CFGB (1 grupo)
Física y Química  4º ESO (1 grupo)
Física     2º Bachillerato (1 grupo).

- Dña. Carmen Irene González Martínez., Licenciada en Ingeniería Química,  funcionaria interina, ocupando
plaza vacante.
ASIGNATURA                   GRUPO
Física y Química             2º ESO (3 grupos)
Física y Química  3º ESO (2 grupos)
CAAP     4º ESO (1 grupo)

- Dña. Rocío Gómez  García , Licenciado Ingeniería de Montes, funcionaria interina ocupando plaza vacante
bilingüe inglés.
ASIGNATURA                   GRUPO
Física y Química            2º ESO (2 grupos)
Física y Química  3º ESO (2 grupos).

- D. Vicente Lara Gómez. Licenciado en Ciencias Químicas, funcionario interino ocupando plaza vacante.
ASIGNATURA                    GRUPO
PMAR                2º ESO  (1 grupo)
Física y Química          3ºESO (1 grupos)
Física y Química    1º Bachillerato (1 grupo)
Cultura Científica   1º Bachillerato (1 grupo).

- D. Rafael García Marín, Licenciado en Ciencias Químicas con destino definitivo en el centro. Desempeña el
cargo de administrador de la página web del instituto y de la plataforma Moodle del centro.
ASIGNATURA                    GRUPO
Física y Química             4º ESO  (1  grupo)
CAAP                   4º ESO (1 grupo)
Ciencias Aplicadas II         1º FPB  (1 grupo)
Química               2º Bachillerato (1 grupo).

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Química es una materia troncal de opción de segundo de Bachillerato de la modalidad de Ciencias que pretende
una profundización en los aprendizajes realizados en etapas precedentes, poniendo el acento en su carácter
orientador y preparatorio de estudios posteriores. El alumnado que cursa esta materia ha adquirido en sus
estudios anteriores los conceptos básicos y las estrategias propias de las ciencias experimentales. 
La materia pretende ahondar en el conocimiento de los principios fundamentales de la naturaleza, ampliar la
formación científica y proporcionar una herramienta para la comprensión del mundo, dando respuestas
convincentes a muchos fenómenos que se presentan como inexplicables o confusos. El estudio de esta materia
debe promover el interés por buscar respuestas científicas y contribuir a que el alumnado adquiera las
competencias propias de la actividad científica y tecnológica.
Al tratarse de una ciencia experimental, su aprendizaje conlleva una parte teórico-conceptual y otra de desarrollo
práctico que implica la realización de experiencias de laboratorio.
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F.    Elementos transversales

Para el desarrollo de esta materia se considera fundamental relacionar los contenidos con otras disciplinas
buscando la contextualización de los mismos, ya que su aprendizaje se facilita mostrando la vinculación con
nuestro entorno social y su interés tecnológico o industrial. El acercamiento entre las materias científicas que se
estudian en Bachillerato y los conocimientos que se han de tener para poder comprender los avances científicos
y tecnológicos actuales contribuyen a que los individuos sean capaces de valorar críticamente las implicaciones
sociales que comportan dichos avances, con el objetivo último de dirigir la sociedad hacia un futuro sostenible.
Desde este planteamiento se puede trabajar la educación en valores, la educación ambiental y la protección ante
emergencias y catástrofes. 
El trabajo en grupos cooperativos facilita el diálogo sobre las implicaciones morales de los avances de la
sociedad, abordando aspectos propios de la educación moral y cívica y la educación al consumidor. Asimismo,
se aborda la influencia de la Química en el cuidado de la salud y el medio ambiente a través del estudio de la
hidrólisis de sales, el pH, los conservantes, colorantes y aditivos en la alimentación, la cosmética, los
medicamentos, los productos de limpieza, los materiales de construcción, la nanotecnología y una larga lista de
sustancias de uso diario en nuestra sociedad.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

De manera especial, los contenidos del currículo son inherentes a la competencia matemática y competencias
básicas en ciencia y tecnología (CMCT), a través de la apropiación por parte del alumnado de sus modelos
explicativos, métodos y técnicas propias de esta materia. Su contribución a la adquisición de la competencia
matemática se produce con la utilización del lenguaje matemático aplicado al estudio de los distintos fenómenos.
Con las exposiciones orales, informes monográficos o trabajos escritos, distinguiendo entre datos, evidencias y
opiniones, citando adecuadamente las fuentes y los autores y autoras y empleando la terminología adecuada, se
trabaja la competencia en comunicación lingüística (CCL). 
El uso de las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta para obtener datos, elaborar la
información, analizar resultados y exponer conclusiones se hace casi imprescindible en la actualidad. Como
alternativa y complemento a las prácticas de laboratorio, el uso de aplicaciones informáticas de simulación y la
búsqueda en internet de información relacionada fomentan la competencia digital (CD) del alumnado.
El hecho de desarrollar el trabajo en espacios compartidos, la posibilidad del trabajo en grupo y su contribución a
la solución de los problemas y a los grandes retos a los que se enfrenta la humanidad estimulan enormemente la
adquisición de las competencias sociales y cívicas (CSC). 
La competencia aprender a aprender (CAA) es adquirida haciendo al alumnado partícipe de su propio
aprendizaje, planteando problemas abiertos e investigaciones que representen situaciones más o menos reales,
en las que, valiéndose de diferentes herramientas, debe ser capaz de llegar a soluciones plausibles para obtener
conclusiones a partir de pruebas, con la finalidad de comprender y ayudar a tomar decisiones sobre el mundo
natural y los cambios que la actividad humana producen en él. 
Ciencia y tecnología están hoy en la base del bienestar social y existe un amplio campo de actividad empresarial
que puede ser un buen estímulo para desarrollar el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
Es necesario señalar que la Química ha ayudado a lo largo de la historia a comprender el mundo que nos rodea y
ha impregnado en las diferentes épocas, aunque no siempre con igual intensidad, el pensamiento y las
actuaciones de los seres humanos y sus repercusiones en el entorno natural y social, por lo que también su
estudio contribuye a la adquisición de la conciencia y expresiones culturales (CEC).
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
Es necesario considerar que los alumnos y alumnas son sujetos activos constructores de su propia formación,
que deben reflexionar sobre sus conocimientos, enriquecerlos y desarrollarlos. Por tanto, los objetivos didácticos
deben buscar el continuo desarrollo de la capacidad de pensar para que en el futuro se conviertan en individuos
críticos y autónomos, capaces de conducirse adecuadamente en el mundo que les rodea.
La enseñanza debe proporcionar nuevos conocimientos, pero además debe ser capaz de movilizar el
funcionamiento intelectual del alumnado, dando la posibilidad de que se adquieran nuevos aprendizajes, es decir,
hemos de apoyarnos en el modelo de aprendizaje constructivista. Es importante también ejercitar la atención, el
pensamiento y la memoria y aplicar lo que podríamos llamar la pedagogía del esfuerzo, entendiendo el esfuerzo
como ejercicio de la voluntad, de la constancia y la autodisciplina.
Es necesario buscar el equilibrio entre los aprendizajes teóricos y prácticos. Las actividades prácticas se
enfocarán para ayudar, por una parte, a la comprensión de los fenómenos que se estudian y, por otra, a
desarrollar destrezas manipulativas.
Partiendo de la base de que el alumnado es el protagonista de su propio aprendizaje, parece conveniente el
diálogo y la reflexión entre los alumnos y alumnas, los debates, las actividades en equipo y la elaboración de
proyectos en un clima de clase propicio, que favorezca la confianza de las personas en su capacidad para
aprender y evite el miedo a la equivocación, todo ello enmarcado en un modelo de aprendizaje cooperativo.
Se fomentará la lectura y comprensión oral y escrita del alumnado. La Química permite la realización de
actividades sobre la relación Ciencia-Tecnología-Sociedad que contribuyen a mejorar la actitud y la motivación
del alumnado y a su formación como ciudadanos y ciudadanas, preparándolos para tomar decisiones y realizar
valoraciones críticas.
Se utilizará el Sistema Internacional de Unidades y las normas dictadas por la Unión Internacional de Química
Pura y Aplicada IUPAC.
Es imprescindible el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y de aplicaciones informáticas de
simulación como alternativa y complemento a las prácticas de laboratorio, así como proponer actividades de
búsqueda, selección y gestión de información relacionada (textos, noticias, vídeos didácticos). 
A la hora de abordar cada unidad, es conveniente hacer una introducción inicial, presentando el tema de manera
atractiva y motivadora y valorando las ideas previas y las lagunas que pudiera haber para poder eliminarlas.
Posteriormente se estará en situación de profundizar en los contenidos, bien mediante exposición o bien
mediante propuestas de investigación. Se propondrán actividades que permitan que los alumnos y alumnas
relacionen, descubran, planteen a la vez que enuncien y resuelvan numéricamente, para que comprendan de
forma significativa lo que aprenden y no repitan un proceso exclusivamente memorístico. Por último, se animará
a la realización y exposición de actividades prácticas relacionadas con los conceptos de la unidad.
Siempre que sea posible, se promoverán visitas a parques tecnológicos, acelerador de partículas o centros de
investigación del CSIC en Andalucía, que contribuyan a generar interés por conocer la Química y sus
aplicaciones en la sociedad.
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I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

El Artículo 20.4 del RD1105/2014 establece que el profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado
como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. También, dentro del proceso de autoevaluación
que deben llevar los centros y que se encuentra establecido en el artículo 28 del D 327, se evaluará la
programación didáctica, para lo cual se han establecido una serie de indicadores de logro, que están en
consonancia con los indicadores de calidad establecidos por el Departamento de formación, evaluación e
innovación educativa. 

La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua, integradora, diferenciada según las distintas materias
y tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje
(RD1105/2014, art. 30).
El artículo 20.1 del RD1105/2014 establece que los referentes para la comprobación del grado de adquisición de
las competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las materias de los
bloques de asignaturas troncales y específicas, serán los criterios de evaluación, que se concretan en los
estándares de aprendizaje evaluables.
Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen
aquello que se quiere valorar y el alumnado debe alcanzar, tanto en conocimientos como en competencias
(artículo 2, RD1105/2014). 
Los estándares de aprendizaje evaluables son especificaciones de los criterios de evaluación que concretan lo
que el alumnado debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura. Deben ser observables, medibles y
evaluables, así como permitir graduar el logro alcanzado (artículo 2, RD1105/2014). Por ello, serán los
estándares de aprendizaje evaluables los que, al ponerse en relación con las competencias clave, permitirán
graduar el rendimiento o desempeño alcanzado en cada una de ellas (artículo 7, ECD/65/2015). Están
organizados en torno a los bloques de contenidos con los que se relacionan, y se encuentran distribuidos en las
distintas unidades didácticas de las que consta la presente programación didáctica. 

Los procedimientos e instrumentos de evaluación nos van a permitir medir el nivel de desempeño de cada
estándar de aprendizaje evaluable para conocer el grado de adquisición de las competencias y el nivel de
consecución de los objetivos. 
La ECD/65/2015, en su artículo 7.5, recomienda el uso de instrumentos variados, que propongan la resolución de
problemas y simulen contextos reales, incluyendo el principio de atención a la diversidad. La Instrucción de 8 de
marzo de 2017 establece la necesidad de adaptar los procedimientos e instrumentos de evaluación, en formato y
tiempo, al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Por otro lado, la Instrucción 10/2020, en
su artículo 12, contempla que la evaluación guardará una relación directa con la naturaleza y el enfoque de los
contenidos, así como con los métodos pedagógicos utilizados. Así, los instrumentos utilizados deben estar
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Los instrumentos serán: observación directa, pruebas escritas, análisis de producciones del alumnado.

Tras un análisis de la información recogida de un estándar de aprendizaje, a través de un determinado
instrumento de evaluación, se emitirá un juicio de valor (calificación), en base a las evidencias. Los niveles de
desempeño se podrán medir a través de indicadores de logros, tales como rúbricas, asignadas a los distintos
instrumentos de evaluación o a cada estándar. Las rúbricas proporcionan objetividad, claridad, feedback y
propuestas de mejora. La calificación final correspondiente al aprendizaje del alumnado será igual a la media
ponderada de las calificaciones correspondientes a los distintos criterios de evaluación. La ponderación de los
criterios de evaluación se realizará en base al peso asignado a cada criterio, en función de su contribución a la
consecución de los objetivos y a la adquisición de las competencias, de forma que aquellos criterios
considerados imprescindibles tendrán una ponderación mayor (el coeficiente de ponderación asignado a cada
criterio de evaluación aparece indicado en las distintas unidades didácticas). La aplicación Séneca de la Junta de
Andalucía permite asignar ponderación a los criterios de evaluación y realizar este cálculo. La calificación así
obtenida necesaria para superar la materia debe ser igual o superior a 5 puntos sobre 10. 
 Al finalizar cada evaluación y a modo únicamente informativo para las familias, se realizará una valoración del
grado de adquisición de aprendizajes del alumnado. Para ello se realizará una ponderación trimestral de los
criterios de evaluación tratados hasta la fecha. 

ATENCIÓN AL ALUMNADO CON ASIGNATURAS PENDIENTES:
Para la recuperación de la asignatura pendiente los alumnos tendrán que realizar unos ejercicios de refuerzo,
entregarlos a su profesor y realizar unos exámenes sobre esos ejercicios.
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Recepción de ejercicios: Al comienzo de cada trimestre los profesores encargados entregarán a los alumnos una
relación de ejercicios correspondiente a un tercio de la asignatura con las indicaciones de cómo deben ser
resueltos. 

Devolución de ejercicios y realización de las pruebas: Se realizarán dos pruebas escritas sobre el contenido de
los ejercicios. Para hacer las pruebas habrá que entregar una semana antes los ejercicios resueltos. Las fechas
previstas son los siguientes días cuando este prevista la reunión semanal de departamento. 

1ª Parte: entrega de ejercicios 11 febrero. Prueba 18 de febrero.

2ª Parte: entrega de ejercicios 13 mayo. Prueba 20 de mayo.

Los ejercicios y las pruebas escritas se consideran eliminatorios, por lo que un alumno que vaya aprobando
ambos apartados no tendrá que volver a realizarlos. En caso de no aprobar alguno podrá repetirlo en la
convocatoria siguiente.

La realización de las pruebas está sujeta a la entrega previa de los ejercicios.

Criterios de evaluación

En cada parte la calificación final del alumno estará compuesta por la media entre los ejercicios y la prueba,
siempre que obtenga al menos un 3 en ambos:

50% - valoración de los ejercicios de refuerzo.

50% - valoración de las pruebas realizadas.

La calificación definitiva del alumno será la media aritmética de las dos partes. 

Para garantizar el seguimiento, los profesores estarán en el Departamento a disposición de los alumnos durante
el recreo de los lunes. 

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en la Instrucción
10/220. de 15 de Junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen
aspectos de organización y funcionamiento para los centros que imparten educación secundaria obligatoria.

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar respuesta a las
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y
culturales, lingüísticas y de salud del alumnado.

Con objeto de hacer efectivos los principios de educación común y atención a la diversidad sobre los que se
organiza el currículo, el centro docente adoptará las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas
como curriculares, que posibiliten diseñar una organización flexible de las enseñanzas y una atención
personalizada al alumnado en función de sus necesidades.

Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las necesidades
educativas concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de la etapa y de
la materia. No podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que le impida alcanzar dichos objetivos y la
titulación correspondiente.

6.1. Actuaciones y medidas de atención a la diversidad

Considerando la heterogeneidad del alumnado de la etapa, resulta necesario que los enfoques metodológicos se
adapten a las necesidades peculiares de cada individuo, entendiendo esta diversidad como beneficiosa para el
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enriquecimiento general del grupo. Cada alumno o alumna aprende a un ritmo diferente, por lo que debemos
procurar, en la medida de lo posible, diseñar estrategias que ayuden a avanzar tanto al alumnado que destaca
como al que tiene dificultad (por razones diversas) y que debemos valorar cuanto antes para establecer unas
pautas adecuadas de intervención didáctica que permitan su desarrollo óptimo. El profesorado, a estos efectos,
debe elegir el material conveniente (materiales en papel o informáticos, Internet y demás soportes audiovisuales,
programas de ordenador, etc.) basándose no solo en criterios académicos, sino también en aquellos que tengan
en cuenta la atención a la diversidad en el aula. Para ello, será conveniente contar con una nutrida colección de
materiales y de fuentes de acceso a la información.

En este sentido, es imprescindible atender siempre a los siguientes aspectos:

¿ Conocimiento del alumnado. Es necesario conocer los intereses, necesidades, capacidades, estilos cognitivos,
etc., de cada uno de los alumnos y alumnas. La evaluación inicial al inicio del curso y al comienzo de cada unidad
didáctica nos ayudará a profundizar en este conocimiento. La sistematización de la evaluación continua
asegurará la información necesaria sobre cada alumno a lo largo del proceso. Los datos obtenidos y su análisis
nos ayudarán a tomar decisiones para adaptar el desarrollo de la programación.

¿ Secuenciar adecuadamente los contenidos atendiendo a los niveles de comprensión. De manera que se
ajusten al nivel de los alumnos y se proceda gradualmente hacia niveles de complejidad y dificultad mayores. La
diversidad se atenderá, en cada unidad didáctica, teniendo en cuenta el grado de comprensión del alumnado y el
grado de dificultad para entender los conocimientos que se vayan trabajando. Los contenidos serán explicados o
trabajados tomando como referencia los contenidos básicos, ofreciendo informaciones con mayor o menor
profundidad, según la comprensión y el progreso del alumnado. También se podrán utilizar otras informaciones
escritas, gráficas, plásticas, sonoras o digitales para quienes presenten dificultades.

¿ Niveles de profundidad, complejidad o dificultad de las actividades y tareas. Las actividades y propuestas
deben organizarse de forma jerárquica, según su dificultad. Las tareas (actividades, ejercicios, trabajos,
indagaciones o pequeñas investigaciones) serán variadas y con diversos grados de dificultad. Para ello, el
profesor o profesora puede seleccionar las más adecuadas entre las incluidas en la programación, o indicar otras
que considere pertinentes, estableciendo tiempos flexibles para su realización.

Programar actividades y tareas diseñadas para responder a los diferentes estilos cognitivos presentes en el aula.
Cada alumno tiene una serie de fortalezas que debemos aprovechar y debilidades que deben potenciarse. El
conocimiento de las mismas, así como el de las inteligencias múltiples predominantes en cada uno, y de las
estrategias y procedimientos metodológicos que mejor se ajustan a los distintos miembros de la clase,
contribuirán a planificar con mayor acierto nuestras propuestas de trabajo.
Actividades de refuerzo educativo y ampliación. Resulta muy eficaz y útil diseñar bancos de actividades sobre un
mismo contenido, que difieran en estilo de realización y formato, con objeto de posibilitar al alumno la realización
de un mismo aprendizaje a través de distintos caminos. Se trata de repasar, revisar, insistir, consolidar,
profundizar, ampliar... a través de recursos disponibles para cada caso y ocasión. Para aquellos alumnos con
distintos niveles de competencia curricular o de desarrollo de sus capacidades, se presentarán actividades sobre
un mismo contenido de tal forma que contemple distintos niveles de dificultad, dando respuesta, así, tanto al
alumnado que necesita refuerzo educativo como a aquel que precisa de ampliación.

Fomentar el trabajo individual y en grupo, y, conciliando a ambos, el trabajo cooperativo. Las formas de
agrupamiento para realizar las tareas en clase también son relevantes con el fin de dar respuesta a la diversidad
del alumnado en clase. Con menor frecuencia que el trabajo individual se suele utilizar el trabajo por parejas.
Ambos miembros pueden trabajar en la respuesta a los ejercicios o tareas. No se trata, sin embargo, de una
interacción basada en «relaciones tutoriales», ya que los dos pueden ser novatos ante la tarea, sino de una
colaboración entre iguales. Las «relaciones tutoriales» ocurren cuando el profesor o profesora coloca dos
alumnos juntos para resolver la tarea, pero uno de ellos posee más destreza (experto) que el otro (novato).

En el «trabajo cooperativo» el profesorado divide la clase en subgrupos o equipos de hasta cinco o seis alumnos
y alumnas que desarrollan una actividad o ejecutan una tarea previamente establecida. Los miembros de los
equipos suelen ser heterogéneos en cuanto a la habilidad para ejecutar la tarea y, aunque en muchos casos se
produce una distribución y reparto de roles y responsabilidades. Las conclusiones, según diversos
investigadores, sobre las ventajas pedagógicas de esta última forma de agrupamiento, muestran claramente que
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la relación entre los alumnos puede incidir de forma decisiva y positiva sobre aspectos tales como: la adquisición
de competencias y destrezas sociales, el control de los impulsos agresivos, el grado de adaptación a las normas
establecidas, la superación del egocentrismo, la relativización progresiva del punto de vista propio, el nivel de
aspiración, el rendimiento escolar y el proceso de socialización en general.

Atención personalizada. La dedicación de tiempo y ayuda pedagógica a determinados alumnos y alumnas que
tengan dificultades o profundicen de forma óptima será otro factor de atención a la diversidad.

Plantear diferentes metodologías, estrategias, instrumentos y materiales para aprender. Desplegar un amplio
repertorio metodológico que conecte con todos y cada uno de los alumnos y alumnas. Sin duda alguna, en el
aula encontraremos alumnos que funcionen mejor con métodos deductivos (de lo general a lo particular), pero,
junto a ellos, convivirán chicos y chicas con una predisposición mayor por la exploración inductiva, o bien por
métodos comparativos, o que tengan facilidad para ejercitar su memorización, o la intuición, o la acción guiada...

Diseñar adaptaciones curriculares individualizadas más o menos significativas. Es otra alternativa que consiste
en ajustar la programación general y de las unidades didácticas a un alumno o alumna concreto, un proceso de
toma de decisiones sobre los elementos del currículo para dar respuestas educativas a las necesidades
educativas de los alumnos y alumnas mediante la realización de modificaciones en los elementos de acceso al
currículo y/o en los mismos elementos que lo constituyen.

Cuando la adaptación afecta de forma importante a los elementos curriculares prescriptivos, es decir, a los
objetivos, a los contenidos o a los criterios de evaluación, estamos hablando de adaptación curricular
significativa. En todos los demás casos estaríamos refiriéndonos a las adaptaciones curriculares poco
significativas.

Adaptar las técnicas, instrumentos y criterios de evaluación a la diversidad de la clase, especialmente a aquellos
que manifiesten dificultades de comprensión.

Los alumnos con necesidades educativas especiales merecen una mayor atención aun. Se deben tomar todas
las medidas que sean necesarias para garantizarles el acceso al currículo, el pleno desarrollo y las máximas
oportunidades de aprendizaje. Debemos igualmente prever los problemas que pueda observar el alumnado
inmigrante.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

- Trabajos en el laboratorio.
- Visita al depósito de almacenamiento de El Cabril en Córdoba

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

La evaluación es una pieza clave del proceso de enseñanza-aprendizaje, un elemento fundamental para la
mejora de la educación y la transparencia del sistema educativo. Además de evaluar los aprendizajes del
alumnado, es fundamental evaluar los procesos de enseñanza y la propia práctica docente, con el objetivo de
detectar a tiempo aquellas iniciativas o metodologías que no están teniendo el resultado deseado. La evaluación
de la práctica docente es un proceso necesario para mejorar el desempeño de nuestra labor y garantizar la
efectividad de los procesos de enseñanza puestos en práctica. 
 Son varias las referencias legislativas a la necesidad de evaluar la práctica docente, el Artículo 20.4 del
RD1105/2014 y el Artículo 14.3 del Decreto 111, establecen que los docentes evaluarán tanto los aprendizajes
del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 
Estableceremos los elementos objeto de evaluación de la labor docente, realizando un seguimiento de éstos
tanto a nivel de programación didáctica como en su concreción en las distintas unidades didácticas:
- En la programación:
Secuenciación de los contenidos
Temporalización
Metodología: aprendizaje significativo, Metacognición, trabajo cooperativo. 
Recursos y materiales
Atención a la diversidad
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Tratamiento de contenidos transversales
Instrumentos de evaluación
- En las unidades didácticas:
Diseño 
Resultados obtenidos en la evaluación
Disponibilidad de recursos
Adecuado funcionamiento de grupos

Para evaluar las unidades didácticas se utilizará un cuestionario de autoevaluación para el docente y otro para
conocer la opinión del alumnado, de esta forma podremos conocer los puntos fuertes y débiles y optar por
oportunidades de mejora. Para la evaluación de la programación didáctica se utilizarán indicadores de logro
acordes a lo establecido por el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación educativa en el Proyecto
Educativo del centro. 

M.  Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos.

Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos en línea
Es de suma importancia abordar la seguridad, concienciación de riesgos y adquisición de comportamientos
responsables en línea del alumnado al tiempo que se les implica digitalmente para ello. Desde  todas las materias
que se impartan en el centro se integraran transversalmente referencias relativas  a la seguridad y
comportamientos responsables en línea y conocer la existencia de bancos de recursos libres gestionados
mediante licencias Creative Commons.
¿ Seguridad y comportamientos responsables en línea
La utilización de las redes sociales es cada vez más frecuente entre la juventud, bien sea a modo de
entretenimiento, para mantenerse al corriente de la actualidad o para relacionarse de forma rápida y sencilla. 
A pesar de que han supuesto un avance muy significativo para la sociedad, se debe tener en cuenta que también
pueden implicar algunos riesgos que deben conocerse para poder evitarse. 
Por esta razón, desde todas las materias que se impartan en el centro se integraran transversalmente una serie
de recomendaciones a tener en cuenta para hacer un buen uso de las redes sociales:
¿ Configura la privacidad de tu cuenta para que solo puedan seguirte las personas que tú permitas.
¿ Rechaza las peticiones de amistad de personas desconocidas y acepta solo a aquellas que conozcas
personalmente.
¿ Lo mismo ocurre con los mensajes. Se recomienda que tengas especial precaución con aquellos que resulten
sospechosos, ya que pueden proceder de perfiles falsos o tratarse de estafas como el phishing.
¿ Tampoco envíes una solicitud de amistad o escribas a gente con la que nunca hayas tratado.
¿ No publiques información personal como tu dirección, teléfono móvil, lugar donde estudias o trabajas, tu
ubicación actual o fotografías y vídeos privados.
¿ Recuerda que publicar o difundir contenido sensible de terceras personas es un delito. Revisa siempre aquello
que compartas y respeta la intimidad de terceros.
¿ Al igual que en los entornos no digitales, en las redes sociales es fundamental mantener un comportamiento
adecuado y respetar a otras personas para generar un espacio saludable.
¿ No contribuyas al acoso virtual y denuncia las conductas ofensivas que observes en el entorno digital.
¿ Verifica lo que ves, escuchas o lees en las redes sociales. Todo lo que se publica no tiene por qué ser real.
¿ No compartas tus contraseñas con nadie salvo con tus padres.
Bancos de recursos libres y licencias Creative Commons.
Navegando por internet podemos encontrarnos con una infinidad de imágenes y recursos creadas y diseñadas
por otras personas. En muchas ocasiones, dudamos sobre su posible utilización o hasta si podemos estar
utilizándolos de forma incorrecta. Por eso, es necesario conocer de forma básica las distintas licencias de que
protegen la propiedad intelectual en internet:
¿ ¿Tiene Copyright?  No puedo reproducir, distribuir, transformar ni publicar el material sin el permiso expreso del
autor/a. Los recursos con copyright llevan el logotipo ©.
¿ ¿Tiene licencia Creative Commons? Puedo copiar y distribuir el material y realizar las acciones que no estén
expresamente prohibidas por la licencia, siempre que se cumplan las condiciones de la misma. Se pueden
diferenciar 6 tipos:
Atribución (CC BY)  
Atribución-Compartir Igual (CC BY-SA)      
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Atribución-No Derivadas (CC BY-ND)      
Atribución-No Comercial (CC BY-NC)     
Atribución-No Comercial-Compartir Igual (CC BY-NC-SA)       
Atribución-No Comercial-No Derivadas (CC BY-NC-ND)      
Donde los iconos significan:
  Atribución
(BY) El beneficiario de la licencia tiene el derecho de copiar, distribuir, exhibir y representar la obra y hacer obras
derivadas siempre y cuando reconozca y cite la obra de la forma especificada por el autor o el licenciante. 
  No Comercial
(NC) El beneficiario de la licencia tiene el derecho de copiar, distribuir, exhibir y representar la obra y hacer obras
derivadas para fines no comerciales. 
  No Derivadas
(ND) El beneficiario de la licencia solamente tiene el derecho de copiar, distribuir, exhibir y representar copias
literales de la obra y no tiene el derecho de producir obras derivadas. 
  Compartir Igual
(SA) El beneficiario de la licencia tiene el derecho de distribuir obras derivadas bajo una licencia idéntica a la
licencia que regula la obra original. 

¿ ¿Pertenece al Dominio Público? Puedo reproducir, distribuir, transformar y publicar el material libremente,
siempre que respete su autoría e integridad. Los recursos de dominio público se identifican mediante el símbolo
del copyrigth tachado.©
¿ ¿No indica nada?  No puedo reproducir , distribuir, transformar ni publicar el material sin el permiso expreso del
autor/a.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

QUÍMICA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Aplicar con criterio y rigor las etapas características del método científico, afianzando hábitos de lectura, 
estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje y como
medio de desarrollo personal.
Comprender los principales conceptos de la Química y su articulación en leyes, teorías y modelos, 
valorando el papel que estos desempeñan en su desarrollo.
Resolver los problemas que se plantean en la vida cotidiana, seleccionando y aplicando los 
conocimientos químicos relevantes.
Utilizar con autonomía las estrategias de la investigación científica: plantear problemas, formular y 
contrastar hipótesis, planificar diseños experimentales, elaborar conclusiones y comunicarlas a la 
sociedad, explorando situaciones y fenómenos desconocidos para ellos.
Comprender la naturaleza de la Química y sus limitaciones, entendiendo que no es una ciencia exacta 
como las Matemáticas.
Entender las complejas interacciones de la Química con la tecnología y la sociedad, conociendo y 
valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, entendiendo la necesidad de preservar el medio ambiente y de trabajar para lograr una mejora de 
las condiciones de vida actuales.
Relacionar los contenidos de la Química con otras áreas del saber, como son la Biología, la Física y la 
Geología.
 Valorar la información proveniente de diferentes fuentes para formarse una opinión propia que les 
permita expresarse críticamente sobre problemas actuales relacionados con la Química, utilizando las 
tecnologías de la información y la comunicación.
Comprender que el desarrollo de la Química supone un proceso cambiante y dinámico, mostrando una 
actitud flexible y abierta frente a opiniones diversas.
Comprender la naturaleza de la ciencia, sus diferencias con las creencias y con otros tipos de 
conocimiento, reconociendo los principales retos a los que se enfrenta la investigación en la actualidad.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

1
2
3
4
5
6
7

8
9

11
12
13
14
15

16
17
18
19
20

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Utilización de estrategias básicas de la actividad científica. 
Investigación científica: documentación, elaboración de informes, comunicación y difusión de resultados.
Importancia de la investigación científica en la industria y en la empresa.

Estructura de la materia. Hipótesis de Planck
Modelo atómico de Bohr. 
Mecánica cuántica: Hipótesis de Broglie, Principio de Incertidumbre de Heisenberg. 
Orbitales atómicos. Números cuánticos y su interpretación. 
Partículas subatómicas: origen del Universo.
Clasificación de los elementos según su estructura electrónica: Sistema Periódico. 
Propiedades de los elementos según su posición en el Sistema Periódico: energía de ionización, 
afinidad electrónica, electronegatividad, radio atómico. 
Enlace químico. 
Enlace iónico. 
Propiedades de las sustancias con enlace iónico.
Enlace covalente. Geometría y polaridad de las moléculas.
Teoría del enlace de valencia (TEV) e hibridación. 
Teoría de repulsión de pares electrónicos de la capa de valencia (TRPECV).
Propiedades de las sustancias con enlace covalente.

Enlace metálico. 
Modelo del gas electrónico y teoría de bandas.
Propiedades de los metales. Aplicaciones de superconductores y semiconductores. 
Enlaces presentes en sustancias de interés biológico.
Naturaleza de las fuerzas intermoleculares.

Concepto de velocidad de reacción. 
Teoría de colisiones. 
Factores que influyen en la velocidad de las reacciones químicas. 
Utilización de catalizadores en procesos industriales.
Equilibrio químico. Ley de acción de masas. La constante de equilibrio: formas de expresarla. 
Factores que afectan al estado de equilibrio: Principio de Le Chatelier.
Equilibrios con gases. 
Equilibrios heterogéneos: reacciones de precipitación.
Aplicaciones e importancia del equilibrio químico en procesos industriales y en situaciones de la vida 
cotidiana. 
Equilibrio ácido-base.
Concepto de ácido-base. 
Teoría de Brönsted-Lowry. Fuerza relativa de los ácidos y bases, grado de ionización. 
Equilibrio iónico del agua. 
Concepto de pH. Importancia del pH a nivel biológico.
Volumetrías de neutralización ácido- base. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  La actividad científica

 Bloque 2. Origen y evolución de los componentes del Universo

 Bloque 3. Reacciones químicas.
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Contenidos

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

1
2
3

4
5
6

7
8
9

10
11

Estudio cualitativo de la hidrólisis de sales. 
Estudio cualitativo de las disoluciones reguladoras de pH. 
Ácidos y bases relevantes a nivel industrial y de consumo. Problemas medioambientales.
Equilibrio redox. 
Concepto de oxidación-reducción. Oxidantes y reductores. Número de oxidación. 
Ajuste redox por el método del ion-electrón. Estequiometría de las reacciones redox. 
Potencial de reducción estándar. 
Volumetrías redox.
Leyes de Faraday de la electrolisis. 
Aplicaciones y repercusiones de las reacciones de oxidación-reducción: baterías eléctricas, pilas de 
combustible, prevención de la corrosión de metales.

Estudio de funciones orgánicas. 
Nomenclatura y formulación orgánica según las normas de la IUPAC. 
Funciones orgánicas de interés: oxigenadas y nitrogenadas, derivados halogenados, tioles, perácidos. 
Compuestos orgánicos polifuncionales. 
Tipos de isomería. 
Tipos de reacciones orgánicas. 
Principales compuestos orgánicos de interés biológico e industrial: materiales polímeros y 
medicamentos.
Macromoléculas y materiales polímeros. 
Polímeros de origen natural y sintético: propiedades.
Reacciones de polimerización. 
Fabricación de materiales plásticos y sus transformados: impacto medioambiental. 
Importancia de la Química del Carbono en el desarrollo de la sociedad del bienestar.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Reacciones químicas.

 Bloque 4.  Síntesis orgánica y nuevos materiales
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Realizar interpretaciones, predicciones y representaciones de fenómenos 
químicos a partir de los datos de una investigación científica y obtener conclusiones. 

Criterio de evaluación: 1.2. Aplicar la prevención de riesgos en el laboratorio de química y conocer la 
importancia de los fenómenos químicos y sus aplicaciones a los individuos y a la sociedad. 

Criterio de evaluación: 1.3. Emplear adecuadamente las TIC para la búsqueda de información, manejo de 
aplicaciones de simulación de pruebas de laboratorio, obtención de datos y elaboración de informes. 

Criterio de evaluación: 1.4.  Diseñar, elaborar, comunicar y defender informes de carácter científico 
realizando una investigación basada en la práctica experimental.

Criterio de evaluación: 2.1. Analizar cronológicamente los modelos atómicos hasta llegar al modelo 
actual discutiendo sus limitaciones y la necesitad de uno nuevo. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

QUIM1. Aplica habilidades necesarias para la investigación científica: trabajando tanto individualmente
como en grupo, planteando preguntas, identificando problemas, recogiendo datos mediante la observación
o experimentación, analizando y comunicando los resultados y desarrollando explicaciones mediante la
realización de un informe final.

QUIM1. Utiliza el material e instrumentos de laboratorio empleando las normas de seguridad adecuadas
para la realización de diversas experiencias químicas.

QUIM1. Elabora información y relaciona los conocimientos químicos aprendidos con fenómenos de la
naturaleza y las posibles aplicaciones y consecuencias en la sociedad actual.

QUIM1. Analiza la información obtenida principalmente a través de Internet identificando las principales
características ligadas a la fiabilidad y objetividad del flujo de información científica.
QUIM2. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en una fuente de divulgación científica y
transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad.
QUIM3. Localiza y utiliza aplicaciones y programas de simulación de prácticas de laboratorio.
QUIM4. Realiza y defiende un trabajo de investigación utilizando las TIC.

QUIM1. Explica las limitaciones de los distintos modelos atómicos relacionándolo con los distintos hechos
experimentales que llevan asociados.
QUIM2. Calcula el valor energético correspondiente a una transición electrónica entre dos niveles dados
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Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer la importancia de la teoría mecanocuántica para el conocimiento 
del átomo. 

Criterio de evaluación: 2.3.  Explicar los conceptos básicos de la mecánica cuántica: dualidad onda-
corpúsculo e incertidumbre. 

Criterio de evaluación: 2.4. Describir las características fundamentales de las partículas subatómicas 
diferenciando los distintos tipos. 

Criterio de evaluación: 2.5. Establecer la configuración electrónica de un átomo relacionándola con su 
posición en la Tabla Periódica. 

Criterio de evaluación: 2.6. Identificar los números cuánticos para un electrón según en el orbital en el 
que se encuentre. .

Criterio de evaluación: 2.7. Conocer la estructura básica del Sistema Periódico actual, definir las 
propiedades periódicas estudiadas y describir su variación a lo largo de un grupo o periodo. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

relacionándolo con la interpretación de los espectros atómicos.

QUIM1. Diferencia el significado de los números cuánticos según Bohr y la teoría mecanocuántica que
define el modelo atómico actual, relacionándolo con el concepto de órbita y orbital.

QUIM1. Determina longitudes de onda asociadas a partículas en movimiento para justificar el
comportamiento ondulatorio de los electrones.
QUIM2. Justifica el carácter probabilístico del estudio de partículas atómicas a partir del principio de
incertidumbre de Heisenberg.

QUIM1.  Conoce las partículas subatómicas y los tipos de quarks presentes en la naturaleza íntima de la
materia y en el origen primigenio del Universo, explicando las características y clasificación de los mismos.

QUIM1. Determina la configuración electrónica de un átomo, conocida su posición en la Tabla Periódica y
los números cuánticos posibles del electrón diferenciador.

QUIM1. Justifica la reactividad de un elemento a partir de la estructura electrónica o su posición en la Tabla
Periódica.
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Criterio de evaluación: 2.8. Utilizar el modelo de enlace correspondiente para explicar la formación de 
moléculas, de cristales y estructuras macroscópicas y deducir sus propiedades. 

Criterio de evaluación: 2.9. Construir ciclos energéticos del tipo Born-Haber para calcular la energía de 
red, analizando de forma cualitativa la variación de energía de red en diferentes compuestos.  

Criterio de evaluación: 2.10. Describir las características básicas del enlace covalente empleando 
diagramas de Lewis y utilizar la TEV para su descripción más compleja. 

Criterio de evaluación: 2.11. . Emplear la teoría de la hibridación para explicar el enlace covalente y la 
geometría de distintas moléculas.

Criterio de evaluación: 2.12. Conocer las propiedades de los metales empleando las diferentes teorías 
estudiadas para la formación del enlace metálico. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

QUIM1. Argumenta la variación del radio atómico, potencial de ionización, afinidad electrónica y
electronegatividad en grupos y periodos, comparando dichas propiedades para elementos diferentes.

QUIM1. Justifica la estabilidad de las moléculas o cristales formados empleando la regla del octeto o
basándose en las interacciones de los electrones de la capa de valencia para la formación de los enlaces.

QUIM1. Aplica el ciclo de Born-Haber para el cálculo de la energía reticular de cristales iónicos.
QUIM2. Compara la fortaleza del enlace en distintos compuestos iónicos aplicando la fórmula de Born-
Landé para considerar los factores de los que depende la energía reticular.

QUIM1. Determina la polaridad de una molécula utilizando el modelo o teoría más adecuados para explicar
su geometría.
QUIM2. Representa la geometría molecular de distintas sustancias covalentes aplicando la TEV y la
TRPECV.

QUIM1. Da sentido a los parámetros moleculares en compuestos covalentes utilizando la teoría de
hibridación para compuestos inorgánicos y orgánicos.
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Criterio de evaluación: 2.13. Explicar la posible conductividad eléctrica de un metal empleando la teoría 
de bandas. 

Criterio de evaluación: 2.14. Reconocer los diferentes tipos de fuerzas intermoleculares y explicar cómo 
afectan a las propiedades de determinados compuestos en casos concretos. 

Criterio de evaluación: 2.15. Diferenciar las fuerzas intramoleculares de las intermoleculares en 
compuestos iónicos o covalentes.

Criterio de evaluación: 3.1.  Definir velocidad de una reacción y aplicar la teoría de las colisiones y del 
estado de transición utilizando el concepto de energía de activación. 

Criterio de evaluación: 3.2. Justificar cómo la naturaleza y concentración de los reactivos, la temperatura 
y la presencia de catalizadores modifican la velocidad de reacción. 

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer que la velocidad de una reacción química depende de la etapa 
limitante según su mecanismo de reacción establecido. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

QUIM1. Explica la conductividad eléctrica y térmica mediante el modelo del gas electrónico aplicándolo
también a sustancias semiconductoras y superconductoras.

QUIM1. Describe el comportamiento de un elemento como aislante, conductor o semiconductor eléctrico
utilizando la teoría de bandas.
QUIM2. Conoce y explica algunas aplicaciones de los semiconductores y superconductores analizando su
repercusión en el avance tecnológico de la sociedad.

QUIM1. Justifica la influencia de las fuerzas intermoleculares para explicar cómo varían las propiedades
específicas de diversas sustancias en función de dichas interacciones.

QUIM1. Compara la energía de los enlaces intramoleculares en relación con la energía correspondiente a
las fuerzas intermoleculares justificando el comportamiento fisicoquímico de las moléculas. 

QUIM1. Obtiene ecuaciones cinéticas reflejando las unidades de las magnitudes que intervienen.

QUIM1. Predice la influencia de los factores que modifican la velocidad de una reacción.
QUIM2. Explica el funcionamiento de los catalizadores relacionándolo con procesos industriales y la catálisis
enzimática analizando su repercusión en el medio ambiente y en la salud.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Huerta Alta

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

01
21

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
2 

18
:3

8:
59

19Pág.: /34

Criterio de evaluación: 3.4. Aplicar el concepto de equilibrio químico para predecir la evolución de un 
sistema. 

Criterio de evaluación: 3.5. Expresar matemáticamente la constante de equilibrio de un proceso en el que 
intervienen gases, en función de la concentración y de las presiones parciales. 

Criterio de evaluación: 3.6. Relacionar Kc y Kp en equilibrios con gases, interpretando su significado. 

Criterio de evaluación: 3.7. Resolver problemas de equilibrios homogéneos, en particular en reacciones 
gaseosas y de equilibrios heterogéneos, con especial atención a los de disolución-precipitación.

Criterio de evaluación: 3.8. Aplicar el principio de Le Chatelier a distintos tipos de reacciones teniendo en
cuenta el efecto de la temperatura, la presión, el volumen y la concentración de las sustancias presentes 
prediciendo la evolución del sistema.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

QUIM1. Deduce el proceso de control de la velocidad de una reacción química identificando la etapa
limitante correspondiente a su mecanismo de reacción.

QUIM1. Interpreta el valor del cociente de reacción comparándolo con la constante de equilibrio previendo la
evolución de una reacción para alcanzar el equilibrio.
QUIM2. Comprueba e interpreta experiencias de laboratorio donde se ponen de manifiesto los factores que
influyen en el desplazamiento del equilibrio químico, tanto en equilibrios homogéneos como heterogéneos.

QUIM1. Halla el valor de las constantes de equilibrio, Kc y Kp, para un equilibrio en diferentes situaciones
de presión, volumen o concentración.
QUIM2. Calcula las concentraciones o presiones parciales de las sustancias presentes en un equilibrio
químico empleando la ley de acción de masas y cómo evoluciona al variar la cantidad de producto o
reactivo.

QUIM1. Utiliza el grado de disociación aplicándolo al cálculo de concentraciones y constantes de equilibrio
Kc y Kp.

QUIM1. Relaciona la solubilidad y el producto de solubilidad aplicando la ley de Guldberg y Waage en
equilibrios heterogéneos sólido-líquido y lo aplica como método de separación e identificación de mezclas
de sales disueltas.
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Criterio de evaluación: 3.9. Valorar la importancia que tiene el principio Le Chatelier en diversos procesos
industriales.

Criterio de evaluación: 3.10. Explicar cómo varía la solubilidad de una sal por el efecto de un ion común. 

Criterio de evaluación: 3.11. Aplicar la teoría de Brönsted para reconocer las sustancias que pueden 
actuar como ácidos o bases. 

Criterio de evaluación: 3.12. Determinar el valor del pH de distintos tipos de ácidos y bases.

Criterio de evaluación: 3.13. Explicar las reacciones ácido-base y la importancia de alguna de ellas así 
como sus aplicaciones prácticas. 

Criterio de evaluación: 3.14. Justificar el pH resultante en la hidrólisis de una sal. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

QUIM1. Aplica el principio de Le Chatelier para predecir la evolución de un sistema en equilibrio al modificar
la temperatura, presión, volumen o concentración que lo definen, utilizando como ejemplo la obtención
industrial del amoníaco.

QUIM1. Analiza los factores cinéticos y termodinámicos que influyen en las velocidades de reacción y en la
evolución de los equilibrios para optimizar la obtención de compuestos de interés industrial, como por
ejemplo el amoníaco.

QUIM1. Calcula la solubilidad de una sal interpretando cómo se modifica al añadir un ion común.

QUIM1.  Justifica el comportamiento ácido o básico de un compuesto aplicando la teoría de Brönsted-Lowry
de los pares de ácido-base conjugados.

QUIM1. Identifica el carácter ácido, básico o neutro y la fortaleza ácido-base de distintas disoluciones
según el tipo de compuesto disuelto en ellas determinando el valor de pH de las mismas.

QUIM1.  Describe el procedimiento para realizar una volumetría ácido-base de una disolución de
concentración desconocida, realizando los cálculos necesarios.
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Criterio de evaluación: 3.15. Utilizar los cálculos estequiométricos necesarios para llevar a cabo una 
reacción de neutralización o volumetría ácido-base. 

Criterio de evaluación: 3.16. Conocer las distintas aplicaciones de los ácidos y bases en la vida cotidiana 
tales como productos de limpieza, cosmética, etc. 

Criterio de evaluación: 3.17. Determinar el número de oxidación de un elemento químico identificando si 
se oxida o reduce en una reacción química. 

Criterio de evaluación: 3.18. Ajustar reacciones de oxidación-reducción utilizando el método del ion-
electrón y hacer los cálculos estequiométricos correspondientes. 

Criterio de evaluación: 3.19. Comprender el significado de potencial estándar de reducción de un par 
redox, utilizándolo para predecir la espontaneidad de un proceso entre dos pares redox. 

Criterio de evaluación: 3.20. Realizar cálculos estequiométricos necesarios para aplicar a las volumetrías 
redox.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

QUIM1. Predice el comportamiento ácido-base de una sal disuelta en agua aplicando el concepto de
hidrólisis, escribiendo los procesos intermedios y equilibrios que tienen lugar.

QUIM1. Determina la concentración de un ácido o base valorándola con otra de concentración conocida
estableciendo el punto de equivalencia de la neutralización mediante el empleo de indicadores ácido-base.

QUIM1. Reconoce la acción de algunos productos de uso cotidiano como consecuencia de su
comportamiento químico ácido-base.

QUIM1. Define oxidación y reducción relacionándolo con la variación del número de oxidación de un átomo
en sustancias oxidantes y reductoras.

QUIM1. Identifica reacciones de oxidación-reducción empleando el método del ion-electrón para ajustarlas.

QUIM1. Relaciona la espontaneidad de un proceso redox con la variación de energía de Gibbs
considerando el valor de la fuerza electromotriz obtenida.
QUIM2. Diseña una pila conociendo los potenciales estándar de reducción, utilizándolos para calcular el
potencial generado formulando las semirreacciones redox correspondientes.
QUIM3. Analiza un proceso de oxidación-reducción con la generación de corriente eléctrica representando
una célula galvánica.
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Criterio de evaluación: 3.21. Determinar la cantidad de sustancia depositada en los electrodos de una 
cuba electrolítica empleando las leyes de Faraday. 

Criterio de evaluación: 3.22. Conocer algunas de las aplicaciones de la electrolisis como la prevención de
la corrosión, la fabricación de pilas de distinto tipos (galvánicas, alcalinas, de combustible) y la 
obtención de elementos puros. 

Criterio de evaluación: 4.1.  Reconocer los compuestos orgánicos, según la función que los caracteriza. 

Criterio de evaluación: 4.2. Formular compuestos orgánicos sencillos con varias funciones. 

Criterio de evaluación: 4.3. Representar isómeros a partir de una fórmula molecular dada.

Criterio de evaluación: 4.4. Identificar los principales tipos de reacciones orgánicas: sustitución, adición, 
eliminación, condensación y redox.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

QUIM1. Describe el procedimiento para realizar una volumetría redox realizando los cálculos
estequiométricos correspondientes.

QUIM1. Aplica las leyes de Faraday a un proceso electrolítico determinando la cantidad de materia
depositada en un electrodo o el tiempo que tarda en hacerlo.

QUIM1. Representa los procesos que tienen lugar en una pila de combustible, escribiendo la
semirreacciones redox, e indicando las ventajas e inconvenientes del uso de estas pilas frente a las
convencionales.
QUIM2. Justifica las ventajas de la anodización y la galvanoplastia en la protección de objetos metálicos. 

QUIM1.  Relaciona la forma de hibridación del átomo de carbono con el tipo de enlace en diferentes
compuestos representando gráficamente moléculas orgánicas sencillas.

QUIM1. Diferencia distintos hidrocarburos y compuestos orgánicos que poseen varios grupos funcionales,
nombrándolos y formulándolos.

QUIM1. Distingue los diferentes tipos de isomería representando, formulando y nombrando los posibles
isómeros, dada una fórmula molecular.

QUIM1. Identifica y explica los principales tipos de reacciones orgánicas: sustitución, adición, eliminación,
condensación y redox, prediciendo los productos, si es necesario.
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Criterio de evaluación: 4.5. Escribir y ajustar reacciones de obtención o transformación de compuestos 
orgánicos en función del grupo funcional presente. 

Criterio de evaluación: 4.6. Valorar la importancia de la química orgánica vinculada a otras áreas de 
conocimiento e interés social. 

Criterio de evaluación: 4.7.  Determinar las características más importantes de las macromoléculas. 

Criterio de evaluación: 4.8. Representar la fórmula de un polímero a partir de sus monómeros y viceversa.

Criterio de evaluación: 4.9. Describir los mecanismos más sencillos de polimerización y las propiedades 
de algunos de los principales polímeros de interés industrial. 

Criterio de evaluación: 4.10. Conocer las propiedades y obtención de algunos compuestos de interés en 
biomedicina y en general en las diferentes ramas de la industria. 

Criterio de evaluación: 4.11. Distinguir las principales aplicaciones de los materiales polímeros, según su 
utilización en distintos ámbitos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

QUIM1. Desarrolla la secuencia de reacciones necesarias para obtener un compuesto orgánico determinado
a partir de otro con distinto grupo funcional aplicando la regla de Markovnikov o de Saytzeff para la
formación de distintos isómeros.

QUIM1. Relaciona los principales grupos funcionales y estructuras con compuestos sencillos de interés
biológico.

QUIM1. Reconoce macromoléculas de origen natural y sintético.

QUIM1. A partir de un monómero diseña el polímero correspondiente explicando el proceso que ha tenido
lugar.

QUIM1. Utiliza las reacciones de polimerización para la obtención de compuestos de interés industrial como
polietileno, PVC, poliestireno, caucho, poliamidas y poliésteres, poliuretanos, baquelita.

QUIM1. Identifica sustancias y derivados orgánicos que se utilizan como principios activos de
medicamentos, cosméticos y biomateriales valorando la repercusión en la calidad de vida.
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Criterio de evaluación: 4.12. Valorar la utilización de las sustancias orgánicas en el desarrollo de la 
sociedad actual y los problemas medioambientales que se pueden derivar.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

QUIM1. Describe las principales aplicaciones de los materiales polímeros de alto interés tecnológico y
biológico (adhesivos y revestimientos, resinas, tejidos, pinturas, prótesis, lentes, etc.) relacionándolas con
las ventajas y desventajas de su uso según las propiedades que lo caracterizan.

QUIM1. Reconoce las distintas utilidades que los compuestos orgánicos tienen en diferentes sectores como
la alimentación, agricultura, biomedicina, ingeniería de materiales, energía frente a las posibles desventajas
que conlleva su desarrollo. 
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C. Ponderaciones de los criterios

QUIM.1

QUIM.2

QUIM.3

QUIM.4

QUIM.1

QUIM.2

QUIM.3

QUIM.4

QUIM.5

QUIM.6

QUIM.7

QUIM.8

QUIM.9

QUIM.10

QUIM.11

QUIM.12

QUIM.13

QUIM.14

QUIM.15

QUIM.1

Realizar interpretaciones, predicciones y representaciones de
fenómenos químicos a partir de los datos de una investigación
científica y obtener conclusiones. 

Aplicar la prevención de riesgos en el laboratorio de química y
conocer la importancia de los fenómenos químicos y sus aplicaciones
a los individuos y a la sociedad. 

Emplear adecuadamente las TIC para la búsqueda de información,
manejo de aplicaciones de simulación de pruebas de laboratorio,
obtención de datos y elaboración de informes. 

Diseñar, elaborar, comunicar y defender informes de carácter
científico realizando una investigación basada en la práctica
experimental.

Analizar cronológicamente los modelos atómicos hasta llegar al
modelo actual discutiendo sus limitaciones y la necesitad de uno
nuevo. 

Reconocer la importancia de la teoría mecanocuántica para el
conocimiento del átomo. 

Explicar los conceptos básicos de la mecánica cuántica: dualidad
onda-corpúsculo e incertidumbre. 

Describir las características fundamentales de las partículas
subatómicas diferenciando los distintos tipos. 

Establecer la configuración electrónica de un átomo relacionándola
con su posición en la Tabla Periódica. 

Identificar los números cuánticos para un electrón según en el orbital
en el que se encuentre. .

Conocer la estructura básica del Sistema Periódico actual, definir las
propiedades periódicas estudiadas y describir su variación a lo largo
de un grupo o periodo. 

Utilizar el modelo de enlace correspondiente para explicar la
formación de moléculas, de cristales y estructuras macroscópicas y
deducir sus propiedades. 

Construir ciclos energéticos del tipo Born-Haber para calcular la
energía de red, analizando de forma cualitativa la variación de
energía de red en diferentes compuestos.  

Describir las características básicas del enlace covalente empleando
diagramas de Lewis y utilizar la TEV para su descripción más
compleja. 

. Emplear la teoría de la hibridación para explicar el enlace covalente
y la geometría de distintas moléculas.

Conocer las propiedades de los metales empleando las diferentes
teorías estudiadas para la formación del enlace metálico. 

Explicar la posible conductividad eléctrica de un metal empleando la
teoría de bandas. 

Reconocer los diferentes tipos de fuerzas intermoleculares y explicar
cómo afectan a las propiedades de determinados compuestos en
casos concretos. 

Diferenciar las fuerzas intramoleculares de las intermoleculares en
compuestos iónicos o covalentes.

Definir velocidad de una reacción y aplicar la teoría de las colisiones y
del estado de transición utilizando el concepto de energía de
activación. 

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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QUIM.2

QUIM.3

QUIM.4

QUIM.5

QUIM.6

QUIM.7

QUIM.8

QUIM.9

QUIM.10

QUIM.11

QUIM.12

QUIM.13

QUIM.14

QUIM.15

QUIM.16

QUIM.17

QUIM.18

QUIM.19

QUIM.20

QUIM.21

QUIM.22

QUIM.1

Justificar cómo la naturaleza y concentración de los reactivos, la
temperatura y la presencia de catalizadores modifican la velocidad de
reacción. 

Conocer que la velocidad de una reacción química depende de la
etapa limitante según su mecanismo de reacción establecido. 

Aplicar el concepto de equilibrio químico para predecir la evolución de
un sistema. 

Expresar matemáticamente la constante de equilibrio de un proceso
en el que intervienen gases, en función de la concentración y de las
presiones parciales. 

Relacionar Kc y Kp en equilibrios con gases, interpretando su
significado. 

Resolver problemas de equilibrios homogéneos, en particular en
reacciones gaseosas y de equilibrios heterogéneos, con especial
atención a los de disolución-precipitación.

Aplicar el principio de Le Chatelier a distintos tipos de reacciones
teniendo en cuenta el efecto de la temperatura, la presión, el volumen
y la concentración de las sustancias presentes prediciendo la
evolución del sistema.

Valorar la importancia que tiene el principio Le Chatelier en diversos
procesos industriales.

Explicar cómo varía la solubilidad de una sal por el efecto de un ion
común. 

Aplicar la teoría de Brönsted para reconocer las sustancias que
pueden actuar como ácidos o bases. 

Determinar el valor del pH de distintos tipos de ácidos y bases.

Explicar las reacciones ácido-base y la importancia de alguna de
ellas así como sus aplicaciones prácticas. 

Justificar el pH resultante en la hidrólisis de una sal. 

Utilizar los cálculos estequiométricos necesarios para llevar a cabo
una reacción de neutralización o volumetría ácido-base. 

Conocer las distintas aplicaciones de los ácidos y bases en la vida
cotidiana tales como productos de limpieza, cosmética, etc. 

Determinar el número de oxidación de un elemento químico
identificando si se oxida o reduce en una reacción química. 

Ajustar reacciones de oxidación-reducción utilizando el método del
ion-electrón y hacer los cálculos estequiométricos correspondientes. 

Comprender el significado de potencial estándar de reducción de un
par redox, utilizándolo para predecir la espontaneidad de un proceso
entre dos pares redox. 

Realizar cálculos estequiométricos necesarios para aplicar a las
volumetrías redox.

Determinar la cantidad de sustancia depositada en los electrodos de
una cuba electrolítica empleando las leyes de Faraday. 

Conocer algunas de las aplicaciones de la electrolisis como la
prevención de la corrosión, la fabricación de pilas de distinto tipos
(galvánicas, alcalinas, de combustible) y la obtención de elementos
puros. 

Reconocer los compuestos orgánicos, según la función que los
caracteriza. 

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89
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QUIM.2

QUIM.3

QUIM.4

QUIM.5

QUIM.6

QUIM.9

QUIM.7

QUIM.8

QUIM.10

QUIM.11

QUIM.12

Formular compuestos orgánicos sencillos con varias funciones. 

Representar isómeros a partir de una fórmula molecular dada.

Identificar los principales tipos de reacciones orgánicas: sustitución,
adición, eliminación, condensación y redox.

Escribir y ajustar reacciones de obtención o transformación de
compuestos orgánicos en función del grupo funcional presente. 

Valorar la importancia de la química orgánica vinculada a otras áreas
de conocimiento e interés social. 

Describir los mecanismos más sencillos de polimerización y las
propiedades de algunos de los principales polímeros de interés
industrial. 

Determinar las características más importantes de las
macromoléculas. 

Representar la fórmula de un polímero a partir de sus monómeros y
viceversa.

Conocer las propiedades y obtención de algunos compuestos de
interés en biomedicina y en general en las diferentes ramas de la
industria. 

Distinguir las principales aplicaciones de los materiales polímeros,
según su utilización en distintos ámbitos. 

Valorar la utilización de las sustancias orgánicas en el desarrollo de la
sociedad actual y los problemas medioambientales que se pueden
derivar.

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,89

1,72

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Formulación Inorgánica

Formulación Orgánica

Estructura del átomo

Enlace

Cálculos Químicos

Cinética Química

Equilibrio Químico

Solubilidad

Ácido Base

1 Trimestre

1 Trimestre

1 Trimestre

1 Trimestre

2 Trimestre

2 Trimestre

2 Trimestre

2 Trimestre

3 Trimestre
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Número Título Temporización
10

11

Redox

Orgánica

3 Trimestre

3 Trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO
Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las conversaciones y
en los debates, rebatiendo los argumentos que no
encuentra convincentes pero mostrando respeto por su interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo
la información principal y relevante, manteniendo una
actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente su discurso oral,
presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas
y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos
escritos del ámbito personal, académico y social. Explica con
claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos géneros periodísticos o literarios. En
la valoración de textos escritos ¿ digitales o en papel - es
respetuoso con las opiniones ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito familiar ¿ cartas,
lista de compras, etc. ¿ y escolar ¿ apuntes, diario, etc.-,
de progresiva complejidad en función de su estructura y selección así como presentación de las ideas principales
y secundarias, en papel o formato digital.
MEDIO
Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos
prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada¿). Valora el lenguaje oral como medio de
comunicación con el resto de las personas, como
instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta para regular la
conducta. Habla en público, en situaciones formales o
informales, de forma individual o en grupo, aplicando estrategias de planificación y textualización. Comprende y
asume la importancia de respetar las normas básicas de la
comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de otros. Analiza y
reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información
explicita e implícita. Revisa sus propios textos escritos, mejorando el orden y la estructura, logrando mayor
claridad expositiva.
AVANZADO
Expone oralmente un tema especializado con rigor y claridad, documentándose en fuentes diversas, organizando
la información mediante esquemas, siguiendo un
orden preestablecido y utilizando las técnicas de exposición oral y las tecnologías de la información y la
comunicación. Presenta a sus interlocutores planificación previa
de lo que va a exponer y muestra flexibilidad y reflexión ante argumentos nuevos de otros interlocutores. Lee,
comprende e interpreta distintos tipos de texto - textos
periodísticos y publicitarios de carácter informativo y de opinión - , reconociendo la intención comunicativa,
identificando los rasgos propios del género, los recursos y
valorando de forma crítica su forma y su contenido. Escribe en papel o en soporte digital, mensajes, párrafos,
descripciones, resúmenes, opiniones, reseñas, cartas,
narraciones o argumentaciones u otros textos con corrección y coherencia. Realiza exposiciones escritas acerca
de una obra, un autor o una época, trabajos de
investigación, expresando las propias opiniones, siguiendo un esquema preparado previamente, respetando las
normas de presentación tales como notas a pie de página,
bibliografía, etc., y utiliza las citas bibliográficas para distinguir el texto propio del ajeno y para darle credibilidad.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO
Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la
resolución de problemas. Identifica patrones y leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones
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y estimaciones. Usa modelos matemáticos sencillos que
permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la resolución de
problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así
como resultados y conclusiones, utilizando distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico,
estadístico y probabilístico. Argumenta de forma matemática y
describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las
utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o
estadísticos para la resolución de problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos
manualmente.
MEDIO
Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de resolución de
problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en
el problema buscando otras alternativas u otras soluciones. Usa, elabora y construye de forma autónoma modelos
matemáticos de complejidad mediana que permiten la
resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole (numéricos, geométricos, funcionales o
estadísticos) y extrae conclusiones sobre los mismos.
Expresa los resultados de trabajos e informes matemáticos de forma oral o escrita con diferentes niveles de
precisión teórica y técnica. Usa conocimientos de diferentes
disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias para la resolución de problemas.
Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e indagación, junto
con hábitos de plantear/se preguntas y buscar respuestas adecuadas.
AVANZADO
Formula y resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos buscando diferentes enfoques. Comprende y
aplica los conceptos y procedimientos matemáticos a
situaciones diversas y cotidianas usando las matemáticas como un instrumento de análisis de la realidad. Utiliza
los números, las medidas y las estructuras, así como las
operaciones y las representaciones matemáticas, y conceptos matemáticos (operaciones, números, medidas,
cantidad, espacios, formas, datos, etc.), correspondientes a
este nivel. Domina la comunicación oral y escrita con un lenguaje matemático adecuado a este nivel. Muestra
actitudes tales como la visión crítica, la necesidad de
verificación, la valoración de la precisión, el interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de razonamiento,
el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y la
apertura a nuevas ideas.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO
Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, articulándolos en
leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias
para la creación de un producto tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describe cada una de
ellas, investiga su influencia en la sociedad y propone mejoras
tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. Muestra actitudes de curiosidad e
indagación, planteándose preguntas y buscando
respuestas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones
técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos
materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valora las
condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los
documentos técnicos necesarios en un proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que
en ocasiones la investigación científica no es neutral sino
que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, sociales, políticos, individuales...). Valora
positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma
objetiva y rechaza el empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
MEDIO
Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y procedimientos
científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias
del trabajo científico. Describe y analiza situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en
distintos contextos, y valora su utilidad para hacer
predicciones y formular hipótesis. Realiza simulaciones y predicciones, para valorar la adecuación y las
limitaciones de los modelos, y propone mejoras que aumenten su
eficacia. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y
cuantitativa sobre ellas. Diseña representaciones gráficas para
explicar el proceso seguido en la resolución de problemas mediante la utilización de medios tecnológicos.
Identifica algunos de los cambios fundamentales que supone la
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revolución científico-tecnológica actual. Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y
valora la importancia que tiene la investigación y el
desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. Comunica conclusiones e ideas relacionadas con el ámbito
científico-tecnológico en distintos soportes a públicos diversos,
utilizando eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias
argumentadas. Analiza, de forma crítica y reflexiva, los proyectos
científicos y tecnológicos, valorando si son compatibles con el respeto a los derechos y valores éticos de la
humanidad.
AVANZADO
Comprende el método científico que se utiliza en distintas áreas de conocimiento como la física, la química, la
biología, las propias matemáticas y su aplicación a la
tecnología. Reconoce y utiliza estrategias de la actividad científica como plantear problemas, formular hipótesis,
proponer modelos, elaborar estrategias de resolución de
problemas científico-tecnológicos, construir diseños experimentales y analizar los resultados. Utiliza procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas
científico-tecnológicos, realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. Conoce los
últimos avances científicos en el estudio de la vida en la
Tierra. Diferencia la información procedente de fuentes científicas de aquellas que proceden de pseudociencias o
que persiguen objetivos meramente comerciales. Conoce y
argumenta acerca de los beneficios y problemas que puede originar el constante avance tecnológico.
COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO
Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las conexiones de los
dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario
básico adecuado. Usa el entorno gráfico del sistema operativo y describe su utilización con corrección. Crea
autónomamente documentos cada vez más elaborados con
contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de mantenimiento de
equipos. Consulta con rigor y autonomía los manuales de los
dispositivos o acude a foros para resolver problemas de software y hardware. Identifica, comprende y utiliza con
autonomía diferentes entornos virtuales de aprendizaje.
Conoce diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales aplicaciones. Aplica, con eficacia y
autonomía, estrategias de búsqueda para localizar
información usando los operadores lógicos para afinar en la búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con
herramientas propias de la red para facilitar la
participación de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de
manera autónoma y responsable para aumentar su
conocimiento sobre problemas del mundo real.
MEDIO
Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de forma
elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos
digitales que tiene a su disposición. Mejora la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos
gracias al uso de recursos digitales. Aborda las diferentes
tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Publica, a través de la web, con
autonomía y responsabilidad, el resultado de sus trabajos,
en diferentes plataformas virtuales de aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa webs de
formatos diferentes con asiduidad y obteniendo información
relevante para su uso personal y para intercambiar información con otros usuarios, animando al trabajo
colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la
conveniencia de participar en determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de
distintos formatos digitales según sea la naturaleza de la
información que quiera transmitir a distintos usuarios. Se maneja con fluidez y seguridad en contextos informales
y académicos para resolver distintas situaciones
relacionadas con medios digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad según el contexto
digital donde se encuentre. Utiliza recursos digitales
(presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, simulaciones) que le permiten desarrollar productos originales
pensando creativamente para resolver problemas
existentes en su entorno.
AVANZADO
Es crítico ante las distintas fuentes que aparecen en la web y contrasta la información aportada con otras fuentes.
Reconoce los límites de Internet como fuente de
información, valorando la importancia de combinar el uso de las herramientas tradicionales con los medios



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Huerta Alta

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

01
21

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

11
/2

02
2 

18
:3

8:
59

31Pág.: /34

digitales. Reúne, procesa, comprende y evalúa información de
forma crítica, obtenida a través de diferentes recursos, digitales y no digitales. Aprecia el valor añadido que los
nuevos medios dan a los procesos cognitivos y creativos.
Modifica, perfecciona y crea conocimiento, original y relevante, mediante la interacción y la combinación de
recursos digitales con otros no digitales. Conoce y aplica los
derechos de autor y las licencias para el uso de información y contenidos, según el contexto y los objetivos que se
quieran alcanzar. Comprende la política de privacidad de
los entornos digitales que utiliza y sabe cómo proteger datos personales sensibles. Identifica las maneras en que
las tecnologías digitales pueden promover la participación
ciudadana. Realiza un análisis crítico de los medios sociales de comunicación y difusión digitales, redes y
comunidades en línea. Comprende las necesidades de mejora y
actualización de la propia competencia y presenta curiosidad por nuevas herramientas digitales.
APRENDER A APRENDER
INICIADO
Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra motivación
hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que
ignora así como planificando y gestionando su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios
de situaciones novedosas. Reflexiona sobre las decisiones
tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y estrategias para
adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir
construyendo una personalidad autónoma e independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias
argumentadas en distintos soportes a públicos diversos,
utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de razonamiento y
memorización apropiados a las tareas que realiza,
generalizando aprendizajes.
MEDIO
Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en distintos
ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital
propio comprendiendo sus posibilidades, sus limitaciones y sus características en relación con las habilidades
personales y las alternativas de formación y aprendizaje a lo
largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información.
Participa de forma democrática en las actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en
equipo, superando las discrepancias e inseguridades y
apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza eficazmente las tecnologías
de la información y la comunicación en el proceso de
aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes
materias, comunicando las conclusiones en el soporte más
adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana como fundamento de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos
inherentes a la naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y
mundial. Muestra creatividad y estilo en la producción de
sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos.
AVANZADO
Conoce y utiliza las estrategias básicas para la planificación de su trabajo tales como: plantear problemas,
formular hipótesis, proponer modelos, elaborar estrategias
de resolución de problemas y análisis de los resultados. Utiliza su experiencia previa, sus habilidades de
aprendizaje y su bagaje cultural y académico para reconducir sus
planes de trabajo a través de la evaluación del proceso y la autoevaluación. Obtiene y selecciona información de
diversas fuentes (impresas y digitales) para explicar diversas
pautas determinantes del mundo actual. Aplica de forma crítica las técnicas de trabajo intelectual y el
conocimiento de la materia para la búsqueda y selección de fuentes
documentales con el fin de explicar los hechos objeto de estudio. Reflexiona sobre las decisiones tomadas,
valorando su eficacia y aprendiendo de ello para situaciones
similares futuras. Soluciona, de forma creativa, problemas de diferentes ámbitos adoptando las estrategias a las
condiciones del contexto. Reconoce las principales
características de su personalidad, desarrollando una actitud de resiliencia ante los fracasos. Muestra un espíritu
de auto-exigencia que le ayuda a mejorar y a llevar a cabo
los proyectos que haya podido planificar.
COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO
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En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los que se
desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus
compromisos con el grupo sobre los plazos y las obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en
asambleas, respetando la diversidad de opiniones y facilitando
un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de mediación
(identificación del problema, presentación de alternativas
y establecimiento de acuerdos) cuando sea conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar
sentido a la responsabilidad y justicia social. Muestra
creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce, reflexiona e
intenta poner en práctica los principios de la Cultura de Paz
y No-violencia. Reconoce los valores propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su validez en la
sociedad actual.
MEDIO
Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando capacidad para
aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo
como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y
actitudes que sean injustas y antidemocráticas
especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual desde la
perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, mostrando su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género,
respeto al medio ambiente, consumo responsable, comercio
justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad y pluralidad de
personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la existencia
de diferentes perspectivas para analizar la realidad.
AVANZADO
Analiza críticamente las opiniones propias y las ajenas desarrollando un espíritu propio de una actitud tolerante.
Identifica y rechaza, a partir del análisis de hechos reales o
figurados, las situaciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión,
orientación afectivo-sexual y otras. Desarrolla conductas positivas
de ayuda y solidaridad hacia los demás. Explica la importancia y validez de los Derechos Humanos para la
organización de la convivencia y las relaciones socioeconómicas y
políticas. Reconoce la necesidad de la participación activa de los ciudadanos y ciudadanas en la vida política del
Estado. Explica el valor del Estatuto de Autonomía de
Andalucía como herramienta para afrontar los retos del mundo actual. 
SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO
Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los
miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a
situaciones problemáticas, intentando integrar intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la
persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo,
aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del
grupo y determinando normas de funcionamiento que impliquen y motiven a todos, para así promover la
consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a las
situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza
en las distintas fases de sus proyectos - inicio, desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del
plan de trabajo para los siguientes aspectos: bienestar del
grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e impacto de las
distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y
planificando estrategias de cambio para reconducir el proyecto.
MEDIO
Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus experiencias
pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de
planificación, organización, gestión, toma de decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y
muestra flexibilidad, imaginación y creatividad ante
situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma creativa y
colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de
resolución al contexto en el que se producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por
medio de la elección, dependiendo del momento del desarrollo
de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las características personales y
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actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las
dificultades como una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los
objetivos.
AVANZADO
Mantiene una implicación personal en todas las fases de un proyecto, cualquiera sea la naturaleza de éste. Se
esfuerza en la planificación, organización, seguimiento y
control de todos los apartados de los proyectos que realiza, y busca la motivación de todos los integrantes del
grupo de trabajo en los mismos. Cuida satisfacer las
especificaciones definidas de plazo, coste y rendimiento/desempeño en los proyectos, y alcanzar los objetivos de
forma segura. Realiza correctamente las tareas de
liderazgo, delegación, organización y dirección de los proyectos. Analiza el impacto de sus proyectos en su
entorno y establece mecanismos de control pertinentes.
Persevera en eliminar o reducir la incertidumbre y aumentar la eficiencia de los proyectos que aborda. Participa
activamente en la elaboración de un plan de contingencias
(el que propone una serie de procedimientos alternativos al funcionamiento previsto del desarrollo de un proyecto,
cuando alguno de sus elementos se ve perjudicado por
una contingencia interna o externa), para enfrentarse a situaciones nuevas durante alguna fase de los proyectos
que realiza. Supera las dificultades presentadas en la
realización de sus proyectos contando con el trabajo en equipo, la creatividad y actitud positiva.
CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO
Entiende el proceso de creación artística y sus fases y lo aplica a la producción de proyectos personales y de
grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de
creación de una obra artística. Analiza los soportes, materiales y técnicas gráfico-plásticas que constituyen la
imagen, así como los elementos compositivos de la misma.
Muestra una actitud crítica e independiente ante la creación personal y ajena. Participa activamente y con
iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo
diferentes roles, intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al
perfeccionamiento de la tarea en común. Identifica y
describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y formas de
organización de la producción artística de una obra. Utiliza de
manera funcional los recursos informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho artístico.
Muestra interés y actitud crítica por la música actual, los
musicales, los conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e
innovadores de los mismos. Aprecia la importancia del patrimonio
cultural histórico-artístico, literario, lúdico y deportivo, filosófico, científico-tecnológico y medioambiental y valora
la importancia de su conservación y transmisión.
MEDIO
Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades expresivas de
cualquier lenguaje cultural y artístico (literario, escénico,
corporal, plástico, visual, musical, etc.). Reconoce en obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas
de expresión y aprecia los distintos estilos artísticos.
Valora el patrimonio artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute individual y colectivo, y
contribuye a su conservación a través del respeto y divulgación.
Diferencia los distintos sistemas de representación gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de
representar la realidad de manera objetiva en el ámbito de las
artes, la arquitectura, el diseño y la ingeniería. Participa de las tareas necesarias para la exposición,
representación y difusión de montajes artísticos (como por ejemplo
coreográficos, musicales, poéticos, etc.) en el centro. Analiza los procesos básicos de creación, edición y difusión
artística y cultural, considerando la intervención de
distintos profesionales. Expone de forma crítica la opinión personal respecto a distintas corrientes artísticas y
eventos culturales. Reconoce auditivamente y sitúa en el
tiempo y en el espacio las distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula. Explica algunas de las
funciones que cumple el arte y la cultura en la vida de las
personas y en la sociedad. Relaciona, entre sí, las distintas manifestaciones artísticas y culturales. Valora el papel
de las tecnologías en la formación artística en cualquiera
de sus manifestaciones. Muestra una actitud estética personal valorando positiva y críticamente la incidencia del
arte y la cultura en el desarrollo histórico de las sociedades
humanas.
AVANZADO
Comprende la evolución histórica que ha experimentado el concepto de manifestaciones culturales y artísticas.
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Muestra su opinión a través del debate sobre el valor del arte y
reconoce los diferentes aspectos de la sensibilidad artística. Explica las funciones y las características del arte.
Comprende la relación existente entre la sociedad de su tiempo y el
concepto de arte. Valora la herencia cultural recibida a lo largo de los siglos y conoce los hitos más sobresalientes
del arte. Utiliza la terminología específica del arte. Muestra una
actitud crítica y receptiva hacia sus propias manifestaciones artísticas, haciendo un uso aceptable de diferentes
técnicas. Sabe situarse como espectador e intérprete de diferentes
manifestaciones artísticas. Sitúa en el espacio y en el tiempo las principales manifestaciones artísticas en sus
diversas vertientes (plástica, literaria, musical, visual, escénica, etc.) de
la historia y las relaciona con el contexto (político, socioeconómico y cultural) en el que se desarrollaron. Analiza el
grado de deterioro de alguno de los bienes culturales y artísticos
más notables, valorando críticamente las causas que han determinado su estado en la actualidad y aportando
posibles soluciones para su conservación, restauración y difusión.

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».

G. Materiales y recursos didácticos

Los materiales y recursos didácticos

1 Libro de texto: Fotocopias facilitadas por el profesor.

2 Prensa escrita y en internet 

3 Estudios científicos adaptados a la edad de los alumnos 

4 Gráficas 

5 Libros distintos de los de texto 

6 Fotocopias 

7 Tratamiento de texto y representación de gráficos 

8 Presentaciones en Power Point 

9 Ordenadores 

10 Cañón 

11 Material de laboratorio 

12 Material de uso común en la vida cotidiana 

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar


